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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- j 
bastián sin novedad en su importante salud. j

REAL DECRETO \
3

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D .  Alfon- ]
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, f

Vengo en adm itir la dimisión que, fundada en el ;
m al estado de su salud, Me ha presentado D. Antonio 
María Fabié y  Escudero del cargo de Presidente del 
Consejo de Estado; quedando satisfecha del celo, in te 
ligencia y  lealtad con que lo ha desempeñado, y  de
clarándole cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en San Sebastián á tres de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo de Azcárraga.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La legislación referente á los exentos de 
responsabilidad por causa de enajenación m ental y á 
los que enloquecen, ó durante la sustanciación del pro
ceso ó en el trám ite de ejecución de la sentencia ó du
ran te  el cumplimiento de la condena, en las cárceles 
y  en los establecimientos penales, se considera hoy 
como complemento de toda legislación penitenciaria.

Unánimes todas las opiniones en esta fundam ental 
afirmación, hay, sin em bargo, diferencias en la m ane
ra  de resolver el asunto. En unos países se ha conside
rado indispensable acudir á una legislación especial, y 
en otros ha sido bastante aplicar acertadam ente los 
principios fundam entales del Código penal, desenvol
viéndolos en disposiciones adjetivas. De uno ó de otro 
modo el resultado puede conducir al logro de las mis
mas aspiraciones.

No se propone el Ministro que suscribe ni iniciar 
n inguna nueva tendencia legislativa, ni reproducir di
recta ó indirectam ente el proyecto de ley de «Manico
mios judiciales», aprobado por el Senado español, y que 
no llegó á ser discutido por el Congreso. Más modesta 
su iniciativa, la considera sin embargo mucho más 
eficaz. Una legislación con todas las solemnidades del 
aludido proyecto, im plicaría perm anecer indefinida
m ente en el estado actual, que por desgracia es más 
lam entable de lo que se pudiera presumir.

Contra todos los preceptos legales, y contra todas 
las sanas intenciones del legislador y del filántropo, 
hay  en muchas cárceles varios individuos con la razón 
perturbada, que no obstante haber sido declarados por 
los Tribunales sentenciadores exentos de responsabili
dad por eausa de enajenación m ental, perm anecen 
im propiam ente recluidos con agravación de sus males

y hasta con trastornos en el régim en, y  en la disciplina | 
de los establecimientos carcelarios en donde m oran.

Para rem ediar este estado de cosas, el Ministro que 
suscribe acometió la empresa de edificar un pabellón 
de enajenados en la Penitenciaría-hospital de Puerto 
de Santa María; y logrado este propósito, y próxima 
la instalación adecuada de los locos que han de p e r
tenecer á ese establecimiento, falta, si se ha de resol
ver la cuestión íntegram ente, otra obra de carácter le 
gislativo y aun más esencial que aquélla, que no con
siste, por decirlo así, en edificar de nueva planta, sino 
en vigorizar ciertos preceptos, en restaurar otros, en 
revivir los olvidados y en dar unidad adm inistrativa á 
todo el conjunto.

A esto tiende el proyecto de decreto que el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M., cuyo trabajo viene á llenar un verdadero 
vacío de nuestra legislación, y que, puesto en práctica 
tal como se expresa, equivaldrá en sus resultados á lo 
que pudiera esperarse de una organización más siste
m atizada en las actuales tendencias legislativas refe
rentes á este particular.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M., 

M anuel Aguirre de Tejada.

REAL DECRETO

En atención á las razones expuestas por el Ministro 
de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los locos calificados como tales con 

arreg lo  á lo que determ inan el Código penal y la ley 
de Enjuiciamiento crim inal, se clasificarán para los 
efectos de este decreto en las dos siguientes clases:

1.a Exentos de responsabilidad criminal por causa 
de enajenación m ental.

2.a Penados cuyo cumplimiento de condena se halla 
suspendido por causa de enajenación m ental.

Art. 2.° Los locos de la prim era clase del artículo 
anterior se subdiv id irán :

1.° En reclusos en manicomio.
2.° A cargo de su familia.

Los locos de la  segunda clase se subdividirán:
1 .° En reclusos en manicomio.
2.° En reclusos en la Penitenciaría-hospital.
Art. 3.° ¡Serán recluidos en manicomio:
1.° Los varones y hem bras exentos de responsabili

dad por causa de enajenación m ental que hubieren 
ejecutado un hecho que la ley calificara de delito g r a 
ve, ó calificándolo de menos grave, cuando así lo 
acuerde el Tribunal sentenciador.

2.° Los penados, varones y hembras, que enloque
cieren cumpliendo condena de prisión correccional en 
los cárceles de Audiencia.

3.° Las penadas que enloquecieren cum pliendo con - 
dena en la Penitenciaría de m ujeres de Alcalá de He
nares.

Art. 4.° Estarán & cargo de su fam ilia los varones y  
hem bras exentos de responsabilidad por causa de ena
jenación m ental, que hubieren ejecu tada un hecho que 
la ley calificare de delito menos grave, cuando así io 
acuerde el T ribunal sentenciador, según las circuns
tancias del hecho, y  dando la familia, suficiente fianza 
de custodia*

Art. 5T Estarán reclusos en  la Penitenciaría-hos
pital»

1.° Los penados- varones cuyo cum plim iento de con
dena se halle suspendido por causa de en a jen ació n  
mental, ya sea esta condena de- m uerte, ya  de presidio* 
correccional ó cadena perpetua.

2.° Los penados varones que cum plieren condena 
de presidio correccional ó cadena perpetua y  que se 
supongan en estado de perturbación m ental.

3.° Los penados varones que- padezcan epilepsia.
Art, 6 .° Para los efectos de este decreto se conside

ra rán  como manicomios:
1.° Los manicomios propiam ente dichos, par estar " 

exclusivamente dedicados á albergue de locos y  á t r a 
tam iento de enfermedades m entales, ya pertenezcan 
estos establecimientos al Estado-, á las provincias^-ápa
tronatos especiales, á instituciones religiosas ó 4 -p a r
ticulares.

2.° Los departam entos especiales para dem entes -, 
que existan contiguos ó anexos á los Hospitales p ro 
vinciales.

Art. 7.° El sostenimiento de los locos en el m anico
mio á que sean destinados y los gastos de traslación al 
mismo, corresponden:

1 .° A la  provincia de natu raleza del loccyó-en s in  
caso, á la  provincia de domicilio, considerándolos asi* -■ 
milados á la categoría de locos pobres, cuando1 se trate*- 
de exentos de responsabilidad por causa de e n a je n a ^  
ción m ental.

2.° A la provincia en que radique la cárcel corree-J 
cional donde el penado loco, varón ó h e m b ra ,, cumpla* 
condena de prisión correccional en el momento de fier- 
clararse su estado de locura.

3.° Al Estado, siempre que se tra te  de reelusaaqnee 
cum plan condena en el momento de enloquecer m  lás 
penitenciaría de m ujeres de Alcalá de B énares^ó .da 
penados que en iguales condiciones cum plan condena 
desde presidio correccional á cadena perpetua en d&f * 
establecimientos destinados á este fin.

4.° Al Estado, siempre que se tra te  de sentenoiarlr >s 
á pena de m uerte cuya ejecución sea suspendida;,]pf m 
ser declarado el reo en estado de locura..

Art. 8 .° En cuanto sea legalm ente d ec la rad a  la 
exención de responsabilidad por causa de enajenaci ón 
m ental del procesado, ya acuerde el T ribunal enti ce
garlo  á su familia con suficiente fianza de custodio*, ya 
recluirlo en un manicomio, el Presidente de la, Auda en- 
cia respectiva rem itirá á la  Dirección, general: de S sta- 
blecimientos penales dos copias autorizadas de La sen
tencia ó auto en que a s í se acuerde* y dos hof? ¿s de 
filiación en el segundo caso, y u n a  copia y um  hoja 
en el primero.

Art. f  .° Tratándos e de penados,, varones ó he mbras, 
que se hallen  cum pliendo condena en  las  e á w  Mes co
rreccionales &  en los establecimientos penales ? y  des
pués de proceder ©o n arreglo á lo que deterr ninen los 
artículos del 991 a) 994, ambos inclusive, á f  3 la ley de 
Enjuiciam iento crim inal, el Presidente de le „ Audiencia 
respectiva, rem itirá  á la Dirección general de Estable- 

¡ cimientos penal es tres copias autorizada s del fallo y 
| tres hojas de filiación del penado.
| Si se tra ta  re de suspensión de ejecu ción de la pena 
\ de m uerte, rem itirá  dos copias au torizadas del auto y  
j dos hojas de  filiación,
f Art. 1C. La Dirección general de  Establecimientos 
l  penales, en cada uno de los casos que se señalan en los 
 ̂ artículos 8 .° y 9.° procederá del sigu ien te modo;
; 1 .° Si el exento de responsabilidad fuese en tregado
¡ á su familia, se lim itará á acusar, recibo de los docu- 
* mentos y á incorporar- éstos á f¿u expediente? después
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de hechas las correspondientes anotaciones en los Re
gistros.

2.° Si el exento áe responsabilidad fuere mandadc 
recluir en un manicomio, determinada la provincia de 
naturaleza, ó en su caso la de domicilio del enajena- 
do  ̂ remitirá una de las copias autorizadas y una de la¡ 
hojas de filiación al Gobernador civil de la previa ch 
respectiva, con encargo expreso de que la Diputaciór 
provincial acuerde el ingreso del enajenado en el ma
nicomio ó departamento donde teng*a asilados á sus lo
cos pobres. De este trámite dará traslado al Presidente 
de la Audiencia y al Jefe de la cárcel en que radicare 
el loco fie que se trate.

La otra copia autorizada y hoja de filiación se uti
lizará para los mismos fines indicados en el párrafo 
primero.

3.° Igual trámite se seguirá si el enajenado está 
cumpliendo condena de prisión correccional, sin más 
variante que la de mandar una de las copias autoriza
das y hoja de filiación al Jefe de esa cárcel.

En este caso no rige para la consignación del ena
jenado á la Corporación encargada de su sostenimien
to la regla de la provincia de naturaleza ó domicilio, 
¡sino la de la provincia encargada del sostenimiento de 
la cárcel correccional.

4.° Si el enajenado cumpliere condena en un es
tablecimiento que corresponda á la jurisdicción econó
mica del Estado, si es varón, la Dirección general lo 
destinará desde luego á la Penitenciaría-hospital, y si 
es hembra, á un manicomio donde pueda acordar su 
ingreso. Una copia autorizada y hoja estadística la re
mitirá al establecimiento penal de procedencia y otra 
á la Penitenciaría-hospital ó al manicomio. Las otras 
nopias surtirán los efectos indicados en el párrafo pri
mero.

Si el enajenado fuera reo de muerte, una copia se 
remitirá á la Penitenciaría-hospital ó al manicomio 
respectivo.

ArU 11. Los Gobernadores civiles de las provincias 
tienen obligación:

1.° De gestionar activamente cerca de las Diputa
ciones provinciales el destino y traslación al manico
mio ó departamento de los enajenados exentos de res
ponsabilidad y de los que cumplieran condena de pri
sión correccional.

.2.° De participar á la Dirección general de Estable
cimientos penales el cumplimiento de cada uno de 
esos trámites, indicando el manicomio ó departamento 
en que el enajenado ingrese.

3.° De ordenar la traslación.
4.° De comunicar "Cualquier otro incidente que á 

-este asunto se refiera.
Art.:12. La Administración del manicomio ó depar- 

tfcamento de enajenados está obligada:

1.° A poner en conocimiento de la Dirección gene
ral de Establecimientos penales y del Tribunal compe
tente el ingreso en el establecimiento del enajenado.

2.° A llenar la hoja de eoncepf nación que la Di
rección general le remita, referente á cada enajenado,

3.° A participar á las mismas entidades indicadas 
en el párrafo primero la curación ó la definición del 
enajenado, siempre que esos hechos ocurran.

4.° A pasar á las mismas entidades un parte semes
tral con sujeción á los modelos que se le faciliten.

Art. 13. A fin de que la fianza de custodia sea efec
tiva, las Audiencias dispondrán semestral mente que 
un Médico (forense, auxiliar de la Administración de 
Justicia y de la Penitenciaría, de Sanidad de peniten
ciaría, ó municipal, según las localidades) visite á 
cada enajenado á cargo de su familia, é informe acer
ca de su estado patológico, de cuyo informe se remiti
rá una copia á la Dirección general de Establecimien
tos penales.

Además remitirán las Audiencias á dicha Dirección 
general copia autorizada de cualquier acuerdo que 
modifique la situación legal de cualquiera de los ena
jenados comprendidos en el art. 1.° de este decreto.

Art. 14. Toda la documentación referente á los ena
jenados de que trata este decreto se centralizará en el 
Negociado de Sanidad penitenciaría de la Dirección 
general de Establecimientos penales.

Dicha documentación comprenderá:
1.° Una carpeta expediente por cada enajenado, en 

que conste toda la documentación perteneciente al 
mismo. Dichas carpetas serán orden anas alfabética
mente por la inicial del primer apellido.

2.° Un expediente general en que estén comprendi
das todas las incidencias que motiven acuerdo.

3.° Un registro de casillero con papeletas movibles, 
ordenado alfabéticamente por apellidos y nombres, 
constando en cada papeleta el nombre y apellidos del 
enajenado y las referencias de toda su documentación 
en la carpeta expediente y en los registros.

4.° Un libro registro dividido por manicomios y de
partamentos de enajenados y Penitenciaría-hospital, en 
que sólo consten los nombres y apellidos de los enaje
nados que figuren en cada establecimiento.

5.° Un libro registro de los enajenados que se hallen 
á cargo de sus familias, en que constarán los nombres 
y apellidos y la indicación de su residencia.

6.° Un libro registro general, en que cada enajena
do tendrá su hoja con todas las anotaciones correspon
dientes á su historial judicial y á su historial clínico.

7.° Las papeletas y los cuadros estadísticos.
Art. 15. La Dirección general de Establecimientos 

penales publicará anualmente en la Gaceta una esta
dística de los enajenados que comprende este decreto, 
con todos los pormenores de clasificación.

Art. 16. La misma Dirección general queda encar
gada de dictar las instrucciones para el cumplimiento 
de este decreto, y de hacer las oportunas indagatorias 
para averiguar el número de enajenados de las dife
rentes categorías existentes en la actualidad y la situa
ción de los mismos, á fin de proceder con arreglo á lo 
que este decreto dispone.

Dado en San Sebastián á primero de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
E* Ministro de Gracia y  Justicia,

SflanueR Aguarre «le Tejada.

R E A L  D E C R E T O

En vista de lo dispuesto en el art. 237 de la ley 
provisional sobre organización del Poder judicial, de 
conformidad con el dictamen del Consejo de Estado y 
de acuerdo con el de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar la traslación de D. Juan Fran
cisco Solís y Panadero, Juez de primera instancia de 
Motril, como comprendido en el art. 235 de la mis
ma ley.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Agidrre de Tejada,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de Madrideños se halla 
vacante, por defunción de D. Galo Gamarro, una plaza de Es
cribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por traslación 
entre los de igual categoría, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 31 de Agosto de 1897.—El Subsecretario, Antonio 
García Alix.

M N I S T E R I O  D E  H A G I E D A

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

SITUACIÓN DEL MISMO

4 Septiembre 1891. 28 Agosto 1891. 4 Septiembre 1897. 28 Agosto 1891.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIYO Pesetas. Pesetas.

lü&io. . . . . 995 688 047‘38 22,5 688 047*38 Capital del Banco.............................................................. 150.000.000 150.000.000
M ata. . . . . 965 734 476*71

UUU. v TjC i UU

267,369 796*30 Fondo de reserva.. . .  .............................................. .... 15.000.000 15.000.000
©érr esponsales en el extranjero... . . . . . . . , .

f ic to s  á cobrar en el extranjero . . . . . . . . . . . . . . . .

,i cuentos— ......... ............ ........................... ............ .
í ________ . . . .

32.137,538*54
5,495.098*61

1QQ QHA TAVíOiÍI

# * tJf V/«tf * 4 nj\J UU

33.987,198 
4.805.240*38 

327.066.213*12 
182 214 846*36

Ganancias y perdidas.. . . |  N o í a S a ^ ! ! ! ! !!
Billetes en circulación.................. ..................................
Cuentas comentes....................... ....................................................................................

4.669.268*51
1.663.167*42

1.135.090.850
439.667.829*07

4.594.110*22
1.936.779*55

1.128.725.050
455.869.503*03

E feb-tos i  cobrar en el día_______ _____________ ________________ 6,373.690*30
Ai P i ones de la Compañía arrendataria de tabacos......  12.270.000
Ot rof1 valores de cartera ............. .................... . . ............. . . . . . . . . .  4.352.169*44
De»id ,1 amortizable al 4 por 100.____________________387.762.563*75
Den da amortizadle al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.. . . .  3,893.719*48
Oblí gaeiones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896,.. . . . .  200,630.000
Brorce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . . . . . .  7,134.094*96
Cuen tá •corriente de efectivo del Tesoro público.______  20,189.377*89
Tesor público: por pago de intereses de la Deuda per-

petu ,a.______________________________________________________________________________ 14,700.486*71
Operac m n e s e n  el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico,!. ................... ............................... .......................... 4.473,822*48
Á ní:ínir\nt* «1  7av I d  .T irlU i 1 f tííl __________ 1 0(10 000

1.142.324*10 
12.270.000 ! 
4,739.934*65 

387.762.563*75 
3.893.719*48 ¡ 

200.630.000 
7.176,941*15 

29,200.693*55

14,296.330*76

1.964.503*79 : 
150.000,. 000 ; 
15,264.721*85 

110.580.860*43 .

Depósitos en efectivo.......................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. . ,
Reservas de contribuciones................ .......... ..................<
Reservas de Aduanas......................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.............................................
Créditos concedidos sobre efectos públicos..................

26.593.381*65
35.704.499*57
33.068.292*12
3.406.418*84

■ 2.670.907*06 
135.724.292‘29

26 683.100*75 
35.727.542*12 
19.179.105*72 
1.708.060*43

3.074.269*56
137.556.913*67

Bienes inmuebles........... ..................... .....................
Diversas »cuentas............*........... .................*.

15,266.094*07
116.029.814*91

1.983.258.906*53 1.980.054.435 05 , 1.983.258.906*53 1.980-054.435*05

TIPOS DE INTERES' DE LAS OPERACIONES

*
Descuentos. . . . . . .
Préstamos sobre efectos públicos . .

El  Interventor general, J. Gurumeta™Y.° B.°=Por el Gobernador, Manuel Ciudad.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de N A V A R R A , correspondientes al año 1898.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PAMPLONA 

Latitud.............................  42° 49' 0" N
Longitud ................... ...................  0h 18” 8S2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

Elera® ele tiem po m edio civil á, qne vefidfíean los ortos y del @ol en P am p lon a  esa el año

Enero. Febrero. . Marzo. •Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. | Septiembre. I Octubre. Noviembre. Diciembre.

¡ 
D

ias. Ortos, Ocasos,
5
i" Ortos, Ocasos.

0» Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. 2 Ortos. Ocasos
0

1 ü Ortos, Ocasos. 2 Ortos. Ocasos. g
£¡ Ortos.

i
Ocasos 1 2 Ortos. Ocasos.

0
Ortos. Ocasos.

dp Ortos. Ocasos. 2ja' Ortos. Ocasoa.

H . M. H . M. H . M. H . M. i H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H. M. H. M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . M. H. M .

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29 
80 
31

7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 31 
7 30 
7 30 
7 30 
7 30 ; 
7 29 ; 
7 29 i 
7 29 : 
7 28 ; 
7 28 i 
7 27 ! 
7 27 í 
7 26 i 
7 25 1 
7 25 
7 24 
7 23 
7 23 
7 22 
7 21 
7 20 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16

4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 1 
4 55 1 
4 57 1 
4 58 j
4 5-f
5 0 
5 2] 
5 31 
5 4 
5 6! 
5 7 j 
5 8 
5 9

5Í2|

! i 
! 2

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16

117
118 
! 19 
120 
1 21
! 22
23
24
25
26
27
28

7 15 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
7 6 
7 4 
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H o ra s .d e  tiem po m edio civil á, cgne se  vesdOean la s  fases de la  Insana en ¡Pam plona el año

E n e r o .

Día 7. Luna llena á las 12 y 18 minutos de la noche en 
O ncer.

Día 15. Cuarto menguante á las 3 y 38 minutos de la tarde 
en Libra.

Día 22. Luna nueva á las 7 y 18 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 29. Cuarto creciente á las 2 y 26 minutos de la tarde en 
Tauro.

Febrero.

Día 6. Luna llena á las 6 y 18 minutos de la tarde en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á las 12 y 28 minutos de la noche 

en Escorpio.
Día 20. Luna nueva á las 7 y 34 minutos de la noche en 

Piscis.
Día 28. Cuarto creciente á las 11 y 7 minutos de la mañana 

en Géminis.
M arzo.

Día 8. Luna llena á las 9 y 22 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 15. Cuarto menguante á las 7 y 41 minutos de la ma
ñana en Sagitario.

Día 22. Luna nueva á las 8 y 31 minutos de la mañana en 
Aries.

Día 30. Cuarto creciente á las 7 y 34 minutos de la mañana 
en Cáncer.

Día 6. Luna llena á las 9 y 13 minutos de la noche en Libra.
Día 13. Cuarto menguante a las 2 y 22 minutos de la tarde 

en Capricornio.
Día 20. Luna nueva á las 10 y 14 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 29. Cuarto creciente á la 1 y 58 minutos de la madruga

da en Leo.
M a y o .

Día 6. Luna llena á las 6 y 27 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Día 12. Cuarto menguante á las 9 y 29 minutos de la noche 
en Acuario.

Día 20. Luna nueva á la 12 y 52 minutos del día en Tauro.
Día 28. Cuarto creciente á las 5 y 7 minutos de la tarde en 

Virgo.
Junio»

Día 4. Luna llena á las 2 y 5 minutos de la tarde en Sa
gitario.

Día 11. Cuarto menguante á las 5 y 57 minutos de la maña
na en Piscis.

Día 19. Luna nueva á las 4 y 13 minutos de la mañana en 
Géminis.

Día 27. Cuarto creciente á las 4 y 47 minutos de la mañana 
en Libra»

J ixlio.

Día 3. Luna llena á las 9 y 5 minutos de la noche en Ca
pricornio.

Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 36 minutos de la tarde 
en Aries.

Día 18. Luna nueva á las 7 y 40 minutos de la tarde en 
Cáncer.

Día 26. Cuarto creciente á la 1 y 33 minutos de la tarde en 
Escorpio.

Agosto.

Día 2. Luna llena á las 4 y 22 minutos de la mañana en 
Acuario.

Día 9. Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la maña
na en Tauro.

Día 17. Luna nueva á las 10 y 28 minutos de la mañana en 
Leo.

Día 24. Cuarto creciente á las 8 y 26 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 31. Luna llena á las 12 y 44 minutos del día en Piscis.

Septiembre.

Día 7. Cuarto menguante á las 10 y 44 minutos de la noche 
en Géminis.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 4 minutos de la noche en 
Virgo.

Día 23. Cuarto creciente á las 2 y 33 minutos de la madru
gada en Sagitario.

Día 29. Luna llena á las 11 y 4 minutos de la noche en 
Aries.

Octubre.

Día 7. Cuarto menguante á las 5 y 58 minutos de la tarde 
en Cáncer.

Día 15. Luna nueva á las 12 y 31 minutos del día en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á las 9 y 3 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Día 29. Luna llena á las 12 y 12 minutos del día en Tauro.

Noviembre.

Día 6. Cuarto menguante á las 2 y 21 minutos de la tarde 
en Leo.

Día 13. Luna nueva á las 12 y 14 minutos de la noche en 
Escorpio.

Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 58 minutos de la tarde en 
Acuario.

Día 28. Luna llena á las 4 y 33 minutos de la mañana en 
Géminis.

!3ioiernL*>3?o.

Día 6. Cuarto menguante á las 9 y 59 minutos da la maña
na en Virgo.

Día 13. Luna nueva á las 11 y 36 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 20. Cuarto creciente á las 3 y 15 minutos, de la mañana 
en Piscis.

Día 27. Luna llena á las 11 y 33 minutos, de la noche en 
Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, S >1 en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el día 20 de Marzo á las 2 de la tarde.
El Estío, el 21 de Junio á las 10 de la mañana.
El Otoño, el 22 de Septiembre á las 12 y 27 minutas de la 

noche.
El Invierno, el 21 de Diciembre á las 6 y 52 minutos de la 

noche.
ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

Entxoj^o T  y  S .
Eclipse parcial de Luna, v i s i b l e  en Pamplona*

Principio del eclipse, á las 11 y 41 minutos de la noche
del día 7.

Medio del eclipse, á las 12 y 28 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 15 minutos de la madrugada del 

día 8.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en gran parte de Asia y de la América Septentrional», 
en casi toda la Meridional, en las Antillas,, en el Estrecho de 
Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano Atlántico, en 
gran parte del Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en 
el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering,. en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artica.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna» 
contada desde la parte austral del limbo, 0‘152; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se, verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 10° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Lun& se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 37o- de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Enero SI»

Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  e& Pamplona.
El eclipse principia en la Tierra á 16 horas 21 ml. tiempo 

t medio astronómico de San Fernando., y el primer lugar que
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lo Ye se lialla en la longitud de 27° 50' al E. de San O r 
nando 3 latitud 0o 28' N. ^

El eclipse central principia en la Tierna a 17 horas 24*0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo yo se baila en In longitud de 15° 59' al E. de San 
Fernando y latitud 11° 141 N. #

El eclipse central á mediodía sucede a 19 ñoras 12“6, tiem
po medio astronómico d e San Fernando, en la longitud de 74° 
48/ al E, de San Ferum do y latitud 12® 57' N.

El eclipse central termina -en la Tierra á '20 horas 2o®0, 
tiem p o medio astronómico de San Fernando., y-el último lu

gar que lo ye so halla en la longitud de 125° 22' al E. de San 
Fernando y 'latitud-45° 47' N. _  -

El «eclipse termina en la 'Tierra á 21 horas 27*9, tiempo 
medio astronómico'de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla.; en la longitud de 116° 18' ai E. de San Fernando
y latitud*35° 35' NL

Este eclipse será visible en-parte de Europa , en gran parte 
de A s h v b e  Afr* c i  en una pequeña parte de los Gc< anos 
Atlántico'v Pací fc~ en parte del Indico y del Mar Medite
rráneo y tu un j. q eña parte del Mar Polar Artico,

Jfelio 3.

Eclipse ¿parcial de Erna, v i s i b l e  '0»  Pamplona.

Principio dd  eclipse, a las 7 y 40 minutos de k  tarde. 
Medio del eclipse, á las 9 y 11 minutos de la noche.
Fin del eclípse, a las 19 y*42 minutos dt la noche,
'Elprincipio de este etlipse sera visible en gran parte de 

Europa y Asía, en toda el A fríe i, tn la Australia, en las islas 
Filipinas en d  Mar Mediterráneo, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indicos en parte dd Pacifico y en el Mar 
Polar. Antártico.

El In de eúi eclipse urna visible m  casi toda Europa, en 
gran partí de Vsia, en toda el Africa, en gran parte de la 
Anuir ca Mer di mal, tu parte de la úuslralia, ui el Mar Me
diterráneo, en casi todo el Oec mo Atlántico, tu ti Indico, en 
una j {u fi parte del f'¡milico y en el Mar Polar " t rt eo. 

T 1 r lela inaiima fu ¿a ó' parte eclipsada d 1 Lina,

'contada desde la parte boreal del limbo, Ü‘928; tomando 
como unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 49° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 70° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

J u l i o  1S.
Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Pamplona.

El eclipse principia en la Tierra á 4 horas 37m6, tiempo 
medio astronómica de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 151° 48' al O. de San Fer
nando y latitud 15° 37' S.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas l l m4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 163° 15' al O. de San 
Fernando y latitud 39° 16' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 7 horas 42"1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 114° 
2' al O. de San Fernando y latitud 42° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 8 horas I3ffl0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 85° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 64° 51' S.

F1 eclipse termina en la Tierra á 9 horas 46m8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 78° 1' al O. de San Fernando y 
latitud 45® 3íV S.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé
rica Meridional, en parte del Océano Pacífico y en una pe
queña parte del Mar Polar Antartico.

I>icie:nxtor*© 1*3.
Eclipse pandad de Sol, i n v i s i b l e  en Pamplona.

El eclipse principia en la Tierra á 23 horas l l m7, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que

lo ve se halla en la longitud de 154° 19' al O. de San Fer
nando y latitud 66° 14' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra á 23 horas 
33m3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que verá la máxima fase en el horizonte se halla en la longi
tud de 179° 11' al O. de San Fernando y latitud 66° 54' S.

El eclipse termina en la Tierra á 23 horas 55ra0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 156° 46' al E. de San Fernan
do y latitud 65° 11' S.

Yalor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral, 0*026; tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Océano 
Pacífico y del Mar Polar Antártico.

I 3 í c ie m it o r * e  3*7 .y  2 8 .
Eclipse total de Lima, v i s i b l e  en Pamplona.

Principio del eclipse, á las 9 y 41 minutos de la noche
del día 27.

Principio del eclipse total, á las 10 y 51 minutos de la noche.
Medio del eclipse, á las 11 y 35 minutos de la noche.
Fin del eclipse total, á las 12 y 20 minutos de la noche.
Fin del eclipse, á la 1 y 29 minutos de la madrugada 

del día 28.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa, 

Asia y Africa, en parte de las dos Américas, en el Estrecho 
de Behering, en el Mar Mediterráneo, en casi todo el Océano 
Atlántico, en el Indico y en el Mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte de Asia, en las dos Américas, en las Antillas, en el 
Estrecho de Behering, en el Mar Mediterráneo, en el Océano 
Atlántico, en gran parte del Indico y Pacífico y en el Mar 
Polar Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 68° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

MINISTERIO DE LA GUERRA

'Reteclódi, rifei 'las pen sion es con ced id a s  por este M in isterio  du ran te  ia  segu n d a  q u in 
cena, -del .mes próx im o  p a sa d o , y  que,, con  a rre g lo  a l a r tícu lo  a d ic ion a l de la  ley  
d e  22 de Ju lio  de 1891, deben p u b lica rse  en la  «G a ceta  de M adrid».

PeB.-tóa anual 
qU« «8

lo6 señala.
H OM B R  E S — OBSERVACIONES

Pesetas

Lúeas llorona do Carrillo--------------, , .   .---------------------------- 182*50 »
II si lia Jiiiefii Lupe a _______ ______ _______________ ___ „ . .  1821‘50 »
D Ailiiílfii Ankiliuez de C astro. ........................................... 638*75 »
Nicul o* lúiriiiiiiiialip Sañuda. ........ .. 182*50 »
C,»n «i i«1 y lJ11 v ¡i P ni s t ni r  __________ ___________ _ „ . . .  . . .  273*75 »
re i i r o P . ¡ g u 11 g  u ri 1 ¿ ¡i rzit. . .  ,._______ _____________________  #, 1821‘50 »
Ene«iiiiiJ IVui y  Peña. . . . . . . .   ____ __ ________ _________ 182*50 »
¡Su 1 v i«I»ir Kisbrtrii¡i R e a l___________ _______________________  147*50 »
Ful i pe R iii ¿ Lina r es . . . . . . . . . . . . . .  *. .  *           ______ _ 182‘50 »
Pascual ¡Semino Ferrer. . . . . . . . . . . _____ _________ . . . .  . . .  182*50 »
José Echevarría Azcué . . . . . . . . _____ _ ____________________  182*50 »
José Fspuny Martínez  _____, _________ ______ ___________ _ 182*50 »
Antonio Grtliuno Martínez    ---- -------  ---------- -------. . . . .  182*50 »
Boíri Muría di los Dolores Noguera T im ón            215 »
Isidro Marín Cal fallero . . * .  *      ----------------------------- 182*50 »
José M arti Lerda_____________________________ _. . . .    ____ __ 182*50 »
Federico Ortiz García  .................................... . . . . . _____ _ 182*50 »
Francisco Puigbert R o c a . . . . . __                . __ „ .  182*50 »
Manuel Zamora Mur  ------------- ---------- ------------ -----------  182*50 »
Dona Juliana M egk A rroyo __________ ______________  470 »
Pedro Juan Pt relio Mnssanet.    .            ____.   •. 182150 »
Doña María Pía y Yalor. . . . . . . . . . . . . .    ___ .       . 638'75 »

Dor «tea López Santa María     ___     . _______. 750 »
Mfina Guillen G arcés  _____ __.  ____ ___ 638‘75 »
María Bartolomé Flores Laurel . . . . . . , . , . ,  „ . . . . . . .  625 »
C simíra 8 chop y Echan di a       . ___ _______ 625 »
Josefa ^Matilde Cordón Trej o . . . . . . . . . . . . _____ _____ 638*75 »

Jaime Pí rez Ferrer________   ‘___________ ______ _____ __182*50’ ' »
José María Gil Estevez _______. . . . . . . . . . . . . . . .  182‘50 »
Francisco Gandía y A n t o l í . ,  „....  __________    # 182*50 »
Jaime Vidal F ortu h y ________________________   „ „ . .   ..........  182*50 »
Baldomcro Guerrero Arroyo . . . . . . .    ___________ ________  182*50 »
Nicolás Martínez Barrdn . . .            „ 273*75 »
Victoriano Peña Berzola__________________________ _____ . . .  547*50 »
José López Gendre  ______ _________________ _______ ___ 182‘50 »
José A lvarez  ________   . . . . . . . . . . . . .       182*50 »
Jua-n Na veiro Pedre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . . . . .  182*50 »
Benigno Bartolomé Prieto. . .  . . . . . . _____ . . . . . . . ___ ! . . . .  182*50 »
Gregorio Pérez Rodríguez  ............ .................... „ „ 182*50 »
Doña Teresa Carrillo y  Sala . . . . . . . ____________     1.277*50 »

Victoria Martínez Tendero  ..............     375 »
Benita Granados González.... . . . . . . ____ . . . . . . . . . . 4 7 0  %
Vicenta Aparicio y E scr ich  ..........  470 »
Gertrudis Cortecero López M aestro.  ..............  1.125 »
María del Carmen González  ................... ................  1R2‘50 »

Andrés García Gómez  _____. . . »______ ________________ 182*50 »
Francisco 'Martínez y  M artínez. ................................... .. 182‘50 »
Manuela Sangres A sensío ______ _______ _______ ____  182*50 »
José Sebastián L ore  ____ ______ _______ ___________________ 182*50 »
Antonio de la Higuera B ravo  ........................................ 182*50 »
Patricia Diez G arcía  . . . . . .   ............................................ .. 547*50 ^
Rosario Fernández Contreras  ................... ........... .. 547*50
José López Alvarez  ........................................................ 182*50 »
Doña Paz Blanco In fan zón .     1.100 »
Manuela Prado R odríguez.-.  ...................... .............................. 182*50 ^
Josefa Leus P equ eñ o. .......................................... ..................  182*50 »
Marcelino Zamarreño Casado ....................... ...................... 182*50 »
Martín ib ' ñez Calvo  ......................... ............................. 182*50 »
Doña Rafaela Alonso R odríguez............... .................................  821*25 »
Martín Ambrona Marco.  ........................................................ .... 182*50 »
Dona milia Fernández G ra u ......................... ........................... 1.650 »
Juana García A lon so ........................... ........................................  182*50 »
León Laguna Peñalva................ .................................................... 182*50 »
Ersula Martínez Martínez........................... ................. .. 182‘50 »
Josefa OlaetaJBaroja.............................................. ........................ 182*50 »
Antonio Dueñas Vázquez  ........................... .. ....................... 182*50 »

^Antoníp Calero OUyqr,.  ..........     f   ! 18.2*50 »

Pensión anual 
que se

v  Air-n-n-nn lGS Señala.N O M B R E S  OBSERVACIONES
Mesetas.

Hiliarón Izquierdo Muñoz......................................................... 182*50 »
Doña Dolores Ledesma Rodríguez.........................................  450 »
Josefa Gresa Segarra................................................................  273*75 »
Doña Juliana Josefa Fernández de Retano................. .......... 547*50 »
Francisco Rivas F on t...............................................................  182*50 »
Ci r i l San Emeterio  ................................................................  182*50 »
Ramón Sancho García ..................................................... 182*50 »
Doña Juana Echemendia Sori.................................................  625 »

Bonifacia Lizarraga y Urroz       625 »
María Jesusa Alcaín G o ñ i  470 »

Manuel González Vélez............................................................. 182*50 »
Agustín Jaca y Jaca..................................................................  182*50 »
Gregorio Horrillo García..........................................................  182*50 »
María Abad Gutiérrez............. .................................................  273*75 »
Demetrio Monjas Moreno.........................................................  182*5'> »
Dona Micaela Menéndez Martínez......................................... .. 1.277*50 »
Pascuala Monfort Fleches........................................................ 182*50 »
Cristi bal Portella Ruidavets................................................... 547*50 »
Dona Cirila Vicuña Nicolás..................................................... 625 »
María Balerdi Machicote  ............ .................................. 547*50 »
Antonio Baso Faro....................................................................  182*50 »
Doña Tecla Martinella Puigventos.........................................  400 »

Dolores Badía y Barreiro  800 »
Ginés Sánchez Martínez...........................................................  182*50 »
Carlos Revuelta Valle.............................................................. 182*50 »
Antonio Sanchiz Castillo................................................. .. 182*50 »
Mateo Ballester Ballester..........................................................  182*50 »
Silvestre Roig y Bordes........................... ................... .............. 182*50 »
Juan Ro Iríguez Tero..................... ............. ............................  182*50 »
Olaya Sánchez Ramos . . . .   .....................................................  182*50 »
Joaquín Pico P ico .....................................................................  182*50 »
Victoriano González Fernández  ......................... 182*50 »
María de la Encarnación Palacios........................................... 182*50 »
Doña Elena Martínez Campañón.............................................  625 »

Dionisia Márquez y Lorente.........................................  638*75 »
Josefa Lázaro P u ig        1.650 »
Josefa López Quintero   750 »

Ramón Silva Barrio ........................................................... 182*50 »
Cayetano Pascual Sellés...........................................................  182*50 »
Doña Máxima Méndez Mateos.................................................  638*75 »
Manuel Pescador Domínguez. ...............................................  182*50 »
Luisa Diego Fernández............................................................. 273*75 »
Juan López Infante....................................................................  182*50 »
Mauricia Medina Gil..................................................................  182*50 »
Josefa Ramírez Lasala..............................................................  273*75 »
Doña Micaela de Chaves y Palacio................................   625 »

Josefa Gómez y Jiménez    470 »
Dolores García Ros y hermanos     625 »
Teresa Partierra A lon so     1.125 »

Juan Bautista Amundoraín................................................. .. 182*50 » •
Santos Calatrava García........................... ............................... 182*50 »
Doña Eugenia Sánchez Jovellanos................................... . 821*25 »

Francisca Rafael Borrel................................................. 638*75 »
Martina Sánchez Fernández.........................................  273*75 »

José Peiró Aparicio.  ......................................................... 182*50 »
Cayetano Pérez Alvarez............................................................ 182*50 >
Francisco Martín Olaya  ............................................... 182*50 »
Patricio Moreno Maldonado..................................................... 547*50 »
Francisco Martín Contreras..................................................... 182*50 »
Gregorio Corraluces Martínez.................................................  182*50 »
Francisco Cervera Fernández.................................................. 182*50 »
Cecilia Calvar Salinas............................................................... 547*50 »
Doña Luisa Sánchez Peña...................................................... ]. 675 »
Petra Lorenza Carrón García...................................................  273*75 »
Francisco Gullón P rieto..........................................................  182*50 »
Doña Isabel í'uig Lindemán............................................. ! . .  625 »

Victoria Matamoros G arcía .................   1.650 »
Margarita Pérez Mayo y hermanos .................. 625 »
Estefanía Benigna Armendáriz Mriruzqui   ..........  470 »
Carmen Pichín Sanjurjo..............................................  638*75 »
Gracia Ruano y Quero.....................   1.125 »
Josefa Olazantia y Gardoa  .......    375 »
Dativa Manglano y Verde-Soto .............................  3.000 »
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o  d e l  E s t a d o .

H e l a d o r e s  d e  l o s  M o n t e s  y  d e m á s  t e r r e n o s  fo r e s t a le s  d e  d o m in io  p ú b li c o  q u e  n o  r e v is t e n  c a r á c te r  d e  in te r é s  g e n e r a l ,  fo r m a d a s , e n  c u m p l im e n t o  d e l  

a r t íc u lo  4 .°  d e l  E e a l d e c r e t o  d e  2 7  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7 , p o r  la  C o m is ió n  c la s i f ic a d o r a  d e  lo s  m o n te s  p ú b l i c o s  (1).

^ Z S O ^ Z Z T O Z ^  I D j EJ 3 X Z 2 Z 5 Z Z D ^ .

NUMERO 

DE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA ¡

CABIDA

HECTÁREAS

M O N T E S  D E L  E S T A D O
1
ií
í

P a r t id o  ju d ic ia l d e  S e o  d e  U rg e !.
i
\

1 Coll de N argó..................... . San M iguel...................................................... . , . ........................................... .. A l Estado...................................................................... ..............  i 5

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S
1
1

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  H a la g u er . ¡|
2 Avellanes................................. Serra deis V ells ....................................................................................................... Al Tvnchlf) de Tar taren 1 60

60
160
529

3 Id e m ................................................ Varias partidas de com unales.. .................................................................... A l pueblo de Avellanes i
4 A c r e r ........................... Aubachs............ ............................................................................................ .......... Al rmehln de A opt !
5 ................................................

A los de Balaguer. ». ............. Mu (E l)..................................................................................................................... Al rmehln rlp AlnQ de Hala omipt •
6 Idem ................................................ Sales, Feixa, Boada y Carbonera.....................................................................

xjlJL U.C UJLvJ UC jtjuXyJ O ULC¡ U (XI LLC/L.....
Al rmehln rlp. Alncj rlp, "Ralaomer t 300

350
20

685
350
300

10
180

3

7 Baronía de la B ansa.................. G a rrig a ................................................................................................................ Al nnphln rlp Tunarla *
8 Camarasa................................... Feixa gran ó g rosa ................................................................................................ Al nnphln rlp OíimíiTncifl *
9 Idem...................................... Garriga (La) y S o lan a ......................................................................................... Al rmehln rlp San T.m’en'zn rlp IVTnno'av i

10 Idem...................... .......................... Montero y Rivera........................... ............................. ........................................ Al rmehln rlp. Hamaracia i
11 Idem..................- ............................. San Jorge y Serragrosa....................................................................................... A l pueblo de Camarasa . ^
1 2 Idem......... „. . . .  o...................... Serra de San Salvador.......................................................................................... Al rmp.hln dp. Gamaracia í
13 C u bells........................................... Arquells ó A rq u ille .............................................................................................. Al nnphln rlp Onhpll^ i
14 Id e m ................................................ Forques (Las) y M on-niá...................................................................................... A l pu blo de Cubells •
15 Id em ................................. o............ Serra de la Cuadra y Calvario........................................................................... Al pueblo de Cubells 28

516 I d e m ............................................... Serreta de la M allola............................................................................................. Al rmp.hln dp Onhpllcí í
17 Id e m ............................................... V  11 de Artesa.......................................................................................................... Al rmehln dp. Gnhellcs ! 4
18 Fontllonga..................................... C on gost..................................................................................................................... Al -nnphln dp T îomprnlM dp IVfpvá i 52

62
56
74
25

! ‘41

19 I d e m . . . . .  . . . Coadra de M on-n iá............................................................................. ..................
iXl U. U i J J. vj \JL\y i 110191' LIO TVAO j  •
Al miphln rlp. 17 ío*npTnl$i rlp IVTpvn =

2 0 Id em . . .  ......... ....................... Faubarda .................................................................................................................. Al nnphln rlp hh'omprnlfi rlp IVÍPvá
21 Idem . . . .  ,>-» ................. Faubarda.................................................................................................................. Al nnphln Hp T^nnfllnno'n \

22 Idem .......................  . Llanes . . .  ....................................... - .................................................................... Al nnphln rlp T7iompTnls> rlp A/Tpaĵ  í
23 Id em ................................................ Llane^ y  Cabezota............. .................................................................................

iXi UU.UUi'̂  vJLO A iij, UoiUlíX U.C IyJLC VCX •
Al nnphln rlp T^nníUnncríí

24 Id e m ................................................ Malpartit y Serra de las R o ca s ......................................................................... Al nuehlo dp, FoutllnuP’a 1 103 
i 37 

22 
12 

100

25 Id e m ................................................ Peñalta y Rantrischera........................................................................................ A l pueblo de Masana
26 Id em .......................................... Serrat ......................................................................................................................... Al rmp.hln dp. Macjana
27 Id e m ................................................ Teulera..................... ................................................................................................. Al nnphln rlp T í̂omprnlfi rlp TVTpvó
28 Vilanova de Meyá......................... C ogulló....................................................................................... ............................... Al nnp.hln dp Vilannva dp TVÍp-wá

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  C e rv e ra .

29 Grañena.......................................... A balletes................................................................................................................... Al nnphln rlp O - v n npti 36
2230 Nalech............................................. Bosch.......................................................................................................................... Al nnphln rlp IValpph

P a r t id o  ju d ic ia l d e  jL érida.

31 A lcarraz......................................... Secano (E l) ............................................................................................................... A l pueblo de A lcarraz........................... . .  . . 40
19 
10 
77

184
3

55
10
20

32
33

Artesa de L érid a ......................... Comuns de la V ila .. .............................................................................................. A l pueblo de Artesa de Lérida . . .
Juncosa .......................................... Aubíns de la V ila ................................................................................................... A l pueblo de Juncosa............................................

34 Lérida............................................. Butsenit................................................ .................................................................... A l pueblo de L é r id a ...........................
35 Id e m ........................... .................... Cerdera (L a )............................................................................................................ A l pueblo de Lérida.......................................
36 Id em ................................................ Font de San Jerónim o................ *........................................................................ A l pueblo de Lérida.................................
37 Idem ,............................................. .. Mitiana gran y petita de G ranyena................................................................. A l pueblo de Lérida..................................... ... .
38 Id e m ..................................... .......... Soto............................................................................................................................. A l pueblo de Lérida,...............
39 R ose lló ............................................ Comunals del Camí de Alguaire, Camí del gravé y Roca Fumada........ A l pueblo de Roselló...........................................................

P a r t id o  ju d ic ia l  d e  S e o  d e  U r g e ! .

40 Anserrall........................................ Costas de Cervera.................................................................................................. A l pueblo de C alviñá........................................ 5
41 Id e m ................................................ Font de la Osa y Socarrada................................................................................. A l pueblo de Calviñá.................................................. 24

5942 Arabell............................................ Serra-seca................................................................................. ................................. A l pueblo de Arabell................................... ..............
43 B ellver............................................. Baldío de T orrelles.............. . . . . . .......... ............................................................ A l pueblo de Balltarga...................... 30 

20
6

382
35
31 
40 
60

Q

44 Id e m ................................................ Camproig y  Costas del S egre............................................................................. A l pueblo de Santa Eugenia............
45 i Idem .................................... ...... Carboneras (Las)..................... .............................................................................. A l pueblo de Santa Eugenia............
46 ; Id e m .......................................... .. . Solana........................................................................................................................ A l pueblo de Bellver.............
47 íd e m ............................................ Tosal del Segre........................................................................................................ A l pueblo de Balltarga . . .
48 !: F igols............................................. Norieda...................................................................................................................... A l pueblo de F igols ...................
49 I d e m ................................................ Peñalta............................................................................ . . . .................................. A l pueblo de F igols..............
50 Id e m ..................... ........................... Valí de L lu ch ............................................................................................  ........... A l pueblo de Canelles
51 F orn o ls ............................................ Caboch....................................................................................................................... A l pueblo de Fornols.
52 Id e m ..................... ........................... Comuns de San Salvador..................................................................................... A l pueblo de Adrahent

k7

30
953 Idem . . . .  ...................................... Costas de Viñoles.................................................................................................... A l pueblo de Cornellana

54 Id e m ................................................ D ehesa....................................................................................................................... A l pueblo de Fornols 14
31
48
16
14
4

55 Id e m ................................................ Mua de Bañeres...................................................................................................... A l pueblo de Adrahent56 Id e m ................................................ Mua de Solanelles............... .................................................................................. A l pueblo de Adrahent57 Id e m ................................................ P u ig ........................................................................................................................... Al nnphln Hp A rlTflhpnf;
58 Id e m ................................................ Solana del E sp in ar................................................................................................ A l pueblo de Adrahent59 Guardia (L a )............................... Camplanes................................................................................................................ A l rmeblo de Guardia íLa^

m Idem,,............................................. Montaña................................................................. Al pueblo de Espahent.......... ............................... ..................... ....'
A Ina nnphlnct rlp T Ipo T̂ TQTrocoTo Viliftlh xt 'Vilo

2:
61 L ies.................................................. Costas de Ambret del Viñé y de la Llosa y Serras de Merles y Montsech. 

M ollet........................................................... . . . . .  . .
146
27

8
62 Idem ................................................ A Ino. -nn phl nc rlp T Ipg V iIipUíí V iIq v T̂ nTOGOTíía
63 Montanáseil..................... .............. Obaga de Coll de Faus.......................................................................................... Al nnp.hln rlp V^llrltrompea
64 Orgañá.......................... .................. M on tro ig .................................................................... ................................... . Al nnphln rlp Oi'O'^ná 33

56
40

101
53

214
247
29

65  ! O rtedó.............................................. Comunals de la B astida ...................................................................................... Al nnphln rlp TtoQf.irl̂  rlp OrfnnQ
66 Parroquia de O rto ........................ C osco llera .............................................................................................................. Al nnphln rlp PfiTTnnnin rlp Ovfn
67 •Prats y Sam psor._____________ Torrelles ..................... ............................................................................. Al nnphln rlp "Prnfici xr Si^mncínT
68 ’P ru lláns.............................. ............ A ta la ya ......................... ............................................................................. A Inc miphlnQ rlp "PmllánQ xr A"prlphnl
69 Idem . . . ....................... .. Collpán y Canals de Roger................................................................................ A InQ nnphln^ rlp T^rnlláncj v ATrlphnl
70 Id e m ................................................. Tosal y Coronáis................. ...................................................................... A ln« nnphlnc* r]p "Prnllánci xr ATrlphnl
71 Id e m ............................. .................. Serrat de Puig-M asó ...................................................................................................................... A  In  ̂nnphln ;̂ rlp Prnllá nc; v Arrlphnl
72 R íu ......................... ........................ Sauset .................... ........................................................................................................................ A  Inca nnphln^ rlp "R.fnci xr Clíinfilw 78

20
57

344

73 T o lo r íu ............................................................. Mata (La)........................................ .................................................... Al nnphln rlp Par
74 Id e m ................... ...................................... Mata (La)....................................................................................................................... Al rmeblo de Toloríu
75 To s t . . .  ..................................... M alesas....................................................................... ................................... A l pueblo de M on tan t...........
76 Víleck y  E staña .......................... .. Malesa y P inatella............. ................................................................... A 1 pueblo de B eixach ............... . . . . . 32

' 77 Idem . T............. Rolá de la A ubaga................................. .......... ........................ ............ A l pueblo de Vilech y Estaña 102
■C; A78 A 1 n n o l í l n  rl .0 "U i 10 r*Vi xr TT.cX íXría

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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NUMERO 

DE ORDEI
TÉRMINOS MUNICIPALES
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NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTAREAS

79
80 
81 
82
83

84
85
m
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96

97
98
99 

100 
101 
102
103
104
1 0 5
1 0 6  :
107
108
109
1 1 0  
111  
1 1 2
113
1 1 4  ;
115
1 1 6
117
118  
1 1 9
121). 1
1 2 1t on

1 2 3  1
1 4 | 
1
i  f ¡ 
1 7 
128 ,
1 2 9
130
131 i
1 3 2
133
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144 
115
146
147
148
149
150
1 5 1
152
153
154
155
156
1 57
158
159
160 
161 ,

T arfii©  jmSicial de Solsona*

Costas as .......................... * * *.........* *...............*.................................... . Al pueblo de La C orríu .................................... . „............... 19
47
19 

2
22

90
95  
90
20 
29  
58
96  
60

432
308
340
310

26

34
195
334
665
153

14 
300 
321

37
50

5
76

1 .100
501

83
587
836
200
100
470

54 
310 
280 
135 
478

81
10
15 

370
5
4

186
55  
25

1 3 4
168
316

3 7
4 2 3

3 2
4 
7

750
378

66
185
4 3 7

4 8
5 0

321
361
560

8 0
6 8 5
1 8 7

7
5 

7 7  
50

2 0 0  * 
1  
9 

3 5 6
1 6  
64

7 , 1 Montllavó <-...................* * *.........* * *.......................................*........... , Al pueblo de G uixes. ....................................................
Obaeh de San Roma......................................................................... . Al pueblo de Cisquer............................................ . .  . .

Idem .................................. , Roca de Cal Sepe............. ............................................................................. Al pueblo de C isquer............................................
Idem ................. ....................

I*artido ju d ic ia l de S ort.

Collada d- Mol oí ( I n ) ........ . . . . . . . . . ......... ............ . .................. ..................
Idem ......... . . ..........  ........... Curl, .s >10 S a tímastiá (Las) ..................................................................... , Al pueblo de Buseu......................................................................

Este h ont...........
Q'itestio.......... ...............................*..............................................

i Ge Lilis ó Li vente (¿Montaña?) . . . . . . . . . . . ......... .................................
A los uueblos de Escaló y Escart......... .................................
Al pueblo de Lladrós .................................................................

Costas ú;Sula y Barraguts?)........... . . ................................ ........................ Al pueblo de L ladrós...................................................................
Solantt v Obuga de Viñes............................................................. ............... Al pueblo de Aynet de Cardos..................................................

i Pía del tía l i t o . ............... ........... Al pueblo de Esterri de Aneo.....................................................
' Faedo ........................... . Al pueblo de Anas y emprivio de Esterri de C ardos..............

Cous fLos) ó Sorra Espina............................................................................ Al pueblo de Selluy........... ...........................................................
i R i i i x ó n ........................... .................................... Al pueblo de Montcortés............................................................

tíerrn (La)........... .................. . . . . . . . . . . . . . ......... .................. ................... Al pueblo de Monrós....................................................................
Tarteres de San Q uiri........... • • . . . • • • * . . . .................... .................. ......... Al pueblo de Pobeda y Pauls .....................................................

Al pueblo de Balastuy........................... .................... ................

P a r t id o  ju d ic ia l de T rem p .

Gargallosa. ........• • • . • • • • • . . . ................................... . Al pueblo de Abella de la Conca...........................................
Al uueblo de Castellnou.........................................................

Leuha ...................................................................... ................................. Al pueblo de La C lua ....................................................... .
Sa o, Cor ni l i . ............................................... Al pueblo de A ram unt........................ .................... ...............
Sermt y SuJat............. ................................. • .............. ................................ Al pueblo de tíosis........................................................................
Otni ch. ..................... .................................................................................. Al pueblo de Sosis................................ ............................
Munt i El i.... ....................................... ......... .......... ....................................... Al pueblo de Conques...........................................................
Pía de Bonastila . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ................................................... Al pueblo de Conques.............................................................
Pr.its del Furques.................................................... ................................ Al pueblo de Torogó...............................................................
tíerrafc di 1 Puig ............................... ............................................................ Al pueblo de La Guardia.............................................................
Gusta del Oatnp ....................... ........................... .................................... Al pueblo de Gurp..................................................................
Obaeh del Castillo.......................................... . , . .................................. . Al pueblo de Santa Engracia............................................

h le lll Urdíais y Grallé.................. ......................................................................... Al pueblo de Gurp.............................................................
11 ]' i¡ * m Serna (La)....... ....................................................................................... . Al pueblo de Santa Engracia............................................
Idem Al pueblo de Tendruy.............................................................
Malvéis 1 Gímala y Tosa!.............................................................................................. Al pueblo de Erill-Castell.....................................................
r i e m Pena ó Pina.. - .......... ................................................................................... Al pueblo de Peram ea.................................................................
Tirlomi i PIjitiíi Rail estera ............... ..................................... .................................... Al pueblo de Melpns.................................... ...........................
Idem * tíerra del Bosch-Roi ó del Farro....................... ........................................ Al pueblo de Masibert..........................................................
Mur P tms (Los) y Puig (El)......................................... ..................................... Al pueblo de M ur........................ ...........................................
Idem Puigredó ........................... ............................................................................. Al pueblo de Mur,.............................. ........................... .
Idem .. tíerragrosa y Carboné................................................................................... Al pueblo de M ur..................................................................
(ireau Comunal (El)........................................................................................ Al pueblo de O rcau.............................................................
Ortoneda Car a us ....................................................................................................... Al pueblo de Ortaneda...............................................................
Idem Espuganellas y Colladas.............................................................................. Al pueblo de Pesonada..................................................................
111 rTO Berra ó Solana................... .................................... ......................... .......... Al pueblo de Herbasabina . ...................................................
PfJjJa fifi fiprniT Berna ¿ot............ ....................................................................................... Al pueblo de Pobla de S egur................... ...........................
Idem Berneda ...................................................................................................... AI pueblo de San Juan .................................................
Idem Comunal...................................................... ............................................... Al pueblo de M onsó....................... .................................
Idem Matacabrits........................................................................................... .. Al pueblo de San Juan. .............................................................
j¡r Í0m P11 de Senauja.. ......................... . . ............................................................ Al pueblo de San Juan ............................................................
Idem ¡Santa Magdalena........................................ ................................................ Al pueblo de Pobla de Segur....................................................
ídem Solá y Obaga............................. .................................................................... Al pueblo de Pumañóns.......................................................
Idem Boixellá................. ...................................................................................... Al pueblo de Salas................................................. ................
Idem . . Feixáns........................................... ............................................................... Al pueblo de S a las.....................................................................
Ide m Garriga............. .................................... ........................... ......................... Al pueblo de tía la s ............................................................
i dein Al pueblo de S a la s ...................................................................
Idem » Sois v Nons................................................................................................... . Al pueblo de Sensuy ..................................................................
T? * i ti R .rmi á iirll iP' A Ikp 11» Monteguida............... ..................................................................................... Al pueblo de San Romá de Abella..........................................
Sn n S 1 vil tII'i ir rlp 11 rí Coseolié................................ ........................................... '......................... . Al pueblo de San Salvador de Toló...............................
Idem Costas del Mole .......................................................... ................................. Al pueblo de San Salvador de Toló. ....................................
Idem . . .  ■ ti • • Costas de la Teulera....................... ............................................................ Al pueblo de San Salvador de Toló.........................................
Idem . . . . .  * , , , *,, Cuadr;i de Bourepós y Obaga de Merea. .......................................... . Al particular D. Enrique Gironella........................................
Idem , . . ,  . * » Garriga de Montsech.*....................... ........................................................ Al Duque de M edinaceli................. .......................................
Sii peira. * « Costa y Obaga.................................................. .............................................. Al pueblo de O rrit............................................................... ,
Senterada. . . . .  . . . Cap de T e n u e ................................................................. .................. Al pueblo de Puigcerver.............................................................
Idem . , , ,  , , „,, „» ., ,, ,, Malinas, Moró y Obaga de San Juan ....................................................... Al pueblo de Reguart...............................................................
Lie m .......... „. • • • ......... tíerra !La) . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... ........................................................... Al pueblo de Senterada.............................................................
Idem ..  «• • . . *. Tusal de la C reu............. . ......... .......... .......................................................... Al pueblo de Sancerni.................................................... .. .
Serradell. • ••• . Auserola, Solá de la Montaña, e tc ........................................................... Al pueblo de E riñ á ...................................................................
Idem .......................... . . . . . Coma-pi ó San A lejo......................................................... ........................ Al pueblo de Serradell y Eriñá......................................... .. .
L'J,em . . , Gra u y Palomera........... ................................... .......................... .. ............... Al pueblo de Ribert.......................................... ...............
Idem . . . .  ........ , . Obaga de Santa María ............ ...................................................................... Al pueblo de E riñ á ...................................... ..........................
Te larn ........... ......... . . Costas Feixáns y Obagas.......................... .................................................... Al pueblo de T a la ra ................... ................................
Idem ........................................ Oba gas y Neret....................................... ...................................................... Al pueblo de T a la ra ............. .............................................
Idem .........................................  1 Torre del C h u t........... ........................ ............................ „.............................. Al pueblo de Talara .................................................................
Idem ....................... ................. Rivial ............... ......................................... ................... .............. Al pueblo de Talara.............................................. ..
Idem ......................................... Yesera ...................................... ................................. *................................... Al pueblo de T a la ra ..................... ..................................
Tremp....................................... Clots (Los)..................................................... ................................................. Al pueblo de Claret.............................................................
Idem . . . .................................... Obaga de Puigmasa ...................................................................... ............. Al pueblo de Claret............................................. .. .
Vilamitjana.. . .......................... Berneda ..................... ........................ ..................................................... . Al pueblo de V ilam itjana..............................................
Idem ............... ........................ Coma de R íu........................ ; ......... .................. .............................................. Al pueblo de Vilamitjana . *................................
ídem ............................................ Al pueblo de V ilam itjana......................................
Idem ......... ............................... Yermo grande............... .. *.. ..................................................................- Al pueblo de V ilam itjana.................................. .
Viu de L lehata ................ Coscuna........................................... ........................ ..................................... Al pueblo de P iñana................... ...............................

El Director general, J. E. Infantes. (Se continuará.)

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

Direccion general de Correos y T e lé g ra fo s .
Correos.

S e c c ió n  2 .a— N e g o c ia d o  3 .°

Debiendo proceder se á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en ca
rruaje desde Segovia á la estación férrea de dicha capital, 
bajo el tipo máximo de 500 pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y 
Administración general de Correos de Segovia, y con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones, 
exteiididaspn papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno civil hasta el día 17 de Septiembre, á las cinco de su 
tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el expre

sado Gobierno el día 22 de Septiembre, á las dos de su tarde.
Madrid 27 de Agosto de 1897. =  El Director general, Mar

qués de Lema.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
personal núm...... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita haber depositado e n  la fianza d e .....
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 397—-S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública en 
carruaje de cuatro ruedas desde la oficina de Correos de la 
Coruña á la estación férrea y puerto de dicha capital, baje

el tipo máximo de 2.300 pesetas anuales y demás condiciones, 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil y Ad
ministración principal de Correos de la Coruña, y con arregla 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día siguien
te; se advierte al público que se admitirán las proposiciones» 
extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten en dicho 
Gobierno hasta el día 22 de Septiembre, á las cinco de su ta r
de, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en dicho Go
bierno civil el dm 27 de Septiembre, á las dos de sutarde.

Madrid 27 de Agosto de 1891.=E1 Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula
personal núm    se obliga á de-empeñar la conducción del
correo diario desde á ..... y viceversa, por el precio de'.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella la carta do
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pago que acredita haber depositado en la fianza d e  pe
setas»

(Fecha y fiTma del interesado.) 398—S

Bebiendo precederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia publica en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina del ramo de Argue- 
das á la estación férrea de Milagro, bajo el tipo máximo de 450 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Navarra y Administracio
nes de Corrreos de Pamplona, Arguedas y M lagro, y con 
arreglo á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real 
decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en la G a c e t a  del día 
siguiente; se advierte al público que se admitirán las propo
siciones, extendidas en papel del sello 12.°, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Milagro y Arguedas 
hasta el día 23 de Octubre, á las cinco de su tarde, y que la 
apertura de pliegos tendrá lugar en el expresado Gobierno el 
día 28 de Octubre, á las dos de su tarde.

Madrid 27 de Agosto de 1897.— El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 1 Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño á ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 399—S

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar la conducción de la correspondencia pública á ca
ballo desde Arcos de la Frontera á Grazalema, bajo el tipo 
máximo de 4.358 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Cádiz y 
Administraciones de Correos de Cádiz, Arcos de la Frontera 
y Grazalema, y con arreglo á lo preceptuado en la instrucción 
aprobada por Real decreto de 14 de Enero de 1892, inserto en

a G a c e t a  del día siguiente; se advierte al público que se ad- 
nitirán las proposiciones, extendidas en papel del sello 12.°, 
pue se presenten en dicho Gobierno civil y Alcaldías de Ar
ios de la Frontera y Grazalema hasta el día 25 de Octubre, á 
Las cinco de su tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el expresado Gobierno civil el día 30 de Octubre, a las 
dos de su tarde.

Madrid 27 de Agosto de 1897. — El Director general, Mar
qués de Lema.

Modelo de proposición,

D. F. de T., natural d e    vecino d e  , según cédula
personal núm , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á   y viceversa, por el precio
de ......, (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición acompaño a ella la
carta de pago que acredita haber depositado e n  la fianza
d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 394—S

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D
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Relación individual de las inhumaciones.

i
NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOSAños. Meses Pías.

D. Santiago Muñiz...............................» ............................... 16 » » Soltero.................. Tifus abdominal.......................................... Zurita, 45.
Paseo de Atocha, 17.
San Cosme, 14.
Hospital Provincial. 
Lavapiés, 50.
Jorge Juan, 7 (judicial). 
Solana, 4.
Magdalena, 1.
Ribera de Curtidores, 20. 
Depósito judicial.
Idem.

Ave María, 16.
Camino de Car aban chel, 3. 
San Cosme, 28.
Esgrima, 11.
Santa Isabel, 17.
Idem, 45.
Amnistía, 1.
Encomienda, 11.
Madera, 1.
Hospital Provincial.
Ronda de Segovia, 21. 
Hospital Provincial. 
Libertad, 18.
Jesús del Valle, 42. 
Lavapiés, 27.
Hospital Provincial. 
Méndez Alvaro, 83. 
Hospital Provincial.

Lázaro E m bi......................................... ......................... 58 » » Casado................... Pulmonía crónica.........................................
Sixto López. .............. ....................................... . 45 Viudo.................... Idem a g u d a ..................................................
Gregorio Hernández....................... ............................... 69 » » Idem ..................... Enteritis crónica..........................................
Manuel V ig o ............................................................ 22 » > Soltero.................. Peritonitis............  . .  . . . . . .  . « . . .
Aurelio J. Sera....................... .................................. 40 » » Casado .................. Hemorragia.......................  ......................
Ricardo Serrano......................................................... » » 11 Párvulo................. Eclampsia.......................................................
Manuel Pérez........ ........................................................... 2 » » Idem...................... Id em ....... .................................... ................
Pedro G irón............ ........................................................ 4 » Idem...................... Raquitismo..................................................
Angel López..................................................................... » > Traumatismo............................... . ............

Feto m asculino..... ............................................................ » » »

Doña Concepción Calvete.................................................... 69 » Casada .................. Fiebre tifoidea............................ ..................
María Iglesias.......................................................... 2 > » Párvulo................. Tabes mesentérica........ ...............................
María Vanees.......................................... .................. 45 » Casada. . . . . . . . . . Cardiopatía....................................................
Josefa Suárez.............................................................. 52 » » Viuda..................... Idem..........................................................
Elvira R am o............................................................ » 8 » Párvulo................. Bronquitis ca p ila r .......................................
Francisca Moreno...................................................... 87 » » Viuda................... Pulmonía........................................................
Tomasa Hernández.................................................... 22 » » Soltera................. Idem.................................................................
Rosa Paz. ................................... ........................... . 4 » » Párvulo................. Idem.................................................................
Teresa de Medio.......................................................... 1 » » Idem ...................... Gastroenteritis...............................................
María C. Gil................................................................ » » 16 Idem...................... Enterocolitis........................... ...............
Amalia Fernández............................... ..................... 17 » » Soltera................... Peritonitis..................... .............................
María L. Herrero....................... .............................. 3 » » Párvulo............ Artritis supurada.........................................
Encarnación G il.................................................. . » » 21 Idem...................... Anemia cerebral............................................
Purificación Martínez.............................................. 1 » » Idem. . . . . . . . . . . . Atrepsia. .....................................................
Candelaria Martínez................... ............................. 8 » » Idem...................... Raquitismo ...................................................
Elvira Martínez........................................................... 22 » Soltera.................. Endocarditis reumática............. . . . . . .
Enriqueta Hernández............................................... 9 » A du lto ................. Sin diagnóstico............................................

Feto femenino........................................................................ » » » »
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Madrid 3 de Septiembre de 1897„=:E1 Subsecretario, Marqués del Vadíllo.

(1) Se ha adoptad© esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qm  debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; J en este sentido, las enfermedades 
4%-nadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas áe su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la  necesidai 
á$e|scutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(i) En esta, casilla se consignará® las defunciones ocurridas por accidenta, homicidio,, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i o n  P u b l i c a .

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo prevenido en el art. 44 del vigente reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista d e  l o s  datos oficiales remitidos por los Rectorados respecti
vos, esta Dirección general ha «cordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas vacantes, que lisa de proveerse por concurso único, según el art. 5.° del citado 
reglamento.

PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA PLAZA
SUELDO

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

R E C TO R A D O  D E  M A D R ID

Plazas en Suscítelas elem entales de niños.

Puebla de Don Rodrigo.............................. ........................ Maestro------- 625 Tiene........................... Tiene. 
50 
50 
40 

Tiene. 
80 

100 
No tiene. 

Idem. 
Idem.

»
A larcón .............................................................................. Idem____________ ______ 625 Idem ........................... »

Idem.................. »* • Valparaíso de Abajo.................................................... .. Idem.......................... 625 . Idem . . . . . . .  . . . »
»Arbeteta ................................................................. Idem ______ . . . . . . . . . . . 625 Idem........ .................

Valfermoso de Tajuña................... .................................... . 1 dem__ . . . . . . . . . . . . . . . . 625 Idem........................ »
Cabezamesada .................................................. .................. Idem__________________ 625 Idem........................ »

Idem ...................... Nambroca............................................................. . ■ dem.___________ . . . . . . . 625 • Idem........ .............. »
>Alcázar de San Juan.............................................. . Auxiliar ....................... .. 625 No tiene........

Tomelloso........... ..................................................... . Idem . . . . _____ ________ 625 Idem ........................... »
Piedrabuena........................................... . . ................. . Idem______. . . . . ________ 625 Idem........................ »

P lazas en E scuelas elem entales de niñas.

Pineda.......... .......................................... Maestra.. . . . . . . . . . . . . . . 625 Tiene.......................... 25
50
35
25

Tiene.
12*50

yy

Albares................................................................ Idem................................ 625 Idem..........................
Membri llera............................................................... Idem.. . . . . . 625 Idem.......................... ».
Recuenco................................. ......... . Idem .................................. 625 Idem............................ yy
Tordesillos................................... ............. . Idem................................. 625 Idem............................ yy
Zaorejas.......................... .............................. . I Idem................................. 625 Idem ........................... »
Puertollano........................................... . A uxiliar........................... 625 No tiene...................... No tiene. »

P lazas en E sen cias  de párvulos.

Madrid.................................. .............................................. Maestra ó Maestro......... 2.750 No tiene. . . ............ Tiene. »
yyAlm adén.................................................... ......................... Auxiliar .. ....................... 625 Idem............................ No tiene.

Manzanares.......... ............. ......... .............................. . Idem.................................. 625 Idem............  ............ Idem. »
Cuenca.................................................................. ................ Idem.................................. 625 Idem............................ Idem. yy
Motilla del Palancar................. ............................................. Idem.................................. 500 Idem ........................... Idem. »

P lazas en E scu e la s  incompletas-de ambos sexos.

n A si r] "Rpftl Val demanco.............................................................................. Maestra ó Maestro.. . . . . 600 Tiene........................... Tiene. Vv\Jl UAlclLl ltCdi • ••••• 
M si rl t* ¡ rl Garganta......................................... ......................................... Idem........................... 550 Idem............ o. . . . Idem.

y/
yylfi.CX.Lti iu • •»»*•••»«•

JA  prn Navalagamella...................................... ............ Idem ................................ 550 Idem ........................... Idem. yy
f i n  pri of\ Poyatos....... ................................................... .. Idem ................ ................ 550 Idem ........................... 25 »UL>ÜL/<n ....................

Valparaíso de Arriba........................................... Idem».. .  ......................... 550 Idem........................... 25 yy
ÍtII V\ A ík 1 íl I53 7* SI Ablanque........... ............................................ Idem................ ................. 550 Idem........................... Tiene. »

»1 H PTTI Cendejas de la Torre......................... . Idem...................... 550 Idem........................... Idem.
Trlpin Mal aguí lia .. ............. .................................... .................. .... Idem................................. 550 Idem.......................... 25 »
Trlpm Morillejo,........................................... . * . . . . . . . Idem................................ . 550 Idem ........................... Tiene. »
Tnled n Me segar............................. .................... .......... • . . . . . . . . . . Idem...................... 550 Idem ........................... 40 »
Madri rl Torrejón de la Calzada ..................... ............................ .. Idem ................................. 500 Idem ........... .............. Tiene. Subvencionada por el Estado» 

»ftp Of\V i V\ Marazoleja................................................................ ................. Idem ..................... .......... 500 Idem ........................... Idem.
(Tín p¡ti fíi Barbalimpia................................... ...................... ..... Idem.................. .............. 450 Idem ........................... Idem. »
fin v\ rtalírisiTa Masegoso............................................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L Idem.............................. 450 Idem ........................... 20 »
Idem , , Puiqueras........................................... .. Idem.................. ............... 450 Idem ....................... Tiene. »

' fíP’Ewvia Navares de Ay u s o ......................... ....................... Idem................ ................. 450 Idem ........................... Idem. »
Tnled n Pepino...................................................... .. Idem .................................. 450 Idem .............. 45 »
Madrid. . La H iruela ..................................... . Idem ................................. 350 Idem ................... . Tiene. »
Idem Patones............................................................ Idem.......... ....................... 350 Idem ........... ............... Idem. »
I¿em »* Piñuécar.......................................................... Idem................................. 350 Idem ..................... Idem. »

a d a 1 a i a ra Algar....................................................... Idem................................. 350 Idem ........................... 30 »
»Spccnvi a Marugán.............................................................. . Idem................................. 350 Idem......... Tiene.

Idem » Síguemelo........................................................ .. Idem,............................ 325 Idem............................ Idem. »
Cu erica Fuencaliente (Mira)............................ ............... .. *................ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 Idem............................1 30 Tiene 200 pesetas más pagadas- 

por La Pesquera.
»RfiO’nvia Ortigosa de Pestaño..................................................... . . . . . . Idem ................................ 290 Idem ........................... Tiene.

Madri d San Mamés................................................... ........... ............... Idem..................... .. 250 Idem.................... Idem. »
Cuenca . . . Mota de Altarejos............. ............................. . Idem,.. . . . . . . . .  • • . . . .  i 250 Idem............................ Idem. »
Gua dala jara. Ciruelos (Luzon) ........................................................ Idem.... . , . ......... ............. ’ 250 Idem........................ Idem. »
Idem................... Pozancos................................................................................ ..! Idem, ..............................; 250 Idem............................ Idem. »
Idem . . ................... Torrevaldealmendras........................................................... Idem................................. 250 Idem ........................... Idem. »
Idem .................. Valdelagua............................................................................... Idem ................................. 250 Idem ........................... Idem. »

R E C TO R A D O  D E  G R A N A D A  I

Plazas en Escuelas elementales de niños.

Granada,. . . . . . . . . Rubite.................... ................... ........................ .................... Maestro......................-« 625 » » »
Jaén,. . . . . ___ Fuensanta............. ................ . . . . ......... ........... .................... Auxiliaría. . . .  * . . . . . . . 625 » »
Málaga. . . . . . . . . . . Cagis (Vélez Málaga)......................... . . . .............................y ■ Maestro........................ 625 » » »

Plazas en Escuelas elementales de ninas.

Granada,................ Rubite.................... ....................... ......................................... Maestra ..................... 625 » » \\
A lm ería.................. Lobos Cuevas.................. ...................................................... Idem.. .................. .. 625 » »

//

Idem . . . » .............. Urracal,................ .................................................................. Idem » . . . .  ................ 625 » »
//

Idem ............ Escullar., ....................... ................................................ . Idem . 625 » » \

Málaga .................. Olías................... ......... ............................................................. Idem ............................. * 625 » »
//

Idem . . . . . . . . . . . Campillos....................................................................... ....... Auxiliaría ........................ 625 » »
/r
\\

Plazas en Escuelas incompletas de niñas.

Granada. Pinar......................................................................................... Maestra........................... 550 » » \\
Idem ....................... Ferreirola................................................................................... Idem............................. 550 » »

//
)>

Idem ................. .. Idem.................................. 375 » » »
Jaén......................... Oarctiel................................................... .................................. Idem...................... ........... 550 » » »

Plazas en Escuelas mixtas.
Granada................. Benalúa de Guadix.. . . .  « . . .  .............. ..................... Maestro ó M aestra........ 350 » » ■))
Idem . .............. Be j orín . ................ . Idem........................ . 350 » »
Idem ................. Trujillos « . . . ..................* Idem................................. | 325 » »

//
Idem ................... Chaulines............................................................................ Idem ................................ 1 312‘50 » » »
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PROTINCIA T» IJ  ÍT B L i O CLASE DE LA PLAZA
SUELDO

Pesetas.

RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Ornales . ............................................................... Maestro ó Maestra.......... 250 » » »
B&r^is. ................................................................. Idem.................................... 200 »
AlHea He lo s  R ío s  .......................... ............................................. Idem ................................... 365 » » »

Idem .................................... 275 » »
Cañada de María ...................................................... Idem ................................... 275 » » »

R E C T O R A D O  D E  O V IE D O

Plazas en Escuelas elementales de niños.

Maestro............................... 625 » »
Valle .......................................................... Idem ................................... 625 » » »

Illas ............................................................ Idem.................................... 625 » > »
Idem.................................... 625 » »  »

Plazas en ¿Escuelas elementales de niñas.

Santiap-0 de Amhiedes ........................................................ M aestra............................. 625 » »uvieao ...............................
Id e m ................................... 625 » » »
Idem.................................... 625 » » »

Cam ponaraya....................................................................* . . . . . Idem.................................... 625 »

Plazas en lEscuelas incompletas de niños.

Castañedo ..................................................................................... Maestro........................... 400 » » »
Rioseeo ......................................................................................... Idem ................................... 400
M nñón-C isnero............................................................................. Idem.................................... 350 » » »
Magadán-Trabada........................................................................ Idem.................................... 250 » » »
B erd icio .......................................................... . .............................. Idem .................................... 250 » » »
San Esteban P astn r.................................................... .. Idem—  .............................. 250 » » »
C o n fo rco s ................................... ........................................... Idem.................................... 250 »

»
» »

P erlín ............................................................................................... Idem ................................... 250 »
Idem ............... A brigos............................................................... ............................. Idem ........................... . 250 » » »

Carandas......................................................................................... Idem .................................... 250 »
»

» » 
» »Idem Sexeno............................................................... ............................... Idem................. .................. 250

Id e m ..................... Sobrado........ ................................................................................... Idem........................ ............ 250 » » »
Idem ....................... Santo A driano................................................................................ Idem.................................. .. 250 » » »
Idem . ............. Congostinas..................................... ............................................... Idem.................................... 250 » » »
Idem Oueta................................................................................................ Idem.................................... 250 »

»Id e m .. . . . . Cocañín............................................................................................ Idem.................................... 250 » »
Tdem San Julián de Nevares ................... ............................................. Idem .............  ............. . 250 » » . »
Idem . Tablado............................................................................................ Id em .................................... 250 » » »

Plazas en Escuelas incompletas de niñas.

Oviedo . . . . . San Feliz........................................................................................... M aestra............................. 400 » »

Plazas en lEscuelas incompletas mixtas.

León ......... R ioseco-Tapia....................................... .......................... .............. Maestra ó M aestro.......... 500 » » »
Idem A ralla ........................................................ ................ ...................... i dem . . . . ..................... . 500 > » »
Idem Lago de C arucedo........................................................................ i dem .................................... 500 » ^ »
Idem Crémenes............................................................................... .......... Idem....... ..................... .. 500 » »  »

Idem . • Rabanal del Camino..................................................................... Idem.................................... 500 » »  »
Idem • • Valderrey......................................................................................... Idem .................................... 500 » » »

Idem ............. Vega de Infanzones.................................................... Idem .................................... 500 » »  »
Idem ............... . Y alcabado....................................................................................... Idem .................................... 400 » » »
Idem ......... Villarrodrigo de las Regueras .................................................. Idem ............................... 400 » » »
Idem . . . Cameros y Sopeña........................................................................ Idem .................................... 400 » » »
Idem ................. Torrebarrio ................................................................................... Idem .................................... 400 » » »
Idem . ........... La Losilla........................................................................................ Idem............................ .. 400 » » »
Idem . . .  . . Molina f errera................................................................................. Idem.............................. .. 400 » » »
Idem ........... Valle de las C asas......................................................................... Idem.................................... 400 » > »
Oviedo ................... Loriana............................................................................................. Idem........................’. .......... 250 »• » »

Plazas en lEscuelas temporeras.

L e ó n ................. V illasem pliz...................................................... ............................. Maestra ó M aestro.......... 150
150

w.

Idem ....................... Espina de F ra n co r ...................................................................... Idem........................  . . . £

 ̂ »
\\

Id em ................. F resnellino............................................................  ..................... Idem .................................... 125
125
125
125
125
125

"  » 
Vs \\

Id em ................. Yerdiago.......................................................................................... Idem ..................................
)/ »  »

Id em ................. Sahelices de M odino..................................................................... Idem ...............  ...........
7/
A » 2i>

Idem ......................... Castro y Abando........................................................ •................. Idem...................................
)/ » »

Idem ............. .. . R ivas................................................................................................. Idem ...........................
$7' & »

Idem ......................... La Milla del Páramo.................................................................... Idem ..................................
}/

Idem ......................... San Cipriano....... .......................................................................... Idem ............................... 125
125
125

y
w ^  £

Id em ................... Navapia................................................ .............. . ...................... Id em ...................................
y » >

Idem ......................... Torre de Babia. . . . . . ................................................................. Id em ...............................  .
//
SY

» »
Idem ......................... Andarraso................... *.................................................................. Idem .................................... 125

125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125
125

/ / 1> »

Id em ......................... L u m ayo....................................... ................................................... Idem ....................................
» »

I d e m ......................... Campañana................................................................................ Id e m ...........................
 ̂ »

Id e m ......................... Folgoso y las Tejadas.................................................................. Idem ....................................
// » »

* Id em ......................... Posada del R ío ................................................................. .............. Idem....................................
9 » »

Id e m ......................... Boeza........................ ......................................................................... Idem.............. \Y
» »

Id e m .......................... A im agariños................................................................................... Idem . . .
y
\\

» »
Id e m ..................... Santa Olaja de la A c c ió n ........................................................... Idem..

» » »
Id e m ......................... Riosequillo........................ . . . . . ................................. .................. Idem .

>/ » »
Idem ......................... Grajalejo........................ .................................................................. Idem

» »
Id e m ......................... Javares........................... .................................................................. Idem

7¡7 » ^
Id e m .................................. La Mata de Barbuela........................................................ ......... Idem.

» »
» »Idem .......................... Llanos de A lfa ..................................................................... Idem

»
Idena................. Robledo y Solana.......... ................................................................ Idem

» » »
Idem.......................... Rodilluera........................................................................................ Idem

» » »
Idem , ....................... Cercedo.......................................................... .................................. Idem

» » »
Id e m ......................... Debesa de Curueña....................................................................... Idem •

» » »
Id em ......................... Arnitero................................. ................................................... Idem .

» »
Idem *. * . ................. Quintana de la Peña........................... ......................................... Idem

» » »
Idem .......................... Llamazares...................................................................................... Idem

» »
Idem . * ............... ! Cerulleda........... ............................................................................... Idem

» » »
I d e m . . . .  ................. Villaverde................................................... ..................................... Idem

)t> » »
Id em .......................... Trascastro........................................................................................ Id e m .............

» » ¡ »
Id em ............. .. . . . . Friera................................... ............................................................. Idem

» »
Id em .......................... Compelo y  Cañedo........................................................................ Idem

» » B
Id em .......................... Razanal y Maluenga.............. . .................................................... Id e m ...........

» » »
Id em .......................... Sardonedo....................... ................................ ............................... Id e m .............

» » »
Id e m ........................ Villar de G olfer...................................................... . . . . . . ............ Id e m ...............

» » »
Idem ..................... .... Piedrasecha.............. ........................* .................. .. . . * ......... Id e m ...............

» » »

Plazas en Escuelas de párvulos.

» »  »

Oviedo ................ Nayia...................................... Maestra 6 Maestro, . 250 1 » »  »
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PROVINCIA .F  Ü E B L O CLASE DE LA PLAZA
SUELDO

Pesetas.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

RECTORADO D E  SALAMANCA

S*Bazas en K scuelas e lem enta les ú e  niños.

M aestro............. ........ 625 Tiene................. Tiene. 
Idem. 
Idem. 

40 
50 

Tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 

No tiene. 
Idem .

Idem— .................... 625 Idem ....... ................
Idem ............. ................ 600 Idem .......................

»
Idem... . . . . _____ ____ ' 625 156‘25

y>
»; Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . 675 156‘25 

Tiene. . . .Idem........ .................... 625
Idem__ . . . . . . . ----------- 625 Idem .....................

»
...........* ‘ Idem.. . . . . . . . ____ ___ 625 Idem .........

%

! Idem____ _____________ 625 Idem .........
Auxiliaría . . . . . . . . . . . . . 625 No tiene
Maestro. * *_____ _______ 625 Idem..........

» -

i P lazas en E scu e la s  e lem en ta les de n iñas.

A

Maestra.-------------------- 625 Tiene................. Tiene.
45
50
25

Tiene.

Idem ..................... .......... 625 156‘25 
150 
156‘25 

” T ie n e ...............

»
»Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 625

Idem . . . . . . . . ---- . . . . . . 625
»

Idem ................................. 625
>y

! P lazas  en E scu e las  de am bos sexos*

Salamanca-. . . . . . . |-foya i l -a) ». . «. , . . , , , . *  *, ............. „ , , , , » , . . ,  * „ *. Maestro ó Maestra 550 Tiene......................... Tiene.
Idem . . . . . ________ 500 Idem ........................... Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem . . . . . .  o. *. Serrad1 i lio del 1 laño . „ ,,,  * » * ,.,, , ,  , , . , ,  „,. Idem ______ ____ ______ 500 Idem..........................
>

Idem . . . . . .  „ . .. .« . Villar do Puerco ...................„ „, % m., , , . , ,» ,  * . , . , , , . Idem..____ . . . . . . ______ 450 Idem .........................
»

Idem ....... . . . . . . . . Idem__ ______________ 350 Idem.......................
.»

Idem ................. Idem ___ ___________ _ 350 Idem..........................
.»

Idem . . . . . . . . . . . . . . Pa stores « * * > « ...*** •». • * * * *. * * * *** * • * ** * Idem . . . . . _________ 350 Idem..........................
»

Idem .. . . . .  , , . . . . , Idem ................................. 250 Idem................
»

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Maneeras ,. *. *...»* % * *» •*•**» • * Idem ________________ 250 Idem..........
»

Idem . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... ........... 250 Idem ...........
Avila.., .» . . . . , . . . , „ I ,ostra del Cuno...................*•»•**••*•»«*•.»**••*•**•«* Idem __________ _____ 600 Id em ...........
Idem.. r , . • . . . . , . . Horcajo de la Rivera . * ■ « » ,  * •. Idem ................................ 500 Idem. ..
Idem . . . . . . . . . . . . . Oisla . " - ........ .. Idem ..._____________ _ 450 Idem....

»

Idem ..........,......, Galicana de Altamiros Idem ................................. 450 Idem .
>

Idem . . . . . . . . , , , . , Santo Domingo de las Posadas• * .••«•*•••*•••».. • . . . . . . Idem ............................. . 450 Idem ..
»

Idem ... . . . . . . . . , . , . . . Coliado . , • .. . . .  . . .  . ................................... Idem ................................ 400 Idem. .»
»

Id e m ... . . . . . . . . . . , , . Na vals i uz . . . . . .  ......... ..................................... . Idem ........................ . 350 Idem ..,
»

Idem .. .,,,» NI v Ni e " nosa . . . . . . . .  i......... .................................... ........ Maestro........................... 1.250 »
»

El sueldo lega 1 de esta Escuela 
e s  el de 100 pesetas, que sa
tisface el Ayuntamiento, y 
cuarta pa- rte del mismo por 
retribucif mes, y las 1.150 pe
setas res .tantas las abona el 
Estadoe* n concepto de subven- 
c ió n .-- Los aspirantes acre- 
ditarár L tener título de Maes
tro No rmal

Oáceres *«....»...- - - ■ jj - c . . . .  ,, . . . . . . .  ........................................ .... Maestro ó Maestra.......... 450 25
Idem ....................... >i(j ............... .................................................... Idem ................................ 183 No figura en presu

puesto.....................
»

N 0 figura en 
presupuesto. 1 

Tiene. | 
Idem. 1 
Idem.
Idem.
Idem.

^  - « i.......  , , i Lobeznos . . . .  .. . . .......................................... . Id em ................................ 450 Tiene.................... »
de ; temporada.

lile" ................. Fuentelcamero.. . . . . .  ..................... •....................... Idem ................................ 375 Idem ...................
Id t u . . . . . . . . .  . Povo í E,1 ,fi ,. . . . . . . .  . ..................................................... . Idem ................................ 250 Idem ....... ................ »
Idem. . . . . . . . . . .  , Bíomanzanas . . .  ..................... ..................................... .... Id em ................................ 250 Idem .....................
Idem. . . . . . . . . . . . . San Cristóbal de Aliste ................... . Id em ................................ 250 Idem ........................ »

RECTORADO DE SEV ILLA

P lan as  ea E scuelas elem en ta les de .niños.

Sevilla. „ Pan Juan de Áznalfaraeli© . . . . .  - - - -- - - . . «*. . . . . . »*. .  *. Maestro....... ................... 625 Tiene .. Tieneu
Idem.,
Idem..
Idem..
Idemu
Idem » .
Idem
Ideir i#
Ider
Idr ,m.

Idem ............... Cañada Rosal í Alcolea de la Luisiana). . , . . . , . . . . . . . . . . Idem ........................... 625 Idem .. . >
Idem . . . . . . . .  . . . . Caza 11 a de la f ie r r a .................................. . . . . . . . . . .......... Auxiliar . . . . . .___ ____ 625 Idem . . . .
Badajoz . . . Fregenal. » . . . . » . , . . » . . .  ** . ,  „»». . .  * . . . . . . . . .  •. .  - . . . Idem__ . . . . .  ...... .......... 625 Idem .... »
Idem . . .  . . . . . Campanario * *........ *. . . .  ■.«*.. Idem.......... ..................... 625 Idem .. »
Suelva . . . . .  ,. . í Minas de Riotíotn . . . . . . . . . . . * . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . Idem.._______ _______ 625 Idem »
Idem . .............. Val verde del Camino .... * , . . . . .  * . . . . . * . •  *,*«. *»*. . . . Idem__ ___ *____ _____ 625 Idem »
Idem . . . . . . . . . . . . . Nerva. . . .  • *......... .•». *. . . . . . . « . . . . . . . . Idem ... ________ ______ 625 Idem »
Sevilla.........  , . . . Corrales.........  . ., , ................................ ....... Idem................................. 500 Idem . »
Idem .... . . ,  „. . . . . , . Casti 1 blanco . . . . . . . . . . . . . . . . .  „«.».. * .  * * * *. . . .  *. * * * * Idem................................ 500 Idem .

P la z a s  en E sen c ias  elem entales de niñas*

Badajoz............ Val ver de de Rur guilles ». . .  * . . . . .  I Maestra...___________ 625 Tiene Tiene. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem .

Idem ............... Fuente de Cantos. . . . . . . .  * . . . » , ............ .............. Auxiliar___ __________ 625 Idem »
S uelva . . . . . . . . . . . Nerva. ........* . , , . . , . . . . . . . . . . , . .  *. * . » , , » , . . . , . Id em _______ ______ 625* I dem
Idem....................... Nerva.. . . . . . . , . . .  . . . . . * . . . . 1 Idem___________ . . . . . . : 625 Idem »
Sev.lla....... ............ Coria del Río. _______ __ .„. • *. * . . . . . . . . . .  ______ ___ __ *. Id em ..... .......................... 625 Idem!

P la z a s  en  E scu e las  Incom pletas de ninas»

Córdoba ............. Ojuelos bajos (Fuenteovejun-a)___ ___ „ . , . , , , , . , Maestro___ __ *_____ 275 Tiene Tiene.
Idem.Canarias............. Puerto de Cabras.................................... . .............................. Idem ______ ______ 500 Idem »

P lazas en  E sc u e la s  de ambos sexos*

»

Badajoz......... ......... Risco......... ................................... . Maestro ó1 'Maestra .... *., 250
375

Tí AY1P
Canarias................. Indias (Fuencaliente).............................. ............................ Idem *.. *»#. * * *. *.. *..» Idem

Tiene.
Idem.

»
Idem....................... Caldas (Fuencaliente)................................... *......... Idem ...................... ....... 200 Trífvm »

RECTORADO D E BARCELONA

Idem.

P lazas en E scu elas elem entales de niños. •

Barcelona . A brera........................................................... ...................... Maestro1 . . . 625 ■ 
625Tarragona . Altafulla................................................................................ Idem, .. •» . „ é 4 * !l

Lérida Arrós................................. ................................ .............. Idem, * # • • m,  ̂ 0 0 4  0 4 4 # * 
Idem,. 4

» »
Idem ......... D u rro ...................................................................... ................

w u
625 ■
625 ■
6:25 '■
625
625
625
625

» »
Gerona Gombreny........................................................ ........................ Idem, ., 4, m 1 »
Lérida .................... Idem.. , , , . » » »
Idem ...................... Preixana............................................... ................................... Idem .... » »
Gerona................... <Q u art....................................................................................... Idem ................... . » »
Tarragona............ 1Salamd.................................. ........................... . . . . . Idem .............. . » »
I d e m !Serra de Almós (Ti vi sal.................................................... . Idem..........  . . . » »

*
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TJlladi> e t .. .............. ....................... . ......................................... Maestro........................... 625 » » »
Tarragona,, . . . . . . . . Yallfoc *ona ................................ ............... ....................... j dem....................... 6?5 » »

V ilagrasa............................................................................. . • Idem.................................. 625 » »

M a z a s  .-«¡m E scuelas elem entales de Mhaas.

Lérida Maestra............................ 625 » » »
* Masñis de Voltegrá... ......................................................... Idem.................................. 625 » »

Gerona__ .« . * o. . . Idem.................................. 625 » » »
Idem................................. 625 »

Barcelona ► ] dem.............. 625 » »
San^Quirico de Tarraga....................................................... Idem.................................. 625 » »
Tarroj a . „ ............- ............................................................ Idem.................................. 625 » » »

Idem__ _ ..0. . . . . .  *
'Tarragona------

Trago de Vo‘miera ..................................................................... Idem................................. 625 » » »
Idem.................... 625 » » »

JPiazas « a  JEscwiefas imcoampletas de uieíos.

Barcelona .
Idem .. . . . . .  .

Castellnou de Bajes................................................................ . Me esUo 400
250

\\
Montmaj or. *. - .............. . . ........................................................ Idem

//
))

''
%

íPIaaas em ásem elas incom pletas de amibos sexos.

y>

■ Gerona................ ....
Barcelona .......... ..

Campellns.............................................................. ................... 500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
500
450
400
400
,250

;■ Castell de Areny................ . .................................................... í d e m
)) » »

Lérida.. . . . . . . . . . . . .
Idem ___ ________ _
Barcelona . „ .........

Llobera....................................................................................... Idem
)/

Madrona (Pinells)................................................................... ))
» »

M alla......................................................................................... Idem .. »
))
\\

Ge ron a . . . . . . . . . . . Oix.,. „ ....................................................................................... Idem. . .
>> />

VL
Idem .. ................. ! Oix (San Miguel de Y era )...................................................... Idem... » }>

Idem o ......... Oix (Talaixá).. ....................................................................... Idem . y> }> «A
'Barcelona . . . . . . . . Oisinellas............... . ................................................................ Idem . »

V
\\

Lérida,..................... Pallerols (Baronía de Rialp)....................................... ........... Idem . . »
Barcelona ............. Santa María de Miralies......................................................... Idem. . . . . »
Lérida.................. Adraent (Fornols).................................................................... L le m »
Idem .o .......... Figuerosa (Fontllanga)........................................................... Idem............... »
Idem - ............ * . . . . Pallerols (Talavera).................................................................. Idem.. » )/

...... . Yilet (Rocafort de Yallbona).................................................. Idem............... #•

RECTORADO DE ZARAGOZA

P lazas em E scu elas elem entales de mimes.

//

taragoza..* 
Idem ........

María ........................................... . ......... .................... .......... . Md esfro • 625
625

Las legales . . .  . Ti ene
Purujosa......................................................................... .......... Idem . Idem Idem . . . . . . . . .

//
\\

Idem ................... Vistabella...................... .................................... ..................... í dem. . . „ 625 Idem. I (i e m
>?
\\

Huesca Montanuy......................................................................... [ <! e rn ....................... (525 Idem . . L 1 em
//
yy

Id em ................... Pozan de Vero.................................................. ......................... Idem,.................  . . . . 625 I d em Idem
Logroño Briñas.......................................................................................... Idem............. 625 Idem T d (->

V
s\

Navarra... . . . . . . . . Ustarrozu.................................................................................. Idem.......................... 675 Idem Ido: ti
?/

Idem ........... Monreal........ .................. .......................................................... Idem............................ 625 Idem 1 d e m
//

Idem ........................ F itero.......................................................................................... A u'viliaría.................... 625 No tiene Idem
//
»
ATeruel..................... Rubielos dví la Cérida............................................................ ; Maestro........................ 625 Las legales T11 P7T1

P lazas e n  E scuelas elem entales de mimas.

Jr

Huesea.......... Aragües del Pu erto................................................................. Maestra.. 625
625

Eíiq Ipoa'Ipc: Tipil p
Logroño................. Canales............. ............................................................. . Idem............................ Idem.. . Idem

)/
S\

Navarra.................. Fitero................... ...................................................... ............... Auxiliaría 625 "NA típTip »
//\\

P lazas em; E scu elas de párvulos.

//

Huesca................... Barbastro................... ............... ............................................... A ux 11 a ría........ .. . 625
625
500

No tiPDP, »
»

»
Idem ....................... Sariñena...................................................................................... Idem............................ Idem
Zaragoza ................ Escatrón.......................* ............. .............................................. Idem .'..................... Idem . »

Plazas em Escuela s incompletas de mimos.
Teruel..................... Orrios.......................................................................................... Maestro . 550

850
T.íocj Ipcysilpc! Tiene......... .

Tdp rrtIdem........................ Portalrubio................................................................................ Idem .. . Trlpm
»

Plazas eai Escuelas i incompletas de millas.

I LLL ilI ............ ..

Teruel..................... Cuevas Labradas............... * ........ o . . . ........................... Maestra 550 Lac: Ipo'alps Tiene »

Plazas em Escuela^ de' ambos sexos.

Zaragoza ................ Orea,jo................................................ - *«....................... *......... Maestro ó Maestra. 625
625
625
550
550
550
550
550
550
500
500
500
462‘50
4-50
450
450
450
400
400
400
400
400
400
400
400
400
875
375
850
350
350
350
350
350
350

Las IfiO’nlpi! Tiene
Soria....................... Villar del R ío ......................... ......... ......................................... Idem ............................... Idem %

Idem ........................ Recuerdo................................. ................ - ................................ Idem............... ................... Idem • • T I - -n
»

Zaragoza ................ Cabolaf uente.......................... ............. * • - ..................... .. Idem........... ............ Idem .............. »
Huesca.................... Idem.............................. Idem T m * * * »

Idem . . . . . . .  ........ Plasencia..................... ............................................................. Idem.. ........................ I de m X¿em
Navarra........... Latasa...................................... ................. ...................... . ídem... I ( 1prn Idem ........v. ,.

£
Idem ....................... Villanueva de A ezcoa........... ............... . .  — ......................... Idem.................................. Idem.

»SN
Soria................... Morcuera................................ ................... . . . . . . . ..................... Idem.................... Idem T H í-M'Yl »v\
Idem ....................... Adradas................................ ..................... - ..... ........... ......... Idem............................ Idem

1U.O.LLL 1 rl o VVi
Idem........................ Casarejos...................................................... . . . . . . ................... Idem............ Trl p m Idem . .............. VI
Idem ........................ Torremocha............................. ....................... ............................ Idem... ............................ Idem • T /1 p m

»

Idem ....................... Aldehuela de Penañer.......... ......................... - —  ............... Idem.................................. T d pm
lblCILi •••••••••
T í \ & m Es de temporada.

Huesca............. . Vara y Mir....................................................................... ......... Idem............  .......... I fl t'MD
ICIO 111 «•••#«.»«
T A  &

Idem ....................... Tabernas............................................................ ........................ Idem.................. ’.............. T n pm Idem
Jr

Navarra................. Mumiaris de Guesalar.......... ............................ ...................... Idem.................................. Idem Vy
Soria....................... Fuentestrún........................................................... .. ...... ......... Idem i................................. Idem T ri pm

/r

»
1Navarra................. Murugarren............................ ................................................... Idem... . . .  ........................ 1 dem T rl pm

S oria ....................... Arancón................................................................................. Idem ............................... T j ¡ p m T i)pm »
Idem .......... ........... . Olmeda................................................................................ . Idem i................................. T d (•‘ni

AUCJjLÍ . . . . . . . . .
Tíip m

Idem . . . . . . . . . . . . . Sotillo de Caracena................................................... Lie mi.............................
Idem . . . . . . . . . . . . . . Alcubilla del Marqués;....... .................................. Idem.................................. I dem Trl pm &

Idem ................. Bareebal....................................................................... . . . . . . . . Idem ................................ LLrn
rubui . . .  . . . . .
T rl p m

Idem ............... . Aldea de San Esteban.,......................................................... . Idem ............„ ................. I d p rn Idem. . . . . . . .
Idem

»
»Idem ........................ Oj uel..................................................... ............................ Idem ................................. Idem

Idem ....................... Bordecorex........................................................................... I lein .............................. Idem •. Idem
Idem ........................ Esteras de Soria.......................................................... ídem.................... .......... Idem. ........... Idem »
Idem ....................... Pedro................................................................................. . Idem................................. Idem .............. Idem »
Zaragoza ................ Yalmadrid............................. . ............................................ Id mi.......................... Idem ........................... Idem >
Huesca.................... Arcusa................................................................................. .. I DM1.......... .  ̂. . Idem ........... . . . . Idem »
Idem ............. Al gayón................................................................................... Idem . . ...... ...................... Idem ............................ Idem »
Idem ......... ............. M i ral so i ..................................................................................... i Idem ................... .......... Idem ................... . . Idem .......... »
Logroño.................. Galhnvrnlí............................................... ......... ......... ............... 1 ■’ ! •’ i ............... . Idem................. Ideen .............. >
Naverra. . . . . . . . . . A r ia ............... .......................................................................... i Idem.............. ídem ......... »
Idem , , ,  *............ Baquedano........................................................................... Idem ........ ............. . Idem ............................ Idem ................ »
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A saría ..................... ....................... .................... ...........................* Maestro ó M aestra ., • „,. 300 Las le g a le s .................. Tiene. »
E gu illo r ...................... ......................... ............. *............................ Idem' ...................... .. 300 Idem ............................... Idem. »
Ostiz.............................................................................. .. Idem ...................................... 300 Idem ............................... Idem. »
Ventosa de Fuentep in illa ................... .................................. Idem ................ 287‘50 Idem ............................... Idem. »
P leitas.......................................... ........................... ......................* * Til ñm,____________ _ 250 Idem ............................... Idem. »
Betorz.................................................. ..................... ....................... i  ttri i 250 Idem ............................... Idem. »
Tobía......................... .................. ....................................................... . 1 leu 250 Idem ............................... Idem.
Morales........................... ............ ................... Item  ............................... 250 Idem ........................... Idem.

RECTORADO DE V A LLA D O LID

IMazas cu E scuelas elem entales «le niños.

A ]‘iva Maestro .............................. .. 625
625
625
625 ! 
625 | 
625

Tiene. ............................. Tiene. »
Pedroza de Campos. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . .  * *. .  *»*... * * * 1 rlem , - , .................. .. Idem ........................... Idem. %
Azoños Y Maoño........ .............. .. • . . . . . .  *. * . , . . . « .  ».***■ * * * Idem............................... .... „ i Idem . . .  . . .  ................ .. Idem.
Vil la se v i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  % . . , . , . , . . . » . . . . . .  * Idem ................. ¡ ; Idem ............................... Idem. »

Valladnl id Berruecos. . . . . . . . .  * . , , ,  . • . ,  . . . . .  * • • . . » .  • Idem.................................*. Idem . ........................... Idem.
V i l l a r d e f r a d e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . , . , . . . .  . 1 dem......................... ............ Idem ............................... Idem. »

P lazas en E scih 1 s elem entales de miñas*

Treviño. . . . . . . , . . .  * . . . .  % *. * . . . .  * . . . « . .  • . .  . .  • * *. .  * . . »* * Maest ra . . . . . . . . . . . . . . .  *, 625
625
625
625
m
625
625
625
625
625
625

Tiene................ .. . Tiene.
Mil a-'Tos.... ...... .............. ................................ •*, . * . . , . . . . . . Idem.............. .. Idem . . .  . .  . . . Idem. »
Cuatrillo la  R eina ... . .  , . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . .  * •. Idem..................................... Idem ..................  o. . Idem. »

Guipúzcoa -. -------
Pnknem. *----------

Cizurrjuil..................... . „.,, , . . .  , . . •  „. * „. .  „. *, *.*............... Idem.. Idem ............... Idem. »
Idem.
Idem.JRivas. „ . . . . .  „ * . , , . . , , , , . . . . . . . .  *...... ..... * . . . . . . . . . . . . . . ídem.. ................ ................. Idem ............................... »

Barros.............................. ., ...... ...... .. „ . , , .  * . , , , . Idem. ............................... Idem . . . . .  . . Idem.
Idem.Ramales . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  * . . . . . . , . .  * . . ,  • . « . . . .  * * . . .  • Idem................ Idem ............................... »

Va 11 ni lelid Valdesti l las. . , . . . . . . . . . .  ......... ...., .......... ......... * * * *. * . .  *. * jdem - . . . .  ......... Idem . Idem.
Idem.

»
Langa yo ......................... . ..... . ...... ...... ., ..... ...., * . . . ,  * . . » .  * Idem. ............................... Idem .................... .. »
E rtiiu .................. .. « . » ,  *. .  •, • . . . . . . « * .  *. IH em , t . . . .  T......... t . . Idem ......... .. . .  . . . . . Idem. »

Pinzas e» SZseuelns de párvulos*
Vizcaya,.................. .. Bermeo. * . , .  *. .  „. .  * • , , , » . .„..............., » , . , ,  *, A u x ilia r ía ........................... 625 »

Pinzas en E s ru é  la s  ¡neomplelns de n iñ a s .

Guipúzcoa. . » « . « i», Ibarra , , . ,  .......................... .......................................... . M aestra,................ .. 550
300

Tiene........................ Tiene. »
Patencia • . .  • , . . » . .  
Idem , •», • * » , ,  * *,

San Mamé de Campos , ,  , ....................... ............ .................. Idem,..................................... I dem. . . » .............. Idem. »
Hornillos de Cérr ifu. . Idem.......... ............... 250 Idem ........................... Idem.

Pinzas en E seuelas de aiulios sexo s .

A lav a . . . . . O laeta. . .  . . . . . . . . . . . .  ...................................... ..................... Maestro ó M aestra . . . . . . . 400 
270 
250 
550 
550 
550 
468‘75

Tiene.............................- Tiene. »
V illafranca.. .  • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • . . . . . .  . . Idem ..................................... Idem ........................ . Idem. »
Q uejan».............................. ............ ..................... ....................... ...... Idem . * p * •. • » . . . . . . . . Idem................................ Idem . »

>. Rii-r-crfi-ca Monealvillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem............................... .. Idem . ........................... Idem . »
.... il irlpiiii Pineda Trasmonte. , . . . . , , . , , . . » . . . . . . . . . . . , . . . . . . , . . . ! Idem ................................ Idem ............................... Idem. »
f̂ rliP-mí Villabaseones de B ezana,........................... .................................. Idem ............................... .. Idem ......... .. . . . . Idem. »
Iflpimi Cigiieiiza ................. ........................................................................... i ídem ................................. „. Idem ............................... Idem. »
Irfp'm « i A ran d illa , ....................................... ........... .. ................................ Idem ......................... .. 468‘75

450
450

1 dem.............................. .. Idem . »
Idem. . . . .  *. • . . . . . .  ¡
Irip'mí

Vil Ja! mondar . . . .  . . . . . .  . . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem....................................* Idem ............................. - Idem. »
Fufmfcmno] ¡nos. .  . • ....................... ....................... ..................... Idem ........... ...................* .. Idem........... ................. Idem. »

1 fimm Ordején de Abajo.............. ................................ .......... ..... Idem ............................... .. 450 Idem ............................... Idem. »
ílrlrnm Crintsibranc . . ,  .. ■,— --------------- -------------- „..

Santa Gadea de Alfoz; . . . . . . . . . .  ............. .................... ..
Idem . *........................... 450

450
Idem ............................. - Idem. »

Iiirlip'TiriHii „ „ 1 Idem. . . .  ........................ Idem ............................. .. Idem. »
Triimt », «» « Quecedo. . .  .............................. ........................................................: Idem ......... ............................ 412‘50

406‘25
400
400
400
400

Idem................................ Idem, »
Iiifl iP'ITfll * . - Barcenas de E spinosa.» . . .  ........... ........................................ .. Id em ................................. Idem ............................. . Idem . »

San Juan  de Ortega, ................................... ..................... . Idem ..................................... Idem ............................... Idem. »
Iríp m a Villalfcn............................................. . . . . .  ______ ____ . . . . . . Idem ............................... .. Idem ................ . . . . . . Idem.
I ¡rlpim San Tí usté j  Torrcp&dierne................................... - ................... Idem ................................. Idem ........................ .. Idem. »
Hpm Miñon.......................................................................... .. Idem ................................. Idem ............................... Idem. »
fifi Pili . . Hínestrosa». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................................... 350 Idem................................ Idem.
Tí illl' ATU Q ii i n tan a lo m a ................... ............................................................. Idem ............................... .. 350 

350 
350 
350 
350 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
425 
350 
300 
500 
250 
200 
500 
500 
450 

! 400 
; 400 

400 
250 
400 
350 
400

Idem ............................ .. Idem.
td prn '1 inrund í 1 l a ......................................................................... .. Idem ................................. . Idem ............................... Idem.
¥ rl Pftt Terradillos de Sedaño .............................. ................ Idem ..................................... Idem ............................... Idem.

f Terratún rio Ju arru s , . . . . . . . . . . . . . Id em ..................................... Idem ............................... Idem.
»í rlpf¥ii Cu sesi i ares de E J u r e b a ................. ..: Idem *.......................... ......... Id em .............................. Idem.

frl piri 1 Fresnedo................ .. .................... .......................................... ...... Su stitu c ió n ........................ . Id em ............................... Idem. »
frío Til Temiñ «O1 . . . . . .  . . . . . . . . Maestra ó Maestro . Idem ........................ Idem.
THpnn Pino1 de Bi i reba. . . . . . . . » . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............................. Idem ............... ............... Idem .
TAptui Tolbaños de Abajo............................................................ ............... Idem ................ ..................... . Idem ............................... Idem. »
Idem f ) harenes . . . . . . . . . .  * ......................................... .. Idem ............................... Idem ...................... Idem. »
¥ dem Renuncio, . . . . . . . . , , . . . , . . . . . . . ,  „ . . . . . . . . . . . . . . . , .  „ . . . . . . .  J Idem ............................ . Idem .............................. Idem. »
jdem . . .  ________
ídem . 1

A Idea del Portillo1 . . . . . .  ............... .............................. ............. Idem ........................ .. Idem................................ Idem. p
Arroyo de Muño. ........................................................... . Idem ................................. Idem ... ........... .. Idem. p

Idem . . . A vlañes............. ! Idem ................................. .... Idem................................ Idem.
»Idem . . . Terra zos ................................................... ........................ Idem ............................. . Idem................................ Idem.

Idem . Bezmondo ................................................ ................... .. Idem......................... ...... Idem................................ Idem. »
Idem . . . Bordillos.. . . . .  ...................... ........................... .................. Idem .................. ...... Id em ... ..................... Idem.
Idem ........................ Puras de V illafranca ................................... ................ . Idem.......... ........................... Idem................................ Idem .
Idem. . .  . . . . . . . . . Barcenillos de Cerezo............................................... .... * ............. Idem.».................... Idem................................ Idem. »
Idem .......... . . . . . . . Tartales de los Montes . • . • • • ..................................... .... - - Idem ................................. Idem ............................... Idem . >
Idem . . . . . . . . . . . . . Barcena de Bureba.......................... ........................................... Idem ..............^ . Idem................................ Idem . >
Idem . . . . . . .  ......... Panizares.................... ........... .... . ............. ................. S ir t itu c íó n ....................... Idem . ......................... Idem.
Idem .................. .. Quintanilla Valdebodres ........................................................... .. Mae' tra ó Maestro-. . . . . . .

Idem.................*...................
Id em ............................... Idem.

Guipúzcoa . . . . Le^ buru ..................... .............. ............... . . . Idem ............................... Idem .
íd e m .................... Barrio de Aguí naga (U surbíl)......................... ......................... Idem ......................... .. . Idem ................................ Idem.
ídem . , ,  .............. Barrio de Nuarbe (Á zpeitía)............ ................................... .. Id em ........... Idem ...................... Idem.
Palen ci a . . . . . .  . . . Frontuda y Q uintanilla. ....................................... ................ Idem ........... .. <** . . . . . . . . , Idem ...................... Idem . »
ídem . . .  ......... .. Barrio de San Pedro ................................................ ...................... Idem .................. -... * . . . . . . . Idem................................ Idem. »
Idem . » , . ,  . . . . . Cela di 11 a ................. ................................................... ......................... Idem ...................................... Idem .......................... Idem. »
San tan d er............... Bárcena de Toranzo................................ I dem. , . . . .  *. *........... Idem..........  .................. Idem.
Idem ................. Lamed o y Buvezo............................................. .......................1 1 Idem. . . . .  ........... ............ .. Id em ............................... Idem. ; »
Idem .........  , . . . Escobado de V illafufre ................................................................... i Idem ..» . ............... ............... Idem.................... ........... Idem. p
Idem.. ................ H erada........................................................ .................................. ., , : ■ Idem . . . . . .  •». . .  *............. .. Idem................................ Idem.
Idem . . . Ada 1 ......... ............ ... .............................................. .......... .......... .. * , . ; Idem.. . . . .  ......................... Idem................................ Idem. y>
ídem . . Mogro............................. ......................................................... .............. Idem., .................................. .. Idem ,. . . » ...................... Idem. >
ídem Triliavo . ..................................................................................... Idem ................................. .. Idem..................... Idem.
Valladolíd V illa be ru z ........................................................... ............................ Idem..................................... Idem ............................... Idem.
Idem . . . V illalba de la Lom a,................................. .......... ............................ Idem.. .................................... Idem................ ............... Idem .
Vizcaya , A ranzazu.......................... .. Idem ...................................... Idem............ ................... Idem . »
Idem Dorio..................................................................... Idem............................... 360 Idem..................... .......... Idem.

RECTORADO DE VALENCIA
¡Piaras en Escuelas e lem en ta les «!c niños.

Albacete........ .. La, H errera ............................... ^ ................... ............................ Maestro.......................... 625
625

Las legales............... .... >
A lican te .............. Rebolledo ............................... * . . . . .  .................. ............ .. Idem .,........... ....................... Idem . . . . . . . . . . . . . »

P

»
Castellón................. Valí de Á lraom icid ................................................................. ............ ■ Idem...................................... 625 

,. 625
Idem............................ »

Idem ............... j B oiar............. ................................... ...................... ................. Idem ............................. Idem............................ ... »
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p u e b l o CLASE DE LA PLAZA SUELDO

mesetas. ¡
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Plazas en E scuelas elementales de niñas.

Cast il ” - - *  * * * Pavías . . . . . . . _____ _______________________ ___________ Maestra . . .  „ . .  * . . . . , . . . 625 T;Í̂ Cí IpotrIpcl

Plazas en E scuelas Incompletas de niñas.

Albacef1. - .. Agramen (Hellín). . . . ________________________ _________ Maestro ...______________ 500 Lfic Jp Oral por » 1
A lieant¡-‘ . -«■«■« ° . . .  - Derramador (Elche).. ________ _______...___ ___________ Idem__ ____. __________ 375 Idem

Tollos . . . . . .  A .______________ _________________ __ . . . Idem.................... .... „1 375 Idem
Da stello n . . . .  . . .  . Alcosebre (Alcalá)________.. .____________ ___________  .. Idem... . . . . . . . . . . . . . 500 I d era

// ■r
%

La Llosa..................... .......................... ............................. Idem..,. . . . . . . . , . . . . . . . . 375 Idem S>'

P lazas en E scuelas Suco ampie tas «le niñas.

Alicante.. . » . . . . . . . . Cela, de Núñez.......... . . . . ________ ________. . . . . . . . . . . . . . Maestra.... . . . . . . . . 375 Las leorflipo )> »
&Castellón . . . . . . . . .

Valencia.„ , . » . . . . . .
La Llosa--------Va ____________________ _____________ _. . . . Idem........ 375 Idem » '
Puebla de San Miguel.. . . . . . . _______________________ Idem , . . . . 625 Idem » i ))■

Idem. . . . . . . . . . . . . . Fuente la Higuera___ . . ___________ . . . . . . _______ __. . . . Ayudantía............ 625 Idem. » i K*

RECTORADO DE SANTIAGO

P lazas en E scuelas elementales «le n iños.

Lugo. . . . . . . . . . . . . . Gullade....... Maestro.... . . . . . . . . . . . . . 625 »■ »
■Orense.. . . . . . . . . . . . . . Castelle . . . . . . .V . . .  ........... . ......... ............... Idem .................. ........... . 625 » >
Pontevedra. . . . . . . . Govelo................................... .................................................. Idem .................................. 625 » » »■
Idem. . . . . . ............ Cela........................................ ................ ........................... Idem « . 625 » » ¥

Plazas en. Escuelas elementales de niñas.

Orense , . . . . . . . . . . R íos ........... ...................................................... Maestra . . . . . . . . . . . . . . . 625 »
Pontevedra ............ Pontevedra................. ............................................................... Auxiliar párvulos.......... 625 & » »

Plazas en Escuelas Incompletas ele niños.

Orense.......... . . . . . Cortegada.................................... ....................................... .. Maestro................... . 350 » 1 »

Plazas en Escuelas de ambos sexos.

Coruña. . . . . . . . . . . Lema......... .............................. . . . . . . . . . . . . ................ Maestro ó1 Maestra. . . .  . 250 $ »
Idem ....................... Breus................. ........................................................... Idem..................... ......... 250 » ¡ »
Idem............. .. De,i o.............................. ........... . Idem........................... 250 » »
Idem .............. ..

ju *............................. .............................................. ...............
Insua.................... ............... ............... .................................... Idem.. ............................... 250 »

Idem .......... . . . . . .  A Seura....................... . . . ............... ..................................... Idem........................ .. 250 » » >
Idem ........... ......... J A lio ................................. ...................... ...... ..................... . . . Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 » » »
Tuno ....................... s Villacampa y Frejulfe................................................. .. Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . 275 » » :s>uu0u . . . . . . . . . .  . * * • ,
Idem . . .  . . . . .  * Esc^irás............................... ............................ . . . . . . . . . . . . . Idem.................................. 250 » » »
Orense . . . . . .  . ! La m e la .................................................... ................ . Idem.................................. 375 » » »
Id e m ....................: i Bóveda ................ . ................................................ .......... .. Idem... . . . . . . .  . . . . . . . . 275 » » »
Idem .................. ¡i Louredo..................... ............................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . , 275 > » »
Idem • i Bentraces....... .................................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . . . . . . . . . 265 » » : ,»
Idem ................... ¡■ Abeleda.................. ......... . ............... ........................... Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 » » »
Idem Vm TTlíl 7R fí .......... ......... ....................................................... Idem........ 250 » »
Idem Venees ................................................. ................... ...... Idem.......... ■ .....,............ 250 » » »
Idem TíCrran de ........................... • .......... ............................... Idem... . . . .... .................. 250 » »
Idem Pomelos de Filio ás............... ................................ Idem..................... . 250 » »
Idem 1■ Rubias..................................................., Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 250 » »
Pontevedra ............
Idem

Piñpirn . ............................. .......... ................. . Idem .................. . 350 » » »
j Leiro................................................ .......................................... Idem_______. . . . . . . . . . . 350 » » »

Idem I Curro ................................ * - ____ ___________ _____ Idem .... . . . . . . . . ___ . . . 350 » »
Idem i Valonero............... ..................................................... Idem. . . . . . . . . . . . . , . . , . 250 » » »
Idem * Dnncrsrpci........................... ............. .......................................... Idem............................... 250 » » »■
Idem Riptp-Ooros . . .  ........................................... .............. * .. . t • Idem .................................. 250 » » »

Plazas en Escuelas «le temporada.

T.-novn Paradabella............. ............. ........................... '» 200 » » »XJUgU . . . . . . . . . . . .  .
Oren sp ! San Mauro.............................. ......... ........... .......................... .. » 125 » »
Id Am T nnn ..................................... » 125 » » »

Los aspirantes dirigirán sus instancias á la Dirección general ó al Rectorado respectivo, según corresponda, en el término de dos meses, á contar desde el día de la publicación 'de-este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Las instancias y demás documentos han de reunir las condiciones legales que señalan los artículos 25, 26, 27 y 28 del vigente reglamento sobre provisión de Escuela-

Madrid 19 de Julio de 1897.=E1 Director general, Rafael Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la la provincia 
de Madrid .

El día 9 del mes actual, de doce á cuatro de la tarde, dará 
principio el pago de cargas de justicia correspondientes al 
mes de Agosto último, para los individuos que tienen consig
nados sus haberes en la Depositaría Pagaduría de esta pro
vincia, y continuará á las mismas horas en los días 10 y 11 
siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.—El Delegado de Hacien
da, Modesto Fernández y González.

F a c u l t a d  d e  M e d i c i n a  e n  c a d i z .
Se encuentra vacante en esta Facultad de Medicina una 

plaza de Ayudante de clases prácticas con destino á la asig
natura de Medicina legal y Toxicología, dotada con el haber 
anual de 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de-8 de Septiem
bre de 1885.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
1.° Ser español.
2.° Haber cumplido veinte años de edad.
3.° No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.° Tener el título de Licenciado ó Doctor en la Facultad

de Medicina ó tener aprobados los ejercicios de dichos grados.
Los opositores que se hallen en este caso y obtengan la 

plaza deberán adquirir el título de Licenciado antes de tomar 
posesión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en .esta Facultad, y consis
tirán:

1.° En contestar en un término, que no podrá exceder de 
una hora, á diez preguntas de Medicina legal y de Toxícelo- 
gia, sacadas á la suerte de entre veinte insaculadas para cada 
opositor.

2.° En hacer una demostración experimental propia de la 
asignatura. Al efecto, el Tribunal las tendrá señaladas pre
viamente en número de diez por cada opositor. Este sacará á 
la suerte tres y elegirá una de ellas.

3.° En la descripción y manejo del microscopio y  de sus 
aplicaciones á la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á otro será indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obtenga la plaza no adquirirá con ella más 
derechos que los propios y exclusivos del cargo.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría de esta. Fa
cultad sus solicitudes documentadas, en el improrrogable 
término de treinta días, á contar desde el siguiente á la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id ; en la 
inteligencia que el período hábil para su admisión finalizará 
á la hora de las cuatro de la tarde.

Cádiz 1.° de Septiembre de 1897,=E1 Decano, Francisco 
Meléndez y Herrera, 3150—M

E sta ció n  C e n tr a l d e T e lé g r a fo s .

Telegramas recibidos m d  día de la. fecha y detenidos m  dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos donde 
proceden y sus nombres y domicilios,

CENTRAL

Teruel.—Ana Alcázar, calle Orneceríiio.
Cádiz.—Antonio Sirveni, Plana, 3.
Peñarroya.—Gabriel Montero, Marchen a, 1.
Cartagena.—Núñez Topete,. Carrera de San Jerónimo. 
Cuenca.-rSantiago Luján,, 10, peluquería.
Peñaranda.—Marta Hontiquela, Corredera baja, 57, ter

cero izquierda.
Motilla.—Antonio Sánchez de León, sin -señas.
Patencia.—José Carbonero, San Luis, 5..- 
Linares.—Vizconde Regí jar, Alcalá, 3, principal.
Daimiel. — Francisco Hernández, Doctor FourqueL 
Zaragoza.—D. Jacobo Sánchez, Barquillo, 12.
Logroño.—Claudio Bayron.Y Mego, 4.
Segovia.—Alejandro Sabatini, Aduana, 43, principal. 
Albacete.—José Laclares, Flora, 11.
Valladolid.—Jarrilu, sin señas.
Guatemala. -  Cañera, ídem.

Madrid 4 de Septiembre de 1897.=E1 Jefe dol Cierre, Prima 
Cuervo, < á
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Gaceta de Madrid.—Núm. 248 5 Septiembre 1897 923
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntamiento constitucional de Madrid.
Este Excm o. Ayuntam iento, en sesión de 13 de Agosto, acordó que el trozo de la carretera de A ndalucía comprendido desde el puente de Toledo hasta la quinta ó posesión lla

mada del Angel se denomine en lo sucesivo calle de Antonio  López.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 3 de Septiembre de 1897.=E1 Secretario, Francisco Ruano.

A lca ld ía  con stltiac ion a l de O sso  de C iara.
D. Francisco Suelves Suelves, Alcalde Presidente del Ayuntam iento constitucional de Osso de Cinca.
Hago s ,jber que por el mozo Ramón Pisa Rivas, compren

dido con el núm . 4 en el alislam iento del año 1895, y que en 
el sorteo celebrado en Febrero últim o obtuvo el núm. 7, se 
alegó, en el acto de la clasificación y declaración de solda
dos, ser hijo único en sentido legal de padre jpobre y  sexage
nario, á quien m antiene, por cuya alegación fué exceptuado 
del servicio en reemplazos anteriores, por hallarse sus dos herm anos Antonio y Marcelo Pisa Rivas, ausentes hace más de diez anos, ignorándose su paradero; y  cumpliendo con lo 
que disp me el párrafo segundo del art. 69 del reglam ento  para la ejecución de la ley de 21 de Octubre de 1896, por el presente se cita y emplaza á los citados Antonio y Marcelo 
Pisa Rivas, para que comparezcan, requiriendo á la vez á 
cuantos conozcan el paradero de los ya repetidos herm anos Antonio y  Marcelo, para que lo m anifiesten á esta A lcaldía y surta sus efectos, en expediente que á instancia del padre del mozo Ramón Pisa Rivas, me hallo instruyendo.

Osso de Cinca 18 de Agosto de 1897 — fcl Alcalde, Francisco Suelves.
Señas de Antonio P isa Rivas.

Edad treinta y siete años, estatura regular, color pálido, pelo castaño y ojos pardos.
Señas de Marcelo Pisa R ivas.

Edad treinta años, estatura regular, color moreno, ojos negros y  su producción buena. 3160—M

A lc a ld ía  conttitiio iovial d e  ILanggfceo.
A los efectos prevenidos en el art. 69 del reglam ento para 

la  ejecución de la ley de Reemplazos vigente, y á instancia  de Benigno Rodríguez González, este A yuntam iento instruye  expediente en averiguación del paradero de su herm ano Ram ón, quien se ausentó hace más de diez años de la casa pa
terna, sin que desde entonces se adquiriesen noticias de él, á 
fin de que dicho expediente pueda tener lugar, se publica este anuncio en el Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ro
gando á las Autoridades se sirvan comunicarm e las noticias  que puedan adquirir de dicho individuo ausente, cuyas señas personales son:

Ramón Rodríguez González, edad treinta y dos años, estatura regular, pelo y  cejas negros, ojos ídem, nariz y  boca regulares, color bueno, señas particulares ninguna.
Sama de Langreo 27 de A gosto de 1897.=E1 Alcalde, A n tonio María Rosado. 3162__M

A lc a ld ía  co n stitu c io n a l d e  ®an T ir so  de Abre®.
D. Alvaro Méndez Lenza, Alcalde constitucional de San  Tirso de Abres.
Hago saber que en este A yuntam iento se instruye expe

diente en averiguación del paradero de Pedro y  Segundo P i-  ñeiro Martínez, hijos de Tomás y  de Carmen, quienes embarcaron para Buenos Aires hace m ás de diez años, y  cuyas señas son:
Be Pedro.

Edad treinta y cuatro años, estatura regular, pelo castaño, ojos claros, nariz delgada, boca regular, barba poca, color bueno.
B e Segundo.

Edad veintitrés años, estatura corta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba nada, color bueno.
Lo que se anuncia en cum plim iento y á los efectos del artícu lo 69 del reglam ento de 23 de Diciembre de 1896.
San Tirso de Abres 25 de A gosto de 1897.—Alvaro Méndez 

Lenza. 3161—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ia s  te r r ito r ia le s .

MADRID
Se halla  vacante la plaza de Médico auxiliar de la A dm in istración de justic ia  y  de la penitenciaria en el Juzgado in s

tructor de Orgaz, la cual ha de proveerse por el M inisterio de Gracia y Justicia , conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.
Lo que se anuncia de orden del lim o. Sr. Presidente de 

esta Audiencia, debiendo los aspirantes presentar sus so lic itudes documentadas en el referido Juzgado dentro del tér
m ino de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid 21 de Agosto de 1897.-=E1 Secretario de gobierno, Marcelino San Rom án. J—6202
Awulicsscia® fsi^owaBscaale®.

ORENSE
La A udiencia provincial de Orense, y  en su  nombre Don I Martín Pérez y Pérez, Presidente de la m ism a. |

 ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el j número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, l 
se busca y llam a á Dom ingo Pérez F idalgo, alias Conde, ca- j 
sado, de treinta años, y  Benito Ram os Fernández, soltero, de *

veintisiete anos, am óos lacradores, naturales y  vecinos Ge I 
Maus deB ande, y h o j  en ignorado paradero, á fin de que den- j tro del término de veinte días comparezcan en esta A udien
cia para practicar con los m ism os una diligencia en causa 
que se les úgne, procedente del Juzgado de Bande, sobre le siones á Francisco López Feijoo.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial la busca y  captura de dichos 
dos procesados^ y que los pongan, caso de ser habidos, en la cárcel de esta ciudad á disposición del Tribunal por haberse decretado su prisión provisional.

Orense 31 de Julio de 1897.=M artín Pérez y  P érez.=E l Secretario, G. Arias.
Señas de Bomingo Pérez Fidalgo.

Estatura completa,, color bueno, cara redonda, boca, regular, nariz regular, color de los ojos castaños.
Señas de Benito Ramos Fernández.

Estatura regular, delgado de cuerpo, ojos y pelo negros, color trigueño, cara redonda, nariz chata, tiene la garganta  algo crecida. J—6180

La A udiencia provincial de Orense, y en su nombre Don Martín Pérez y Pérez, Presidente de la m ism a.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se busca y llam a á José Vázquez Mato, alias hijo del Zarra- 

lleiro, de veintiocho anos, hijo de Felipe y Dolores, casado, labrador, natural y vecino de Calvos, Ayuntam iento de San Ciprián de Vinas, en este partido y provincia, y en la actualidad en ignorado paradero, á fin de que en el térm ino de 
quince días comparezca ante esta Audiencia para practicar con él una diligencia en causa que se le sigue por el delito de lesiones, procedente del Juzgado de Celanova.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é individuos de policía judicial la busca y captura de dicho pro
cesado y  que lo pongan, caso de ser habido, en la cárcel de 
esta ciudad á disposición del Tribunal por haberse decretado su prisión provisional.

Orense 20 de Agosto de 1897.=M artín Pérez y  Pérez.—El Secretario, G. Arias.
Señas.

Estatura alta, barbilampiño, bigote poco poblado, color bueno, ojos y pelo negro, y viste de pantalón pana aplomado, con zapatos de becerro. j _ 6 i 7 9

« fle c a d o s  m iB Stam .
CAÑONERO «TEMERARIO»

Habiendo consumado deserción de este buque en el día 9 de Marzo del ano últim o el marinero fogonero de segunda cla
se Francisco Pastor Puch, hijo de otro y de María Catalina, natural de San Fernando (Cádiz), á quien estoy procesando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos casos por las Reales Ordenanzas, por el presente llam o, cito  y emplazo por el segundo edicto, señalándole este buque, donde debe presentarse personalm ente en el térm ino de veinte días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos 
y  defensas; y  de no comparecer en el referido plazo se seg u irá la causa y  se sentenciará en rebeldía sin  más llam arle n i emplazarle.

A bordo del expresado buque, Buenos Aires 6 de Agosto  de 1897.=M ariano San ju án .= P or su m andato, Francisco La- 
costa. 3156 - M

CARRACA
D. Juan Guerrero Benitez, Teniente de Infantería de Marina, y  Juez instructor de la causa que por segunda deser

ción se instruye contra el marinero Diego Rodríguez Foncu- bierta.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al ex

presado marinero Diego Rodríguez Foncubíerta, natural de San Fernando, provincia de Cádiz, hijo de Juan y  de Ana, 
soltero, cuyas senas son las siguientes: pelo castaño, ojos garzos, barba naciente, estatura creciendo, color bueno, na
riz regular, nació en 1875, vino al servicio en Enero de 1895 por el trozo de San Fernando y  brigada de Cádiz, para que 
en el preciso plazo de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala de arresto de la penitenciaría de Cuatro Torres de este Arse
nal á m i disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que contra él instruyo por el delito de se
gunda deserción; bajo apercibim iento que de no verificarlo 
en el señalado plazo será declarado rebelde, parándole el perju icio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado y caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso con las seguridades convenientes á m i disposición.

Arsenal de la Carraca 31 de Agosto de 1897.—Juan Gue
rrero. 3157—M

MADRID
D. Luis Viegra de Abreu y  Motta, segundo Teniente del 

segundo batallón del regim iento Infantería de A sturias, n ú mero 31, Juez nombrado por el Sr. Coronel del m ism o para la formación del expediente que se sigue contra el soldado de la cuarta compañía Fernando Fortines Rivero por el delito  de deserción.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al soldado Fernando Fortines Rivero, hijo de Francisco y  de Juana, natural de El Escorial (Madrid), para que en el preciso  

térm ino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de la Reina Cristina, que ocupa el segundo batallón  
de dicho regim iento, para responder á los cargos que le  re
sulten en el expediente que se le instruye por el delito de primera deserción; bajo apercibim iento de que si no. comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GA), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles, como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y  caso de ser habido lo re
m itan en clase de preso, y con la s  seguridades convenientes, á este cuartel y á m i disposición; por habe rlo así acordado en diligencia  de este día.

Madrid á 3 de Septiembre de 1897.—.Luis Viegra de Abreu,
3159—M

D. Juan dé CebUlos y Avilés, Comandante dé Infantería, Juez instructor Ge n? primera región.
Hago saber que teniendo que recibir declaración eil exhorto procedente del expediente que por deserción se sigue en 

Bai'celona al soldado I s ;dro Roden Borbadrén, á los padres 
del expresado soldado Isidro y  Antonia., cuyo dom icilio se 
ignora, se les cita, llama y emplaza por el presente edietoy para que em el término de vein te días comparezcan en esto 
Juzgado, calle del Desengaño, riúm. 22, segundo, p ira  la práctica de la expresada diligencia; apercibidos que de no efec
tuarlo en el referido plazo se les seguirán los periuicios á que haya lugar.

Madrid 4 de Septiembre de 1897..-^El Juez, Juan de Ceba- Ilos.—El Secretario, Tomás Bernaldo’ de ,Quirós. 3158—M
SEVILLA

D. José García Lahera, Teniente de n;\vío y Juez in stru ctor de la causa seguida por daños y  coacciones en las correderas fijas del río Guadalquivir.
Por el presente se cito, y  llam a á los paléanos* José Romúny 

Francisco Ruiz Mato, José García Am aya y  Francisco IAuiz; López, cuyos dom icilios y  demás señas se ignoran, para qua  en el plaz<> de treinta días, á contar de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga
do, sito en la Comandancia de Marina de oste puerto, al objeto de prestar una declaración en la expresada causa; bajo*' 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya, lugar en derecho.

Sevilla 2 de Septiembre de 1897.—El Juez instructor José García L ahera.=E1 Secretario, Francisco García Bernad.
3163 - M

«Buzados de gB-rlmepa InstaBicia*.
AOIZ

D. Eduardo León y Ramos, Juez de primera instancia* de Aóiz y su partido.
Hago saber que por D. Joaquín Gil y García, natural de 

Alham a de Murcia, y vecino de esta v illa  de Aóiz, se ha so li
citado adicionar á su apellido paterno Gil el de Vergara.,que es propio de sus ascendientes; lo que se hace público por el presente, con arreglo al art. 71 del reglam ento de 13 de D i
ciembre de 1870, á los efectos que dicho artículo determina; en la inteligencia  que si no se presentan las reclamaciones- oportunas en el perentorio plazo de tres meses, á contar des
de la inserción de este anuncio, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Aóiz á 23 de Agosto de 1 8 9 7 .= Eduardo L e ó n .=  Por mandado de S. S., José María de Espronceda.
X—409

D. Eduardo León Ramos, Juez de instrucción de Aóiz.
Por la presente cito, llam o y emplazo á Juan Felipe A r- danaz y Sanz, hijo de Francisco y María Josefa, de veinticuatro anos, herrero, soltero, con instrucción, natural y vecino de Jaurrieta, para que dentro del térm ino de diez días, 

á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se presente en  este Juzgado al objeto de practicar con él ciertas diligencias- 
acordadas en causa que se le sigue por atentado á un agente de la Autoridad; apercibido de que si deja transcurrir dicha  térm ino sin haber comparecido ó sin  haberse presentado se le declarará rebelde.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y á los agentes de policía judicial procuren la busca y captura de dicho individuo, poni ndole á m idisposición si fuere habido.
Dada en Aó z á 20 de Agosto de I897.=E duardo L e ó n .=  El Escribano, F lorentino Alvarez y Torre.

Señas del Juan Felipe Ardanaz.
Estatura, nariz y boca regulares, pelo castaño, ojos garzos, color sano, y  viste pantalón, blusa y boina azules, cam isa blanca y zapatos negros. J —6181

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Segundo A chútegui y  Gelos, Juez de instrucción de  esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Arocha 

Fendino, natural de V illam artín , hijo de José y de Francis
ca, de treinta y un anos de edad, de profesión del campo, y  
cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm ino  de diez días, contados desde el en que aparezca esta requisitoria  inserta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente ante este Juzgado á notificarle el auto de conclusión dictado en el sum ario que contra el mism o v otros, 
se sigue por desorden público y em plazarlos con arreglo á derecho; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hava lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á su captura, y conseguida* que sea, ponerlo en estas cárceles por tránsito’ de justic ia
Dado en Arcos de la  Frontera á 18 de Agosto de 1897 =• 

Segundo A ch ú tegu i.= P o r  su  m andado, L icenciado José A lmendro. J—6147
BADAJOZ

D. Francisco M ifsut y  Macón, Juez, instructor de esta ciu dad y su partido.
Por ia presente se c ita , llam a y  emplaza á ios procesados por hurto Francisco S ilva  Jiménez, alias Manene, de doce 

anos de edad,, natural daCáceres, provincia de ídem , vecina  
de Badajoz, h ijo de Antonio, y  de Joaquina, estado soltero, dom iciliado en calle Alta,, sin antecedentes penales y sin in strucción, siendo su profesión jornalero; viste como lo s  g ita 
nos de este país, sus señas son: polo negro* cejas al pelo, ojos; pardos, nariz, cara y  boca regulares, color moreno, sin  señas, 
particulares; y Lorenzo Salazar S ilva , de diez años de edad:, natural de V illanueva de la Serena, provincia de BadajozJ 
vecino de ídem, hij© de-Pedro y  Manuela, estado soltero* d o 
m iciliado en calle A lta , sin  antecedentes penales y s in  in strucción, siendo su profesión gitano;, viste como los g itanos  de este país, sus senas sonr pelo castaño, ee jss  al pela, ojos pardos, nariz, cara y  boca regulares, color moreno, no tien e  
senas particulares, para que en el término, de diez días com 
parezcan en este Juzgado para la práctica de ciertas dilio-en- cias acordadas en el sum ario que en su contra inslruvo% or 
dicho delito de hurto; apercibiéndoseles que si dejan de com 
parecer en el térm ino fijado serán declarados rebeldes y les  parará el perjuicio á que hubiere lugar. "

A la vez ruego y  encargo á todas las A utoridades é indi- i viduos de la policía judicial procedan á la  busca, captura y
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«conducci ón á la cárcel de esta ciudad de dichos procesados.
Dada en Badajoz á 19 de Agosto de 1897.=Francisco Mif- 

sut Y MacócL=Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno * J-618&

D. Francisco Mlísut y Macón, Juez instructor de esta ca- 
qútal y su partido.

Por el presente se ruega y encarga á todas las Autorida
des é individuos «de la .policía judicial procedan á la busca y 
ocupación de una yegua castaña, careta, más de^marca, ce
rrada, calzada de los cuatro pies; y otra de un año, castaña, 
careta, calzada de los cuatro pies y una cicatriz al lado dere
cho de la boca, sustraídas la noche del 27 al 28 de Mayo ú l
timo de la dehesa del Cedeño, de este término, cuyes semo
vientes pertenecen á Juan Suriano, y  en unión de otro fue
ron sustraídos por Munuel Silva Mega y Manuel Lito, cuyos 
semovientes, si fuere?a habidos, serán puestos á disposición 
de este Juzgado, con la persona ó personas en cuyo poder se 
encontraren, si no a creditaren su legítima adquisición.

Dado en Badajoz á 21 de Agosto de 1897.=Francisco Mif- 
sut y Macón. =Por mandado de S. S., Licenciado Enrique 
Moreno. J—6148

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ayala, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Gibert, 

.Emilio N., trapero, cuyos paraderos se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publica' 
ción de la misma en la Ga c e ta  de M a d r id , comparezcan ante 
este Juzgado, sito paseo de Isabel II, núm. 1, piso segundo, á 
fin de recibirles declaración indagatoria en méritos del su
m ario que instruyo contra los mi-mos y otro sobre estafa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de .pulicía judicial que procedan á la busca y captura 
de los individuos Juan Gibert y Emilio N., poniéndolos en las 
cárceles de esta ciudad, á mi disposición, caso de ser ha
bidos.

Da la en Barcelona á. 20 de Agosto de 1897. =Franciseo de 
P. Ayala.=Por mandado de S. S., y por D. Lorenzo Bosch, 
Luis Durán. J—6149

BARCELONA—PARQUE
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito del Parque de esta ciudad en providencia 
de ayer, dictada en las diligencias de cumplimiento de sen
tencia proferida en el juicio declarativo de menor cuantía se
guido por D. Bruno Domingo y Comas contra Doña Francis
ca Andrés y N varro y D. Ramón Lorente Pérez, se sacan á 
publica subasta los bienes siguientes, pertenecientes á los 
demandados, sitos en el término municipal de Celia, partido 
judicial líe Albarracín, provincia de Teruel:

1.a Una c  sa señalada de núm. 11 en la calle hoy día de 
Magda le nos. antes Romanos, del pueblo de Celia, compuesta 
de bajos y dos pisos destinados á habitación y graneros; un 
buen corra’ al descubierto en su parte posterior; cuadras 
para los animales de labranza, y demás dependencias nece
sarias á la casa de un labrador. Ocupa una superficie de unos 
200 metros cuadrados, y linda: á la derecha, entrando, con 
Miguel Iranzo Gómez; por la izquierda con Juan Pablo Jimé
nez, por su frente con la citada calle de Magdalenos, y por su 
espalda con Miguel Gómez Miedes. Ha sido valorada por el 
Ponto en 3.000 pesetas.

2 /  Una heredad de labor y regadío en la partida de VE . 
liare jos, distante unos dos kilómetros del pueblo de Celia, y 
bien situada para el riego: linda al Norte con otra de Fran
cisca Andrés; al Este con acequia; al Oeste con paso, y al 
Sur con honores de Francisco Montero. Su cabida es de unas 
67 áreas ó seis fanegas aproximadamente, y su valor 1.650 
pesetas.

3.a Otra heredad inmediata á la precedente, en el mismo 
partido de Vil 1 are jos, de labor y regadío; ocupa una exten
sión superficial de una hectárea aproximadamente ó poco 
más de 10 fanegas; linda al Norte con José Muñoz; al Sur 
con José Lorente; al Este c u  paso ó camino, y al Oeste con 
prados. Su valor es de 2.750 pesetas.

4.a Otra heredad de regadío en la partida de los Olmos, á 
poca distancia del pueblo de Celia: linda al Norte con Joa
quín Navarro; al Sur con el camino que va á Villarquemada; 
á Oriente con José Muñoz, y á Poniente con Francisco Oren- 
cio. Su extensión superficial es de unas 44 áreas, ó bien cua
tro fanegas aproximadamente, y su valor 1.100 pesetas.

5.a Otra finca sita en el citado partido de Villarejo, de 
cabida unas 33 áreas, ó tres fanegas aproximadamente: linda 
á Oriente con paso; á Mediodía con José Serrano, á Pon ente 
con vallado, y al Norte con Agustín Valenzuela. Su valor 900 
pesetas.

6.a Otra heredad, sita en el partido del Raudal, poco más 
«de un kilómetro del pueblo de Celia: linda al Este con Valla
dar; al Sur con Cristóbal Jiménez; á Oeste con José Pérez, y 
al Norte con Francisco Lanzuela. Su cabida de unas 22 áreas 
ó  bien dos fanegas, y su valor 600 pesetas.

Siendo el total valor de las fincas antedichas el de 10.000 
pesetas, sin deducción de las cargas á que pudieran estar 
afectas.

Se subastan por esta cantidad en un solo lote y sin haber
le  suplido previamente los títulos de propiedad, mediante las 
condiciones siguientes:

'1.a No se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes del tipo de valoración.

2.a Para tomar parte en la subasta deberá depositarse pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento des
tinado aLefecto^el 16 por 100 de la valoración.

32a Vendrán á cargo del rematante los gastos de subasta, 
escritura hacedera, pago de laudemios, sí se devengasen, y de
más que se originen hasta su inscripción en el Registro.

Los autos se hallarán de manifiesto al público durante el 
término de la subasta m. h  Escribanía del infrascrito, sita en 
la calle de la Daguería, números 8 y 10, piso segundo.

El remate se celebrara el día 30 del próximo mes de Sep
tiembre, y hora de las doce de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, sito en la calle Paseo de Isabel II, núm. 1, piso 
segundo.

Barcelona'21 de Agosto de 1897. =rJosé Pérez Cabrero. =  
V.°B.°=E1 Juez de primera instancia, Pascual Español.

X—408

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria dimanante de la causa criminal sobre lesiones contra 
Josefa Castells Curet, de cuarenta y tres años de edad, natu

ral de Sans, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza á la misma, á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la Inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibida deque 
si defa de verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de L policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de la referida procesana Josefa Castells Curet.

Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1897.=Mariano Pas
cual Español. =  El Escribano, por D. Gumersindo de Marlés, 
Ernesto Freixa, habilitado. J—6150

CACERES
Por providencia de este día del Sr. D. Alberto Vela y Lo 

pez, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, 
sennuncia por segunda vez en la G a c e ta  de M adrid y Bole
tín oficial de esta provincia, para que llegue á conocimiento 
de los que tengan que deducir acciones contra el Registrador 
que fué de la propiedad de este partido D. Fulgencio de Here- 
dia y Aranda, el cual sirvió también con anterioridad las de 
Santa Marta de Ortigueira, Marquina y Cuenca, que será de
vuelta lo fianza que tenía prestada como tal Registrador lue
go que transcurran tres años desde el fallecimiento del mis
mo, ocurrido el 18 de Febrero último.

Y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 277 del re
glamento hipotecario se expide el presente.

Cáceres 19 de Agosto de 1897.=E1 Secretario del Juzgado, 
Marcelino Rasero. J—6152

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Cristóbal Ríos Mezcua, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que 
se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho; cuya causa es la núm. 50 
de 1893.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 18 de Agosto de 1897.=Rafael Bethen
court. =Rafael de León Sotelo.

Señas y circunstancias.
Natural de Jimena, hijo de Francisco y Salvadora, d« 

veinticinco años, soltero, del campo y vecino de Beceite.
J—6154

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rafael García Rodríguez, cuyas circunstancias al 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el si- i 

guíente al de la inserción de la presente en la G a c e ta  de ¡ 
M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, | 
comparezca en este Juzgado para que tenga lugar la práctica ! 
de diligencias en causa que se le instruye por el delito de ] 
contrabando; apercibido que de no comparecer será declara- i 
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere- i 
cho; cuya causa es la núm. 199 de 1894. j

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- j 
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap- i 
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición ¡ 
de este Juzgado, de dicho procesado. j

Dada en Cádiz á 18 de Agosto de 1897.=Rafael Bethen- j 
court.=Rafael de León Sotelo. j

Señas y circunstancias. ¡

Natural de Málaga, hijo de Antonio y Dolores, de diez y 
ocho años, soltero, jornalero y vecino de La Línea. J—6155

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Camargo Montado y Francisco González 
Aguilar, cuyas circunstancias al final se expresarán, igno
rándose su paradero, con el fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta 
provincia y Málaga, comparezcan en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se les 
instruye por el delito de contrabando; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción-á la cárcel de esta capital, á disposición de 
este juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 18 de Agosto de 1897.=Rafael Bethen
court.=Por mi compañero Sr. Arenas, Licenciado José Luis 
Morote.

Señas y circunstancias.

El primero, natural y vecino de La Línea, en Vista Hermo
sa, soltero, de doce años, albañil, sin instrucción, residente 
en Benalauria.

Y el segundo, natural y vecino de La Línea, en San Ber
nardo, de doce años, soltero, jornalero y sin instrucción.

J—6156
COCENTAINA

D. Emilio*Catarineu Agudo, Juez de instrucción del par
tido de Cocentaina.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Francisco Lloréns Oltra, alias Calma, vecino de Pla
nes, casado con Vicenta Soria no Oltra, jornalero, de treinta 
y seis años, que según noticias se encontraba hace cuatro 
meses ocupado de machacante en el pueblo de San Felíu de 
Guixols, Playa del Oro, y cuyo actual paradero se ignora,

para que en el término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial, 
comparezca ante este Juzgado á fin de ampliarle U declara
ción que tiene prestada en la causa sobre disparo de arma de 
fuego y lesiones á Francisco Andrés Oltra; apercibiéndole 
que de no comparecer en dicho término se le impondrá la 
multa procedente y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á su huse y cap
tura y conducción á estas cárceles á disposición d e  este Juz- 
gado.

Dada en Cocentaina á 18 de Agosto de 1897.=Emilio Ca
tarineu A gudo.=Por orden de S. S., Vicente Castelíó.

J 6183
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido, en el expedí en te sobre 
exacción de las costas impuestas á la procesada Tomasa Cres
po Herranz, soltera, hija de Eugenio y Epifanía, natural y 
vecina del Moralzarzal, de veintitrés años de edad, cumpli
dos en 29 de Diciembre del año último, á consecuencia de 
causa que se la siguió por el delito de robo, en cuyo expe
diente, que se ha seguido por la vía de apremio, anunciándo
se la subasta de los bienes inmuebles embargados a dicha 
procesada por primera, segunda y tercera vez, esta última 
sin sujeción á tipo, se presentó como único lidiador Don 
Francisco García González, mayor de edad y vecino de esta 
villa, ofreciendo por la cuarta parte de una cerca tit ulada del 
Sotillo, en término de Cerceda, 10 pesetas, y por la novena 
parte de la casa calle del Cerrillo, núm. 4, del pueblo del Mo
ra ízarzal, 5 pesetas; se cita y llama á la referida proceda To
masa Crespo Herranz, mayor de edad, y que se encuentra de
clarada rebelde en mencionada causa, ignorándose su actual 
paradero, para que, de conformidad á lo dispuesto en el ar
tículo 1.506 de la ley de Enjuiciamiento civil, en el término 
de nueve días, siguientes á la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de ía provincia y G a c e ta  de  M a d r id , pueda pa
gar el importe de todas las costas, librando sus bienes ó pre
sentar persona que mejore la postura hecha por el postor Don 
Francisco García González en el acto de la tercera subasta, 
celebrada sin sujeción á tipo, haciendo el depósito prevenido 
en el art. 1.500 de dicha ley; previniéndola que transcurridos 
los nueve días sin haber pagado ni mejorado la postura se 
aprobará el remate, mandando llevarlo á efecto.

Colmenar Viejo 19 de Agosto de 1897. = V .°  B.°=RomerOo 
El Escribano, Miguel Guardiola. J ~ 6157

FUENTE DE CANTOS
D. Manuel Carrascal y Gordillo, Juez municipal de esta 

villa, en funciones del de instrucción del partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Balles

tero Luna, conocido por Antonio Luna, vecino de Montemos 
lín, con residencia en la aldea de Pallares, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G ac e ta  de Ma d r id , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en la causa que en 
el mismo se instruye por sedición; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Fuente de Cantos á 16 de Agosto de 1897.=Ma- 
nuel Carrascal y Gordillo.=Por su mandado, José María de 
Gordo. J—6159

D. Manuel Carrascal y Gordillo, Juez municipal de esta 
villa, en funciones del de instrucción del partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Antonio 
Murillo Pórtela, vecino de Montemolín, con residencia en la 
aldea de Pallares, para que en el término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e M a d r id , 
comparezca en fla sala audiencia de este Juzgado para la 
práctica de una diligencia acordada en la causa seguida en 
su contra por el delito de hurto; apercibido que de no hacera 
lo le parará el perjuicio ó que haya lugar.

Dada en Fuente de Cantos á 18 de Agosto de 1897 . =M a- 
nuel Carrascal y Gordillo.=Por su mandado, José María 
Gordo. J—6160

GANDESA

D. Román Sañudo y Pelayo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fermín Ara- 
mendia y Armendáriz y Alberto Puig Monté, alias Cuto, 
cuya última residencia la han tenido, el primero en Samper 
de Calando (Teruel), y el segundo en Ribarroja (Tarragona), 
para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término 
de quince días á. responder de los cargos que les resultan del 
sumario que contra ellos y otros se instruye sobre robo y do
ble asesinato; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y después de encargar á todas las Au
toridades civiles y militares y á los individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y captura y conducción de di
chos dos procesados á las cárceles de este partido á disposi
ción de este Juzgado, se cita, á fin de que se presenten ante el 
mismo dentro del indicado término, á los testigos José Ferrer 
Calduch, oficial de carpintero, y María Vicente Aguilar, que 
se supone residen en Valencia; á Rosa Aguilar Serrano, resi
dente últimamente en Alloza (Teruel), y á Francisco Foguet 
Mestres, alias Quicot, en Ribarroja (Tarragona), al objeto de 
prestar declaración en el mencionado sumario.

Dada en Gandesa á 20 de Agosto de 1897.=Román Sañu- 
do.=Por disposición de S. S., Galo S. Corona. J—6184

HUELMA
D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de esta villa y 

su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del actuario se sigue causa criminal de oficio so
bre lesiones de Andrés Gómez, trabajador en la vía férrea de 
Linares á Almería, y cuyas lesiones le ocasionaron la muer
te, las cuales le fueron producidas á consecuencia de una 
caída; en cuya causa se ha acordado que toda vez que el in
terfecto era natural de Galicia, y además por un testigo se ha 
hecho la indicación de que estaba casado en Andalucía, lla
mar por edictos, por término de quince días, á las personas 
de la familia de dicho interfecto á fin de ofrecerles el proce
dimiento y hacerles entrega de los efectos de su propiedad 
que le han sido encontrados y que obran depositados en este 
Juzgado, los cuales se designarán á continuación. Este lla
mamiento será extensivo á cuantas personas puedan facilitar 
datos á este Juzgado acerca del verdadero nombre y apellidos
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del finado, su naturaleza, vecindad y demás circunstancias 
precisas para la identificación de su persona, insertándose á 
continuación las señas y circunstancias que constan del in
terfecto.

Dado en Huelma á 17 de Agosto de 1897.— José Porcel.=  
Por mandado de S. S., Lorenzo López.

Efectos ocupados al interfecto.
Unas alforjas tela lienzo de fardos en buen uso, si bien 

servidas, y en ellas se ha encontrado lo siguiente:
Una blusa de tela de algodón fondo azul á cuadros encar

nados, sin estrenar.
Un pantalón de tela de verano oscuro de algodón, igual

mente sin estrenar.
Una camisa blanca de lienzo de algodón, deteriorada.
Unos calzoncillos, también de lienzo de algodón, deterio

rados.
Un pañuelo de algodón para la cabeza blanco y negro, sin 

estrenar.
Y un pedazo de tocino del peso de medio kilogramo.

Señas del interfecto.
Como de unos cuarenta á cincuenta años de edad y ser de 

mediana complexión, con la cabellera negra y larga y la bar
ba corta y entrecana, vestido con ropas de trabajor del cam
po excesivamente rotas y remendadas, J—6185

HUÉRCAL OVERA

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por la presente cita, llama y emplaza al procesado Diego 
Moya Fernández, de treinta y cuatro años de edad, casado, 
jornalero, de esta naturaleza y vecindad, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ante 
este Juzgado á prestar inquisitiva en causa que contra el mis
mo se instruye sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y detención, 
conduciéndole á estas cárceles del repetido procesado, cuyo 
paradero se ignora.

Dada en Huércal Overa á 9 de Agosto de 1897.=Enrique 
García Cebadera. =Por su mandado, S. S. Méndez.

J—6186

D. Enrique García Cebadera y Ayala, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los testigos el 
conocido por el Cano, su hijastro Antonio y Trinidad San
tiago, gitanos, cuyas demes circunstancias se ignoran, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
personen ante este Juzgado á la práctica de ciertas diligen
cias judiciales.

Dado en Huércal Overa á 14 de Agosto de 1897,—Enrique 
García Cebadera.=Por su mandado, S. S. Méndez.

J—6187

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Maximiliano Caballero Infante, Juez de instrucción in

terino del distrito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente, y en méritos al sumario que instruyo so

bre actos deshonestos contra Ildefonso Alvarez Bernal, cito, 
llamo y emplazo al mismo, hijo de Manuel y de María, de se
senta años de edad, natural de Bornos, de esta vecindad, ca
sado, del campo, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, contados desde el de su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id o , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto dictado en dicho 
sumario, declarándolo terminado y ser emplazado para ante 
la Superioridad; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente si no lo efectúa.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Na
ción y demás Autoridades procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y habido que sea, lo remitan á esta cárcel á 
mi disposición.

Jerez de la Frontera 18 de Agosto de 1897.—Maximiliano 
Caballero Infante.=Juan M. López. J—6188

LA BISBAL
Por el presente y en virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez 

de instrucción del partido en providencia de hoy, en méritos 
de sumario núm. 73 de 97 de este Juzgado y 404 del rollo de 
la Audiencia, sobre abusos deshonestos, se cita, llama y em
plaza á Joaquín Bitlloch Pallí, de esta vecindad, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de ocho 
días comparezca ante este Juzgado al objeto de recibirle de
claración; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

La Bisbal 19 de Agosto de 1897.—V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, J. Gante.^Francisco de B. Nicéns. J~ 6162

LUCENA
D. Pedro Huertas y Alhama, Juez municipal é interino de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Antonio Ramírez y Moreno, natural y vecino de 
esta ciudad, de cuarenta años, casado, jornalero, hijo de An
tonio y de Francisca, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, que empezarán á correr y con
tarse desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel 
de esta ciudad para extinguir la condena de dos meses y un 
día de arresto mayor que le ha sido impuesta por la Audien
cia provincial de Córdoba en causa que se le ha seguido por 
el delito de disparo de arma de fuego y lesiones; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de 1 ;•>. policía judicial de la 
Nación, practiquen diligenciasen busca del mencionado pro
cesado, y en su caso procedan á su prisión y conducción á la 
cárcel de este partido con el objeto indicado.

Dada en Lucena á 18 de Agosto de 1897.— Pedro Huer
tas.—El actuario, Pedro Ramos. J—6163

LLERENA
D. Antonio Carrasco y Alvarez, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido por licencia del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llaina y emplaza al 
procesado brancisco Román Gómez, de setenta y un años de 
edad, viudo, de oficio platero, natural de Gaucín, provincia 
de Málaga, y vecino de Fregenal de la Sierra, hijo de Fran
cisco y María, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
en el término de treinta días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de Málaga y Badajoz, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de que manifieste si se ratifica ó no en las 
conclusiones formuladas por el Ministerio fiscal en la causa 
que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de policía judicial, 
procedan á la captura de dicho procesado, y caso de ser ha
bido se ponga á disposición de este Juzgado.

Dada en Llerena á 18 de Agosto de 1897.=Antonio Ca
rrasco y Alvarez.—Por su mandado, Vicente Margalejo.

J—6164
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Vicente García 
Rosal, alias Ojitos, de cuarenta y siete años de edad, soltero, 
papelista, natural de esta Corte; á Jacinto Escuder Gutié
rrez, de veintinueve años, soltero, empleado, natural de Co
rral de Almaguer, provincia de Toledo; á José Alvarez y á un 
sujeto conocidofpor El Fatigas, de profesión torero, para que 
en el término de diez di s, contados desde el siguie' te al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r íD y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en mi sala au
diencia,, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, núm. 1, con el objeto de notificarles el auto de pro
cesamiento y prisión que contra los mismos he dictado en el 
sumario que me hallo instruyendo por el delito de estafa, y 
recibirles declaración indagatoria; apercibidos que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de los expresados sujetos, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 20 de Agosto de I897.=Baldomero Gullón.=E1 
Escribano, P. H., Ricardo Blánquez. J—6189

MADRID—BUENA VISTA
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Corte.
Hago saber que en dicho Juzgado y por la Escribanía del 

refrendatario se siguen autos á instancia de Doña Luisa Ba- 
laguer y Prats con su marido D. Luis Valdés y Belda, sobre 
depósito de aquélla y señalamiento de alimentos, habiéndose 
solicitado por la demandante se deje sin efecto el nombra
miento de depositario, que recayó á favor de D. Juan Rivas, 
y se nombre en sustitución del mismo á D. Bartolomé Prohéns 
y Marón, vecino de la ciudad de Palma de Mallorca, domici
liado en la calle de Sanz, núm. 26, en cuyo - autos se ha acor
dado, por providencia dictada en el día de la fecha, se cite á 
los interesados á la comparecencia que preceptúa el art. 1.897 
de la ley de Enjuiciamiento civil, la cual tendrá lugar el día 4 
de Septiembre próximo, y hora de las diez de la mañana, en 
la sala audiencia de dicho Juzgado.

Y en atención á ignorarse el domicilio y actual paradero 
de D. Luis Valdés y Belda, según manifestación de la deman
dante, se le cita por med o del presente edicto para que com
parezca el día y hora referidos en la sala audiencia del Juz
gado, con el objeto indicado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 1897.=Manuel del Va
lle.—Ante mí, Antero Martín Insaustí. 336—P

MADRID PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte, recaída en el inci
dente de pobreza formulado por el Procurador D. Francisco 
Miranda, en nombre de Doña María Francisca González y Ro
dríguez, sobre que se la declare pobre para litigar con D. José, 
Dona María, Dona Manuela y D. Manuel Alvarez Fernández, 
se emplaza por medio del presente á D. José Alvarez Kernán- 
dez, para que dentro del término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado y conteste la demanda, en forma; bajo aper- 
cibibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1897.= V .°  B.0=E1 Juez de prime
ra instancia, Eduardo Ruiz García H ita.^El actuario, Lino 
Gutiérrez. 335—P

D. Eduardo Ruiz y García de Hita, Juez de instrucción 
del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente se cita y llama á D. Manuel Barcenas de 
Manuel, natural^ de las Navas de San Antonio, Segovia, de 
treinta y ocho anos de edad, hijo de Jerónimo y de Jerónima, 
casado con Soledad Ariza, empleado y de esta vecindad, cuyo 
paradero actual se ignora, para que dentro del término de 
diez días comparezca en la audiencia de este Juzgado, ó en 
la cárcel celular, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo se instruye por sustracción de 
varios efectos; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura del referido procesado, deján
dole en la cárcel correspondiente á disposición de este mismo 
Juzgado.

Dada en Madrid á 20 de Agosto de 1897.—Eduardo Ruiz 
García Hita.=El Escribano, P. H., José María Nogués.

J—6190
MÁLAGA—MERCED

D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis
trito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplaza á Juan 
Córdoba García, alias Matías, natural de Corumbela, partido 
judicial de Torrox, de esta vecindad, en la calle de Garcila- 
so de la Vega, núm. 7, de edad de cuarenta y tres años, hijo 
de Antonio y de María, casado con Basilia Fernández Córdo
ba, jornalero del campo, con instrucción, cuyo paradero ac
tual se ignora, para que en el término de quince días, á con
tar desde su publicación respectivamente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de t'sta provincia, se presente en esta 
cárcel para citarlo y emplazarlo para ante el Tribunal Supe
rior en causa seguida contra el mismo y consurte sobre hur

to de flores; bajo apercibimiento de que? en sn: defecto, /sera- 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan á la busca y  
captura del referido procesado, ingresándolo en esta cárcel a 
disposición de este Juzgado; pues así lo tengo mandado por 
mi auto de este día en la referida causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Agosto de 1897.— 
Francisco G. Blanco.—Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo. J—6165

MANCHA REAL
D. Antonio Póvez López, Juez municipal de esta villayem 

funciones de instrucción de la misma y su partido por indis
posición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que en la, 
noche del día 11 del actual sustrajeron á D. Luis üceda S: n^ 
chez, de estos vecinos, la caballería, cuyas señas á continua
ción se expresan, que tenía pastando en el sitio caserío de Cas
tillo, de este término, para que dentro del término de veinte- 
días, contados desde el que se inserte este edicto en el Boletín, 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en 
la causa que con tal motivo se instruye; previniéndoles que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias en averiguación del autor del hecho referido, y sien
do conocido, se proceda á su busca y captura, poniéndolo, 
con las seguridades convenientes, en la c rcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado, como también la caballería 
sustraída, con la persona en cuyo poder se encuentre, si no 
acredita su legítima procedencia.

Mancha Real 17 de Agosto de 1897.=Antonio Póvez Ló
pez.—Por mandado de S. S., Pedro Cañones y Valero.

Señas de la caballería.

De unos diez años, roja, lucera, alzada un dedo sobre la 
marca, con una rozadura en la cepa de la cola, donde tiene 
pelos blancos, con pelo corto en la garganta de haber tenido 
unción fuerte. J—6191

D. Antonio Póvez López, Juez municipal de esta villa, en 
funciones de instrucción de la misma y su partido por indis
posición del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que en la 
noche del día 11 del actual sustrajeron á D. Ramón Sánchez 
Jordán, de estos vecinos, las caballerías cuyas señas á conti
nuación se expresan, que tenía pastando en el sitio camino 
Angosto, de este término, para que dentro del término de 
veinte días, contados desde el que se inserte este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r i d , (rom- 
parezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la causa que con tal motivo se instruye; previ
niéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, praci quen las más activas y eficaces dili
gencias en averiguación del autor del hecho referido, y sien
do conocido, se proceda á su busca y captura, poniéndolo, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado, como también las caballe
rías sustraídas, con las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima procedencia.

Mancha Real 17 de Agosto de 1897. =  Antonio Póvez L ó
pez. =P or mandado de S. S., Pedro Cañones y Valero.

Señas de las caballerías.

De uno, pelo negro, ocho dedos sobre la marca, de doce 
años de edad, la mano derecha la echa para adentro, tiene 
desollones en toda la parte izquierda del cuerpo, y en la cuar
tilla de la pata de este lado tiene una rozadura de haber esta
do enredado estando trabado.

De otro, pelo castaño oscuro, alzada diez dedos sobre la 
marca, de diez y seis años, cuerpo corto y lomo de gato, 
tiene en la quijada un sobrehueso de una pulgada de largo.

J—6192
MANRESA

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción de 
la ciudad de M nresa y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal que se sigue sobre lesiones contra Ramón 
Pinnas, se cita por la presente al procesado R món Planas 
Garrós, hijo de José y Antonia, de veinticuatro años de edad, 
blanqueador, con instrucción, casado, natural y vecino de 
esta ciudad, para que dentro del término de quince días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de este 
partido para responder de los cargos que resultan en la in
dicada causa; bajo apercibimiento en otro caso de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, así civiles como militares y demás agentes que com
pongan la policía judicial, procedan á la busca y  captura del 
ind cedo procesado Ramón Planas Garrós, conduciéndolo 
con las seguridades debidas á las cárceles de este partido á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Manresa á 13 de Agosto de 1897.=Segundo F„ 
Arguelles.—Por mandado de S. S., José Viola, Secretario.

J—6193

D. Segundo Fernández Argüelles, Jues de instrucción, de 
la ciudad y partido de Manresa-

A todas las Autoridades y agentes de policía, judicirj que 
la presente requisitoria vieren, hago saber que en esta Juz
gado se sigue causa criminal sobra hurto de dinero contra 
Jaime Rerangueras Morral, de veintiún años de edad, hijo de 
Francisco y de Lucía, soltero, naíjural de Santa María de 016, 
de este partido judicial, vecino que ha sido de Artes y de pro
fesión panadero, cuyo actual paradero se ignora, respecto del 
cual se tiene decretada su prisión, por lo que r e  go, pido y 
suplico á todas las xAutoridad.es y agentes de policía mencio
nados se sirvan dar las órdenes oportunas para el logro de la 
mencionada captura, y caso de conseguirla, poner al indica
do sujeto, á disposición de este Juzgado, á los fines de jus- 
ticia.

Asimismo cito y llamo al repetido Jaime Berangueras Mo 
rrr¡l, para que dentro del término de cinco días se presentí 
ante este Juzgado nara los fines de justicia en la indicad;
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causa; apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el per]ule: 
que en derecho luí y a luga r ,Dada en Manresa á 20 de Agosto de 1897.==Segundo 1 
A rg ü e l le s .= P o r  m andad o  de S. S., Santos Yellestico.J —6194

MÉRIDA
El Sr. Juez de in s t ru cc ió n  de este partido , en providenci 

del día de hoy, d ic tada en el sum ario  que se ins truye  en esí 
Juzgado por el delito de robo co n tra  Franc isco Montes Pérc 
y otros, lia acordado se cite por medio de cédula, que  se in 
s e r ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficml^ de es tap rc  
Yineia, á un  indiv iduo llam ado José, tuerto  del ojo  ixqmerdc 
como de unos c in cuen ta  años de edad, que no tiene fa.milh  
y si la tenía el verano pasado se ha l laba  retirado ele con ella 
y  otro indiv iduo como de unos veinticinco años de edad, d 
e s ta tu ra  regu la r ,  color moreno, y  que ambos^ decían ser y», 
cinos de Zarza jun to  Alange, los cuales, por falta de irah.i j 
en la siega, estuvieron hospedados unos cuan tos  d í a s  hiel) 
verano pasado en casa de u n  tahonero  de La Garrovilla- cc 
nocido por Benigno, á fin de que com parezcan an te  este Juv 
gado de nt r o  de los diez días s iguientes  al de la inserción d 
la presente en referidos periódicos oficiales con objeto depres 
t a r  declaración; apercibiéndoles que de no comparecer le
par  ara el pi r juicio á que h ay a  lu g a r  en derecho.

Dada en Mérida á 19 de Agosto de 1897. = V .°  B .° =  Carde 
n a l . = E l  ac tuar io ,  L icenciado Alvaro  Ibarra .  J —616

MONDONEDO
D. Ram iro Yalcarce Prieto, Juez de in s t rucc ió n  de la  ciu 

dad de Monduñedo y su part ido .
Por la presente se cita ,  l lam a y emplaza á Angel Jua; 

Nicolás Rodríguez, que usa  ta m b ién  el segundo  apellido d 
Veiga y sólo vi nom bre de Angel, de diez y se;s años de edad 
soltero, jo rnalero, hijo ilegítimo de Franc isca  Anton ia ,  na tu  
ra l  d« 1 A y un tam ien to  de YIHamea, pa rt ido  jud ic ia l  de Riba 
deo. y vecino de esta c iudad,  el cual se ausentó hace días d 
su domicilio, ignorándose su ac tu a l  paradero, para que dentri 
del térm inode diez días, contados desde el s iguien te a.! en q u  
ten g  a Jugar 1 1 n ereión de esta, requis i to ria  en el Boletín oíi 
cial de esta, pro vi necia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ei 
la  sala de audiencia  de este Juzgado, localizada en el ex con 
vento de Alcánta ra ,  con el fin de notificarle el auto de term i 
nación y ser emplazado en el sum ario  que con el núm . 22 de 
corriente año se le s igue por h u r to  de unos pendientes de orí 
y plata, cu-dro duros en metálico y u n  revólver inuti l izado  
bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebel 
de y le pa ra rá n  los perjuicios á que hubiere  lu g a r  en derecho

Al propio tiempo, y por ha l la rse  decretada la pris ión  pro 
visión al del referido Angel J u a n  Nicolás Rodríguez, ruego i 
todas las Autoridades,  así civiles como m il i ta res  y agentes di 
la  policía judic ial ,  procedan á su  busca y cap tu ra ,  poniéndo 
lo, caso de ser habido, á m i disposición, con las seguridade 
convenientes, en la cárcel pública de este partido .

Dado en Mondoñedo á 16 de Agosto de 1 8 9 7 .= R a m ir  
Y a lca rce .= E 1  Escribano, P. H., M anuel Torviso García.

J —6195
MOTILE A DEL PALANCAR

I). Alejandro García del Pozo y Merino, Juez de in s t ru c  ción de esta villa y su partido .
Por la presente requis itoria  se cita, l lam a y  emplaza ; 

M ariano R ab -d án  Yalero, vecino de Villanueva de la Ja ra  
na tu ra l  de Q u in tan a r  del Rey, cuyas  demás c i rcu nstanc ias  ; 
paradero  se ignoran,  p a ra  que se co nst i tu ya  en prisión en h 
cárcel de esta villa, y c/ mparezca an te  el Juzgado de in s t ru c  
ción de la misma; apercibido de que si no lo verifica den tn  
de diez días, á contar  desde la inserción de ésta en la G aceta  
d e  M a d r .d y Boletines oficiales de Valencia y Cuenca, será de 
clarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que h a y a  luga r  se
gú n  se ordena en el expediente de ejecución de sentencia qu< 
pende en esle Juzgado procedente de la causa  seguida contri 
el mim io , sobre lesiones.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas  las A u to r id a 
des, así civiles como m il i ta res  y de policía judic ial ,  procedai 
á la busca, c a p tu ra  y conducción á la  cárcel de esta v il la  de 
referido penado M ariano R abad án  Valero.

Dada en Motilla del P a lan ca r  á 18 de Agosto de 1897.= 
A le jandro  García  del P o z o .= P o r  su m andado, el actuarii 
hab ili tado , Leandro A larcón . J —6167

MURCIA—-SAN JUAN
D. Cris tóbal Girones Puerto , Comendador de la  Real y  d is

t in g u id a  Orden de Isabel la Católica, y  Juez de p r im era  in s 
ta n c ia  del d is tr i to  de San  J u a n  de esta ciud d.

Por la presente se cita, l lam a y em plaza á José Antonic 
Alcázar  Clemente, hijo de An ton io  y A n to n ia ,  bautizado 3 
vecino del p a rt ido  de Algezares, de este térm ino , casado coi 
E n ca rn ac ión  Céspedes A lem án, jornalero, s in in s t ru cc ió n  
de veintiséis años de edad, p a ra  que en té rm ino  de diez días 
contados desde la inserción  de esta requ is i to r ia  en el BoletU 
oñeial de esta p rovincia  y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
an te  este Juzgado, sito en el P lano de San Franc isco,  Palack  
de la A udiencia,  á fin de que ex tinga  la condena que se le lu 
impuesto en causa  sobre contrabando; apercibiéndole que d( 
no comparecer será declarado rebelde, parándole  el perjuicic á que h ay a  luga r .

Ruego á todas las A u toridades  de la Nación, civiles, m ili  
ta re s  é indiv iduos de policía judic ial ,  que procedan á la bus 
ca, c a p tu ra  y conducción á este Juzgado  del José A n tonk  Alcázar.

Dada en M urcia á 20 de Agosto de 189 7 .= C ris tóba l  Giro
n e s . = E 1 Escribano, Fu lgencio  M urcia .  J —6196

NAVALCARNERO
D. Eladio Arnáiz  de la  Bodega, Juez de in s t ru c c ió n  de 

N avalcarnero  y su  partido .
Por el presente edicto se c i ta  y  l lam a  á la g i t a n a  Anic? 

Castro, que ha  residido en B uja lan ce  y en Sevilla, é iba cor 
gi tanos  por la p rovincia  de Toledo conduciendo caballerías 
en Jul io  del año ú l tim o, cuyas dem ás c i rcu n s ta n c ia s  y 'a c 
tu a l  par  dero se igno ran ,  p a ra  que dentro  del té rm in o  di 
diez días, s iguien tes  al de su  inserción  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de las p rovincias  de Córdoba y  Se
villa, coi aparezca en este Juzgado  á ser oída, conforme al a r 
tícu lo  486 de la ley de E n ju ic iam ien to  c r im ina l ,  en el s u m a 
rio que in s t ru y o  f)or el delito de falsedad de g u L s  p a ra  la 
venta de caballerías contra  J u a n  Manuel C am acho Morales 3 
otros; b jo apercibimiento que de no comparecer la  p a ra rá  e. perjuicio á ¡ .,c haya  luga r.

Al ’ y q  .q j  ¡(pupo encargo á las A utoridades  civiles y m i 
nia re s ,  e i a o i vid nos de la polic ía jud ic ia l  procedan  á la  bus  
ca y cap tu ra  de la  m encionada Anica, y caso de ser habidi

l a  c o n d u z c a n  a la cárcel de esta villa a m i disposición, eom
d e t e n i d a .Dado en No va] carnero á 14 de Agosto 1 8 9 7 .= E d u a rd  
A rná iz .  —Por m andado  de S. 8 ., L icenciado R am ón  Puertas

J —6168
i OLMEDO

D. Albino del Prado y Medina, Juez  de pr im era  in s ta n e l  
de esta vil la de Olmedo y su partido ,

Hace saber que habiendo desempernado D. Modesto Hida] 
go V illanueva el cargo de R eg is trador  in te r ino  de la propie 
dad  de este partido ,"y solicitándose por el m ism o la devolu 
ción de la fianza, p res tada ,  se a n u n c ia  d icha  pre tensión en e 
presente tercer edicto, por medio del que se c i ta  á los q u  
te n g a n  que deducir  a lg u n a  rec lam ación,  según  lo prescrito  
y á  los efectos establecidos en el a r t .  277 del reg lam en to  d 
la ley H ipotecar a en su párrafo  tercero.

Dado en Olmedo á 19 de Agosto de 1897. =  Albino del Pra  
d o .= P o r  m andad o  de 8 . 8 ., L icenciado J u a n  Sanz. J  616!

PUERTO DE SANTA MARIA
D. Cipriano Cirés é Izquierdo, Juez de in s t ru cc ió n  de e s t  

partido .Hago saber que en este Juzgado, y por an te  el Escribam 
que refrenda, pende causa  por lesiones de José Gao Borda 
de doce años, n a tu ra l  de Barcenillas ,  en el Valle de Cabuer 
niga ,  provincia  de San tander,  con tra  José Idera Guerrero; ei 

| d icha  causa he acordado, en providencia  de hoy, ofrecer 1; 
? causa  al padre del lesionado J u a n  Gao por medio del presentí 

edicto, que se fijará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , por té rm in o  di 
diez días, instruyéndosele  de lo dispuesto en el ar t .  109 de h 
ley de Enju ic iam ien to  cr im ina l .

E n  su v ir tud ,  é ignorándose el paradero  del J u a n  Gao, si 
expide el presente en el Puerto  de S an ta  María á 11 de Agoste 
de 1897.=Oipriano C irés.=E1 Escribano, L icenciado L u is  Se
rrano . • J —6197

i . ■í D. C ipriano Cirer é Izquierdo, Juez de in s t ru cc ió n  de este 
part ido .

Por v i r tu d  de la presente se c ita  y l lam a  á u n  individúe 
l lam ado  Manuel, a s tu r iano ,  como de veintiocho años, qiu 
trab a ja b a  de ho ja latero  en el penal de B urgos ,  donde cumplic 
su condena el 26 ó 27 de Septiembre del año ú ltim o, p a n  
que en el té rm in o  de diez días  comparezca en este Juzgado  í 
p res ta r  declarac ión en causa  co n tra  L aureano  Millón Gardt 
por ten ta t iv a  de fuga  del penal de es ta  c iudad.

- Puerto  de S an ta  María 21 de Agosto de 1897.=Ciprian(  
• C ire r .= El ac tuar io ,  José de Castro. J —6171
| SALAMANCA
! E n  la  causa  que se in s t ru y e  por falsificación en este Juz- 
i gado, en providencia  de este día, u ic tada  por el Sr. D. Lope 

Lorenzo y Lorenzo, Juez de ins t ru cc ió n  de la m ism a  y si 
l partido ,  ha  acordado se cite á D. Pedro Alonso Rodríguez 
jj vecino que se decía era de Avila, y D. José Rey, que lo era d< 
| Segovia, empleados que fueron en la oficina l iqu id adora  de 
j Abogado dei Estado de esta población en el año 1890, parí 
f que s in  excusa ni pretexto a lg uno  comparezcan an te  este di 
: cho Juzgado  en el té rm ino  de cinco días, á co n ta r  desde h 

inserción de esta cédula en la G a c e t a  • d e  M a d r i d  y BoletU 
oficial de esta provincia, bajo las penas de ley.

Y pa ra  que tenga  luga r ,  pongo la presente en Salamanca 
á 20 de Agosto de 18 9 7 .= J u a n  Lorenzo M. Blanco.

J —6198
i
I SA.N LORENZO DEL ESCORIAL
ij¡ E n  v i r tu d  de providencia d ic tada  por el Sr. Juez  de ins

t ru cc ió n  de este part ido  en sum ar io  que s igue por lesiones 
que sufre Domingo Díaz Rodríguez, ocasionadas á las dos de 
la  m a d ru g a d a  del día 8 de Ju l io  ú l t im o al s a l ta r  u n a  tapia
en la  estac ión de las Rozas, se c ita  al tes t igo  que en aquella
ocasión le acom pañaba ,  L ean dro  N., cuyos apellidos y demás 
c i rcu ns ta nc ia s  personales se igno ran ,  con domicilio en la 
R onda de Segovia, cuyo núm ero  tam b ién  se ignora ,  de la 
vil la  y Corte de Madrid, p a ra  que en té rm ino  de diez días, é 
co n ta r  desde la inserc ión  de la presente  en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 

i Juzgado, sito en la p la n ta  p r inc ip a l  de la Casa A y un tam ien-  
| to  de este Real Sitio, p a ra  p res ta r  declarac ión  en dicho su- 
j m ario ;  apercibido que de no com parecer le p a ra rá  el perjui- 
j ció que h a y a  lugar.
' Y p a ra  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido te 
: presente , que firmo en San  Lorenzo del Escorial á 19 de 
: Agosto de 1897.= E 1  Escribano, Gonzalo Moreno. J —6131
| SANLÚCAR DE BARRAMEDA
j D. Federico Escobar A liaga ,  Juez de in s t ru cc ió n  de este

pa rt ido .
E n  v i r tu d  de la presente se cita, l lam a y emplaza al autoi 

ó au tores  del h u r to  de cinco ga l l in as  verificado en la  m a d r u 
g a d a  del día 27 de Abril  ú l t im o  en el pago de la  Bayoneta ,  de 
la propiedad de Dolores Ramos, p a ra  que com parezcan ante 
este Ju zg a d  > dentro del té rm in o  de diez días, contados desde 
el s iguien te  al en que aparezca in se r ta  la p resente  en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de pres ta r  declarac ión  en dicho s u m a 
rio; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicic 
que h a y a  lu g a r  y serán  declarados rebeldes.

Al propio tiempo, en nom bre  de S. M. la  Reina  Regente 
del Reino (Q. D. G.), exhorto  y requiero  á todas  las A u to r id a 
des civiles, m il i ta res  y agentes de la policía jud ic ia l  procedar 

} á la  busca, c a p tu ra  y conducción á es ta  cárcel de dichos au 
tores y á m i disposición, caso de ser habidos .

San lúca r  de B arram eda  6 de Agosto de 1897.=Federicc 
Escobar A l ia g a .= R a fa e l  Casanova. J —6173

í SAN ROQUE
D. Lorenzo del F resno y G arc ía ,  Juez de in s t ru cc ió n  de 

esta  c iud  d y su partido .
Por la presente  requ is i to r ia  cito, l lam o  y  emplazo á M a

nue l Rodríguez Moreno, a lias  Dientes de pala, de ve in t inue  
ve años de edad, hijo de S ebas t ián  y de C arm en,  casado,, n a 
tu r a l  de Málaga, vecino de La Línea ,  jo rnale ro ,  con i n s t r u c 
ción, p a ra  que en el té rm in o  de veinte días, con tados  desdi 
el s igu ien te  al en que aparezca inserta  la p resen te  en l a  G a
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta  p ro v in c ia  y  la  di 
M álaga, comparezca en la  sa la  au d ien c ia  de es te  Juzgadi 
con objeto de notif icarle  u n a  orden de la  S u p er io r id ad ;  pue  
así  lo tengo acordado á v i r tu d  de m a n d am ien to  de la  A u  
diencia  p rov in c ia l  de Cádiz.

Al propio t iem po ruego y encargo  á to d a s  la s  Autorida  
des civiles y  m il i ta re s  p rocedan  con a c t iv id ad  y  celo á 1

busca, cap tu ra  y  conducción á esta cárcel, con las '-^gurida- 
des convenientes y á mi disposición,, del indicado procesado

Dada en la c iu dad  de San Roque á 14 de Ago- to de f 897. Y 
Lorenzo del F resno  .= P o r  m andado  de S. S., Rodrigo he To
rre s .  J —6140

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción d& esta c iu dad  y su  p a rt ido .
Por la presente  requ is i to r ia  cito, l lam o y  emplazo á Anto

nio González Macías, h i jo  de Joaq u ín  José y de L u i  a, de vein
t iú n  años de edad, soltero, cantero, con ins t rucc ió n ,  natural 
y  vecino de la villa de La Línea, h a b i tan te  eri la calle de las 
Flores, p a ra  que en el té rm in o  de veinte días, contados desde 
el s iguien te  a) en que aparezca in s e r ta  la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta p rov incia  y la fie 
Málaga, comparezca an te  este Juzgado  con objeto de"notifi
carle u n a  orden de la Superioridad ;  pues así lo tengo acorda
do á v i r tu d  de m a n d am ien to  de la A udienc ia provincial de 
Cádiz; apercibido que de no  comparecer le p a ra rá n  los perjuicios que h a y a  lu g a r .

Al propio t iempo ruego y  encargo á todas  las Autoridades 
civiles y m il i ta res  procedan con ac t iv idad  y celo á la busca, 
cap tu ra  y conducción á esta cárcel, con las  seguridades con
venientes y á m i disposición, del indicado indiv iduo.

Dada en la c iudad de San Roque á 16 de Agosto de 1897..= 
Lorenzo del F r e s n o .= P o r  m a ndad o  de S. S., Rodrigo de 
Torres. J —6141

D. Lorenzo del Fresno y  García, Juez de ins trucc ió n  de esta c iudad  y su  partido .
Por la  presente requ is i to r ia  cito, l lam o y emplazo á J u a n  

Miguel Rocha, de c u a ren ta  y seis años de edad, hijo de An
drés y de M agdalena F ranc isca ,  viudo de María Mestra, na
tu r a l  de Safara  (Portugal),  vecino de La L ínea y jornalero, 
p a ra  que en el té rm ino  de diez días, contados desde el si
gu ien te  al en que aparezca inse r ta  la  presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia , comparezca en 
la  sala au d ienc ia  de esta cárcel p a ra  hacerle  c ie rta  n  tííica- 
ción en la causa  que se le s igue por h u r to  de u n  corpino; 
apercibido que de no comparecer será declar. do- rebelde y le-, 
p a ra rá  el perju ic io  que h a y a  lu g a r .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas  las-Autoridades 
civiles y m i l i t a re s .y  demás agentes  de la polic ía judic ial  
p rocedan con toda ac t iv idad  y celo á la busca, c a p tu ra  y con
ducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes y á 
m i disposición, del referido procesado.

San  Roque 16 de Agosto de 1897.=Lorenzo del F r e s n o .=  
Por su m andad o ,  F ranc isco  Pozo. J —6142

D. Lorenzo del Fresno García, Juez de in s t rucc ió n  de este 
partido .

Por la  presente requ is i to r ia  cito, l lamo y emplazo á Salva
dor Díaz B us tam an te ,  n a tu ra l  de Benagalbón , vecino de La 
Línea, hijo de Antonio  y Josefa, de t r e in ta  años de edad, 
p a ra  que en el té rm ino  de diez días,  contados desde el si
gu ien te  al en que aparezca inser ta  la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia  y la de Mála
ga, comparezca en L  sala au d ienc ia  de esta cárcel p ra cier
ta  d il igencia  judic ial;  apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que ir  ya  lugar.

A l propio t iem po ruego y encargo á todas  las Autorida
des civiles y  m ili ta re s  y demás agentes de la polic ía judic ial  
p rocedan con ac t iv idad  y celo á la  busca, cap tu ra  y conduc
ción á esta cárcel, con las  seguridades  convenientes y á mi. 
disposición, del referido procesado.

S an  Roque 16 de Agosto  de 1897.=Lorenzo del Fresno.=  
Por su  m andad o ,  F ranc isco  Pozo. J — 6143

D. Lorenzo del F resno  y  García ,  Juez de ins t ru cc ió n  de- 
es ta  c iu d ad  y su  partido .

Por la presente req u is i to r ia  c ito ,  l lam o y  emplazo á Ma
nue l  G am argo Montado, conocido por Mangolés, vecino de  ̂
L a  Línea, h a b i ta n te  en el Castillo de E spaña,  cuyas  demás 
c i rcu n s ta n c ia s  se ig no ra n ,  p a ra  que en el té rm in o  de veinte 
días, contados  desde el s igu ien te  al en que aparezca inserta  
la  presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de* 
es ta  p rovincia  y la  de Málaga, comparezca an te  este Juzgado- 
con objet® de recib irle declarac ión in d a g a to r ia  en el sum ario 
que co n tra  el mismo- in s t ru y o  por lesiones á José Jiménez; 
Macías, a lias  Quilino; apercibido que de no comparecer le 
p a ra rá n  los perjuic ios que h a y a  lu g a r .

Al propio tiem po ruego  y encargo  á todas  las-Autoridades- 
civiles y m il i ta res  y demás agentes  de la po lic íaqudicial  pro
cedan  con ac t iv id ad  y celo á la  busca ,  c a p tu ra  y  conducción 
á esta cárcel, con la s  segur idades  convenientes  y  á m i dispo
sición, del indicado indiv iduo.

Dada en la  c iu dad  de S an  Roque á 19 de Agosto de 1897.= 
Lorenzo del F r e s n o .= P o r  m and ad o  de S. S., Rodrigo de Torre..J —6174;

SAN SEBASTIÁN
D L uis  R o d r íg u ez  M artí,  Juez de in s t ru cc ió n  de esta cími- 

dad y su partido..
Por el p resen te  edicto se c i ta ,  l lam a  y  em plaza á Di Adol

fo González Pera l ta ,  de ve in t inueve años de edad, na tu ra l ;d e  
Gu adix  (Granada),  soltero, com ercian te ,  y á L u is  González 
Pera l ta ,  de edad de veintisie te años, am bos vecinos que han  
sido de I rú n ,  y cuyo paradero  ac tu a l  se ignora ,  p a ra  que-en 
el té rm in o  de diez días, á co n ta r  desde la inserc ión  dé la .p re 
sente  en los periódicos oficiales, com parezcan en este Ju zg a
do á p res ta r  declarac ión  en causa  que se s igue em el  mismo por de frau dac ió n  á la  H a c ien d a ;  bajo ap erc ib im ien to 'de  que 
si no com parec ieren  les p a r a r á  el perju ic io  á que hubiere lm  
g a r  en derecho.Dado en  S an  S eb as t ián  á 17 de A gosto  de 1 8 9 7 .= Luis Ro
dríguez M a r t í .= P o r  su  m a nd ad o ,  L icenciado Pedro  Bue-* 
nechea .  1 —6114

SANTA CRUZ DE TENERIFE,
P o r  la  presente , y en v i r tu d  de lo. d isp u e s ta  p o r  el  Sr. Juez 

de p r im e ra  in s ta n c ia  de este part ido ,  D. F ra n c isc o  Hernández 
Polanoo, en providencia  de 2 del ac tua l ,  d ic ta d a  e n  los autos 
de ju ic io  declarativo', de m a y o r  c u an t ía  p rom o vidos  po r  Doña 
Isabel H ernández y Padrón ,  vecina  de esta  c iu d ad ,  sobre que 
se declare su  mejor derecho á d is f ru ta r  los fetenes que dotan 
la, capel lan ía  fu n d a d a  en l a  I s la  del H ierro  por  e4 Capitán 
D. Pedro Quintero ,  se em plaza á  los herederos  y representan
tes del dem andado  D. Láza ro  Pedro  a ,  y al t a m b ié n  deman
dado D. Pedro Segundo C as tañed a ,  ausen ten  en Cuba, cuyo 
paradero  se ignora ,  p a ra  que  dentro  del t é r m in o  de quince 
días im prorrogab les  co m parezcan  en aufo's , personándose en
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forma; c • vención de que si no comparecen á contestar 
la expr  ̂ -Amanda que en su contra y en la de otros ha
deducid.- ' Mña Isabel, les parará el perjuicio á que hubie
re luga. ■ '*echo.

Ciud Santa Cruz de Tenerife á 10 de Agosto de 1897. 
E l Escr' . Luis de M iranda. 332— P

T A L A V E R A  DE L A  R E IN A

D. Enr ique  H idalgo Romo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por e: presente, y térm ino de treinta días, desde la inser
ción en el último de los periódicos oficiales de Toledo, Ciudad 
Real, Madrid y G a c e t a , se cita y  emplaza á los quinquilleros 
A q u ilin o  Morales, de Fuente el Fresno, y Demetrio Andrinal, 
de Madrid, á fin de que se presenten en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en causa crim inal por 
robo y lesiones el día 7 de A b ril último; en la inteligencia 
que de no hacerlo les parará el perju icio á que haya lugar.

A l pmpM t ernpo se interesa de todas las Autoridades y 
de la Guardia c iv il la busca, captura y  conducción á este 
Juzgado, *‘ou m anto se les ocupe, de los dos indicados suje
tos, los m alí s el día del robo montaban, uno un caballo b lan
co oscuro, y el otro castaño oscuro, y usaban sombrero cor
dobés color claro y uno chaqueta de astracán.

Dado en Talayera de la Reina á 14 de .Agosto de 1897.— 
Enrique H idalgo R om o.=P or su mandado, el Secretario en
cargado, Pablo de Arezo Rueda. J— 6055

U TR E R A

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Jnez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por eí presente se cita, llam a y  emplaza al autor ó autores 
del hurto de tres bueyes á D. Francisco Delgado y  Zuleta el 
día 11 de Enero último, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y boletines oficiales de esta provincia y la de Cá
diz, y  su fijación en los sitios públicos de esta ciudad, compa
rezcan en Juzgado, situado en la calle Bailón, núm. 25, 
para recibirles declaración en dicho sumario; apercibidos que 
de no ver fice.rio les parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo te.ligo mandado por providencia de este día á virtud  de 
lo ordenado por la Superioridad.

Y  al propio tiempo ruego y  encargo á los Sres. Jueces de 
instrucción y demás Autoridades y  policía del orden ju d i
cial practiquen diligencias en averiguación del autor ó au
tores de dicho hurto, y caso de ser habidos los citen para su 
comparecencia en este Juzgado.

Dado en Utrera á 17 de Agosto de 1897.— Alejandro R o
dríguez y Silva. =  E l actuario, José de Seda. J— 6115

D. Alejandro Rodríguez y  Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y  emplaza á E m i
lio Constantino Cabrera, natural de Adra, vecino que fué de 
Sevilla, en calle Hiniesta, núm. 11, soltero, de oficio pintor, 
h ijo  de Antro y Francisca, de veintiún años de edad y sin 
instrucción, siendo su estatura regular, color claro, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos azules, sin pelo de barba, nariz y  boca 
regulares, y  sin señas particulares, el que se fugó de la  cár
cel de esta "ciudad, para que dentro del térm ino de quince 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia y  de la de A lm e
ría, se presente en esta cárcel ó Juzgado de instrucción de esta 
ciudad, sita en calle de Bailón, núm. 25, para la práctica de 
cierta d iligencia en la causa que se le sigue por hurto de ca
ballerías y por la cual se encontraba en prisión; apercibido 
con que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perju icio á que haya lugar.

A l propio tiempo pido y  encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y  demás dependientes de la po li
cía judicial, procedan á la busca, captura y  conducción á la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Utrera á 17 de Agosto de 1897.=Alejandro R o 
dríguez y S ilva .=E 1  actuario, José de Seda. J— 6144

V A L O R IA  L A  BUENA

D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta v illa  
de Valoría la Buena y su partido.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza al autor ó auto
res de la sustracción de las caballerías cuyas señas al final 
se expresarán, que tuvo lugar en la noche del 12 para ama
necer el 13 del corriente mes, del corral en que se cierra el 
ganado mayor y  menor de San Martín de Valvení, á fin de 
que comparezcan ante este Juzgado dentro de los diez días 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de  M a d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de Palen- 
cia y  Valladolid, al objeto de responder á los cargos que les 
resultan en la causa que con tal m otivo me hallo instruyen
do; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así c iv i
les como m ilitares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca de referidas caballerías, y  á la detención, er 
su caso, de las personas en cuyo poder se hallaren, rem itién
dolas á este Juzgado si no dieren suficientes garantías de su 
legítim a adquisición.

Dada en Valoria la Buena á 16 de Agosto de 1897.— Luis 
H ebrero .=Por su mandado, Licenciado Juan Anton io Ba- 
lleda.

Señas de las caballerías.

Una burra car dina, de seis años de edad.
Un borrico pardo, cerrado.
Otro borrico, pelo negro, con el hocico blanco, de siete 

años de edad.
Una borrica, de siete años, pelo cardino, preñada.
Otra burra, cerrada, pelo cardino.
Y  otra borrica, cerrada, pelo negro, alzada regular.J—6052.

VIGO

D. E ladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad y  partido de V igo.

Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Ram ón Sa, 
h ijo  de Vicente Sa, de unos diez y  seis años de edad, vecinc 
de la parroquia de Rosende, Ayuntam iento de Sober, en e. 
partido jud icia l de Monforte, para que dentro del térm ino di 
diez días se presente ante este Juzgado, calle del^ Príncipe número 60, á responder de los cargos que contra él resultar

en suma rio que me hallo instruyendo sobre usínfa n TU Eren- - 
cisco Guillón; bajo apercibimiento de que si no comparece ■ 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios consí- ij 
guientes. “ '

A l mismo tiempo se exhorta á todos las Autoridades y  : 
encarga á los agentes de policía judicial procedan á la busca : 
y  captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo detengan y  ■ 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades-de- i 
bidas.  ̂ °  ;

Dada en V igo á 16 de Agosto de 1897.=EhuIio Gómez 
Calderón.=E1 Secretario, Enrique Pita Cobián. J—-6116

j

V ILLA C A R R IE D O  ¡
|

D. Eustaquio Gutiérrez Sainz, Juez de primera instancia l 
de V illacarriedo. ¡

Por el presente, y  en virtud de lo dispuesto en providencia : 
de 16 del corriente, se cita, llama y emplaza ó Doña Rabel y  ! 
Dona Joaquina Barquín Casta y Doña Venencia Arenal Bar- ! 
quín, las dos primeras como h;jas, y  la tercera como nieta 
de D. Sebastián Barquín Gómez, vecino que fué en Vega de ; 
V illa fu fre , y la residencia de las cuales se ignora, para que i 
en el término de quince días, y como h rederas de éste, com- t 
parezcan por sí ó por medio dé Procurador con poder bastan- \ 
te ante este Juzgado, á usar de su derecho en el ju ic io  de y 
testamentaría que ha promovido D Quiterio V illa  y Marcos; 5 
entendiéndose que si hubiesen fallecido podrán personarse \ 
los herederos; bajo apercibimiento que de no comparecer se \ 
seguirá el ju icio adelante, sin más citarlas ni emplazarlas. j

Dado en Villacarriedo á 25 de Agosto de 1897.=Eustaquio ¡ 
G u tiérrez.=Por mandado de S. S., F. Fidel Riancho. i

X — 411 |

ZAM O RA I
|

D. Manuel de Torres Requena, Juez de primera instancia ! 
de Zamora y  su partido. j

Hago saber que Doña Tomasa García de Bujanda y Espa- I 
da, viuda, propietaria y vecina que fué de esta ciudad, falle- ! 
ció en su dom icilio la noche del 28 ai 29 de Marzo últim o sin 
haber otorgado disposición alguna testamentaria, y en su 
consecuencia, se tram ita de oficio en este Juzgado el ju icio 
de abintestato al no reconocérsele parientes ni 'haberse pre- ! 
sentado ninguno al primero y segundo llamamiento, habién- ! 
dose acordado en providencia de este día hacer este tercero y  
últim o, de conformidad con lo que se determina en el artícu
lo 998 de la ley de Enjuiciam iento civil, para que en el tér
mino de dos meses, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, : 
se presenten en este Juzgado los que se crean con derecho á 
la herencia de la expresada Doña Tomasa García de Bujanda; : 
con apercibim iento de tenerse por vacante si nadie la solici- ; 
tare dentro de dicho térm ino. j

Zamora 19 de Agosto de 1897.=Manuel de Torres Reque- ! 
na. =  José M. A ragón . 334—P j

Z A R A G O ZA — SAN PABLO

D. Felipe José Guillén y Larraz, Juez m unicipal, ejercien
te el de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza por 
ausencia del propietario.

Por la presente cito, llam o y emplazo á Romualdo M iguel 
Pascual Carbonell, de treinta y un años, soltero, hijo de R o
mualdo y de María, natural de A lcoy, vecino de Madrid, có
mico y  residente accidentalmente en Valencia, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M a d r id  y Boletines oficiales de Valencia y  de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
número 62, con objeto de practicar ciertas diligencias en 
causa que se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no 
comparecer dentro del expresado término se le declarará re
belde y le parará el perju icio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como m ilitares, agentes de policía judicial 
y  Guardia c ivil, procedan á la busca y captura del expresado 
Romualdo M iguel Pascual Carbonell, conduciéndole á las 
cárceles de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Agosto de 1897.=Felipe J. G ui
llén .— De su orden, A n ge l Barón. J— 6079

D. Felipe José Guillén y  Larraz, Juez municipal, ejercien- 
ciente el de instrucción del distrito de San Pablo de Zaragoza 
per ausencia del propietario.

Por la presente cito, llam o y  emplazo á Saturnino Ramos 
Lorenzo, de diez y nueve años, soltero, natural de Berlanga 
de Duero, hijo de Mariano y Martina, sastre, cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de M a 
d r id  y  Boletines oficiales de Huesca y de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, con objeto de practicar con el mismo cierta d iligencia 
jud icia l en causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole 
que de no comparecer dentro del expresado término se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Au torida
des, tanto civiles como m ilitares, agentes de policía jud icia l 
y  Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales de esta ciudad de dicho Saturnino 
Ramos, y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 18 de Agosto de 1897.—Felipe J. Gui
llén.==De su orden, A n ge l Barón. J— 6117

«Juzgados nDumieig&al©*.

M AD RID — HOSPICIO

D. José Lu isPonce de León, Juez m u n ic ipa l suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llam a á Lu isa Reveea Obis
po Ayuso, de cuarenta y  ocho años, casada, natural de H or- 
taleza, Madrid, cuyo dom icilio y  demás circunstancias se ig 
noran, para que en el térm ino de diez día&„ á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sita en la calle d& Hortalexa, núm. 5, 
principal, á responder de los cargos qu® la resu lian  en ju icio 
de faltas por escándalo; en la in teligencia  que de no verificar
lo la parará el perjuicio que haya lugar.

| Ruego y encargo á todas las Au toridades civiles y  m ilita
res procedan á la busca y  captura de Lu isa Reveca, condu
ciéndola caso de ser habida á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 16 de A.gosto de 1897.=José  Lu is Ponce 
de L e ó n ^ E l  Secretario, José Ballestea J— 6U£

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Huelva

Habiéndose extraviado doy resguardos de depóevto,. cons
tituidos en este Banco, núm. f2, de un títu lo de Deuda am or- 
trzable al 4 por 100, por pesetas 5.0GD, expedido en 5 de Octu
bre de 1396 á favor de D. José Hernández Garrido y  á dispo
sición del Sr. Adm inistrador dé esta Aduana,, y  núm,. 198 de 
un títu lo de Deuda perpetua exterior al 4 por 100, por pese
tas 1.000, expedido en 29 de Mayo de 1896, á; favor de D. Ca
yetano Hernández Garrido, se anuncia a] público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi
que dentro del plazo- de dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, según determ ina el regla
mento de este Banco; advirtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirán duplica ¿bs de 
los referido» resguardos, anulando los prim itivos y  quedando 
el Banco de España libre de toda responsabilidad;

Hueiva 2 de Septiembre de 18971= El Secretorio, N icolás 
Kayser. X — 353:

C o m pañ ía  de los  C aminos de hierro del Norte 
de E s p a ñ a

El Consejo de adm inistración de esta Compañíá ha acor
dado que el día 13 de Septiembre próxim o, á las once de la  
mañana, den principio los sorteos de las siguientes ob liga
ciones que deben amortizarse, y  cuyo reembolso corresponde 
al vencim iento de I  o de Octubre de 1897:

1.° Obligaciones de la línea de A la r  á Santander::
604 obligaciones especiales.

2.° Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao:.
68 de la primera serie.

161 de la segunda id.
3 lotes de residuos de segunda serie.

3.° Obligaciones de las líneas de Asturias,. G a lic íA yL eón : 
410 de primera hipoteca (prim era serie).
155 de primera id. (segunda id.).
228 de segunda id.
158 de tercera id.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de estas clases de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y  tendrán lugar el día señalado 
en esta Corte, en las oficinas del Consejo de adm inistración 
de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17

Madrid 31 de Agosto de 1897.=F1: Secretario- del Consejo, 
Pedro Méndez de V igo. X :— 410

B a n c o  d e  C a s t i l la .
B a la n ce  de s itu ac ión  en 31 de A g o s ta  de 1897.

Pesetas.
A C T IV O -------------------------------------------------

Caja  . . . . . . . . . .  10.0*57.74 6‘38 •
Cartera................................................. ............. .. M .071.175*72:'
Cuentas corrientes.........................       763.887*30 >
Cuentas va r ia s ................................ - .................   2.095.017*86;.
Valores en depósito...................... . . . ................  78.383.772*84.
Valores en garantía   ............ . .................. 9.426.706

114.798.306UO-

PA S IV O

C ap ita l........................................... *  - 12.500 000 •
Obligaciones á pagar...................................... .. 44.317*76*
Cuentas corrientes........................................... ...» 11.177.628‘44¿
Cuentas va r ia s ................................................       3.265.881*12:.
Acreedores por depósitos...............................  78.383.772*84*
Acreedores por garantías.............................. 9.426.706

114.798:306*^

S. E. ú 0 .= M a d r id  31 de Agosto de 1897.===E1 Jefe de Cqek 
tabilidad, G. S ou b rié .=V .° B .°=E1 Director., B. Darhan.

X — 413

L a  C a lifo rn ia  M a n c h e g a .
B a la n ce  de s itu ac ión  en e l segu n da  tr im e s tr e  de 1E97.

Ahríl. Mavo. Ja-üiüío.
AC TIVO       •

Caja..................................  18.974*74, * 3.093*73: 5.732*97
Banco de España c/c.. 38.050*041 14.525*05* 22.701*80
Consejeros de A d m i

n istración   »  1.104*31 1.104*31
Pertenencias m ineras. 16.952*30; 16 963*80 16.963*80
Instalaciones   714.011*65 717.426*83 721.233*15
Californ ia Manchega.. 519.3-^0:26 519 350*26 519.350*26
M áquinas................ 182 128*20 182.128*20 182.128*20
M aquinaria y herra

m ien ta s   ............  LL465 11.465 11.465
Terrenos.......... ............ 9.563 9.563 9.563
Edific ios    ........  2' 73.180*21 273.180*21 273 180*21
M obiliario    32.157*08 32.778*48 32.790*98
M obiliario de oficinas. 1.240*26 1.298*95 1.339*92
A lm a c é n ......................  199.618*47 200.421*95 201.735*10
C a n tin a ........................  17.211*57 16.507*66 18.152*65
Cuentas de g a s to s .. . .  167.595*40 201.175*83 228.774*58
Deudores p®r cuenta.* 9.231*70 10.770*75 9.944*76

2.210.729*88 2.211.754*01 2.256.160*69

i P A S IV O  !

1 Capital............................  1.500.000 1.500.000 1.500.000
Producción    »  49.275*27 49.275*27
Pérdidas y  ganan cias. 455.492*91 455.492*91 455.491*91
Fondo de reserva  155.010*86 155.010*86 155.010*86
D iv id en dos....  ..........  37.047*30 5.078*99 5.078*99
Consejeros do A d m i

nistración ................. 525*99 »  »
Efectos á p a ga r   2.455*25 1.099*92 2.510*50
A lcohol de h o ja  de 1897 99 264 946
Cuentas do beneficios. 5.697*14 7.279*61 8.823*42

j Acreedoras por cuenta. 54.401*43 38.252*45 79.023*74

I 2.210.729‘88 2.211.754*01 2.256.160*69

Madrid 30 de Junio de 1897. =  E l D irector Gerente, Adelar- 
do López-Sánchez y  A vec illa . X — 412
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Cotización oficial del día 4 de Septiembre de 1897, comparad® 
con la del día anterior.

cambio a i n m T A m

PÚBLICOS ' ' :: ::    “ .........
Oís 3» 1 Día 4.

9 e«d a  p®a-pe4» »  al 4r pov 1 06  Interior. |
Serie F, de 50.000 pesetas nom inales . . . . .  64*95 6P 0
Idem  E, de 25.000 id. id ...................... -  -  64*95 651¡'>-25-20
Idem D, de 12,500 id. id .................... ...■............. 6M 5 . F * ir  90
Idem C, de 5.000 id id  .............................. | 66*55 66*6 ‘ H
Idem  B, de 2.500 id. id    68 ’20 ^
Idem A, de 500 id. id ....------------------   • ••! 68‘ y5 ^  1,1 6 ’
Idem O y  H, de 100 y  200 id. i d . . . ...................   64*30 M i  ■
En diferentes se r ie s    ..................*—  ' 67*90 fBDO t* 6 í -■»* I■ .-10
A  pla20   ______  , 65 0/0 65‘ IM U f ' lvm flr

1 i ©amruo l i .  (£ ‘175S)end«i perpetna *1 -* por f©<® «x torlor ,
Serie F, de 24,000 pesetas nom inales:.  ,' 81*70 81*95
Idem E, de 12 000 id. id .  .  ..... .......... *..........< • ! 8 j ‘6r 83 0.0-81 f90
Idem D, de 6,000 id. id   ...................................82*55 ¡ 82(.HO"90
Idem C, d e 4.000 id. id..,................................ . . . »  8»  j 82*90-830 0-82*80
Idem B, de 2.000id. id .   -------    | * 85 01)
Idem A, de 1.000 id. id ------------- ------------- . . .  I 85*25 85 50
Idem G y  H, de 100 y 200 id. id .----------------. - 89'60 90 i 0
En diferentes series .    ... . . , . , . . . . . . . . . .  85‘EO 82*90-95-41 81 0 ú
Partida* de 50.000 pesetas nom in a les .. » , . . .  * *
Idem de 100.000id. id ..     * |¡ *
A  plazo  ____ ________ ______ - ________!1 81 ‘63 , 81 ‘95 fl n cor. flr.

„  -  . ^  « a »  pao.«h w«>Mi* I I con num eración.XlenAa *.( 41 por t«S© »sasortlB®»i«.
Serio E, de 25.000 pesetas nom inales.. . . . . . . [  79 O/O I 79 0 /0
Idem D, de 12.500 id £d„  ------- . ---------------     79*15 | ¡ »
Idem. C, de 5.000 id, id .     .     .  ------------ i! 7y*40 j¡ 79*40-50
Idem B, de 2 500 M. id. •.. *   • * * .. * *. * • * * . . .  ' »
Idem A, de 500'id. id . . . . . . ------    »----------- ------------- -------------  80 0/0 i m* 10
En dif#rentaa sorie.s   ---------    *-------------------»   *»*   »   : 7tí1*20 j '79*50-7(1

Od 6^1 Temr^ el pert-nder ren 1'
t&rfis* de 5 rstnr 100 anual, v a a c irn ta tc  

81 do D iciem bre d© 18SÍI:
Tlw1/  M iiMraernir l ni 25iJSI   I M 5 0  101*55-60
lar/n TI, num?rnR 1 i! 911 430 ................ . i l«8l 50 1.01‘55

O bligaciones i e l  T o m o , de flOO pesetee, »©-
hre la ron la da dnanaa, 5 ¡.ira 100 wmr.l
8 mu? t.f z o Ib les1® t \ < 11 h o .»a a ¡i n íi m h 1 8f MI, WV ( % 140 96 * i ó

Idem basta 1P.OOO pesetas nom inales!.»,. . 96 95 93*40
BUIt fl#! 3 i pot **«? «i w I ,w d«n 'Cu ha de ? 886....».. - 93' 3(1 ¡ 96 "30-75-60-65-70
Idatn basta 10 000pesetas nom inales . . . . .  I 96*30-60
BllleteiB hipo tocar í os de G aba de l'w9 0 ,..* ,, : 80 0/0 80 0/0
U »  hasta 10,0111 pesetas nominales. .. . .  ¡ 79*95 79*95-80 0/0
O bligaciones de Filipinas al 6 por 100, c u -  ¡j

péfi dn II,•Ule Noviem bre de 1897’    1 95*30 j 95'l50
Idem basta 10.007 pesetas nominales. ." ® '3 ;0 95*50

VBimbiubi»  '■■IpiiBiiiBiaiHiR'lni .«líe. lEfflpa.aa.,
CSódulu hipotecan w  al 5 por 100 —170.500 * I 103 0/0
Cédula» hipotecarlas al 4 por 160.—64.000..!, * *

A cu í¡ isEii1 a ii1 ni I F - ■ m de Enpiü a . . .  •• • .. • .». 417 0/0 1 417 qjq
Vdoi. t i  i d —Cantidades pe janhas. . . . .  | 41711/0 [ 417 0/0
Id,e®. da la, Ctempalia arrandísiario d® Vn- ¡ 1 .

í m i ,1 *• a:, -  - A ct!  r n e n a I ?nir a¿  í» r .«. „ . » .  * . * .  •. I 212 0/  0 !: 9
Idem Id lá —Cantidades pbc|ulBk9    | 213 0/0 »

(L'MWákliieaAk «U r ia lr ^  « © b r r  «Sel I le lii# .

Í l
SáiKifltóct Daüe. Janei^l

* j L o g r o ñ o , . |  0*25 ■ »
hjlkmj v-jhj » Lorca. . . . .  0*73 *
A lican te . . . . . . . . . . .  0«  * ■! L u g o . . , » . , . , . , . . . . »  0*S0 *
Alm ería». . .» • ..» • . .  , i 'É25 * i M álaga . 0*20 ¡ “
A v ila ..,. . . . . . . . . . . ,  0*25 * M urcia.. I O*® ! *
Badajoz.................  | 0‘S0 1 * 1 O r e n s e . . . . , ,» .............  ÜA80 *
Barcelona., • * * * » . . . 1 0l20 * O v i e d o »* • 0*25 »
B é ja r  ....................   0‘35 ' * Falencia,.» .,,» »»»» ,» , 0*80 * ■■
B i l b a o . » 0*2)0 , * Palma de Mallorca» ; 0*95 j *
Burgos . # . . » , . .  »•»* i 0*80 » P a m p l o n a »» 0*25 ¡ *
C&ceres». » . . » . » . . » *  0‘30 , » j | P ontevedra ..............  0*25 »
Cádiz         *. „ i 0*20 ' » R eas    « ‘20 *
C artagena .••••••»•: 0*20 1 * Salam anca....................  0*25 ¡ *
C astellón ...    0‘3O * ' San Sebastián  0*20 | * ’
Ciudad R eal »,.,»! 0*85 • » S a n ta n d er ,,. . » . » . !  0*20 | »
'C órdoba. . .  — . . . »  O‘30 1 * Sta, Cruz Tenerife». 0*85 *
Coraba . . . . . . . .  J  0*25 1 * Santiago» .. . . .» » * » *  0*20 »
C u e n c a , 0 ‘85 * , Segovia. •■.**,»»*»* 0*80 9
F e r r o l . . . . . . . --------» ¡ 0'*25 ¡ * S evilla .»  »*. 0*20 »
G erona., . » . . , » . . . . .  0*25 * Soria, . . .• . . . . . . » • . »  . 0*80 *
Gij ón . . . . .  • . . . . . . . .  0‘25 * ' Tarragona. . , » , . . . . » !  0"25 *
Granada... . . . . . . . . . 0 * 8 0  * Talavera la  R eina,. 0*70 »
Guadal&j ara.. . . . . . .  0*85 * . Teruel. • ,» ..** ,» ...» . . 0*80 ' *
H a r o . 0 ' 2 5  > T o led o . . . . . . . . . . . . .  0*80 *
H nelva . . . . . . . . . . . .  |¡ 0*25 ¡ * Tudela . ................... .. . 0*05 ■ *
H u e s c a ,,. ,» . . .* .» .. .  0*80 * V alencia    0*20 »
Jaén. __________    0*80 > Valladolid   0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 » V i g o , . . .  0*20 >
L eón .. . . . . . . . . . . . . .  0*30 » V itoria ,. . . . . . . . . . . .  ! §‘25 »
L érid a . . . . . » . . . . . . .  0*20 » Zamora 0*80 »

" L i n a r e s . . . . . .  0*25 » Zaragoza .  ..................  0*20 *

W í g I h & h  ^xira,aB¡era£t*

París 3 de Septiembre de 1897,
I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior,. * I  »
I Idem. id. id. in terior, .........................      5 *

-  ! Idem amortizable al 2 por 1 00 ...................  £ *
F o n d o » I d e mM. a l 2 p o r l 0 0 ez íerlor ....................  *  ,

f Idem id. a l 8 por 100 exterior. . . » .............  & »
\ Obligaciones de C u b a . *

Fsndeg f r a n c . , . . - !  * ^ 1<¡0— ............................  *
? 8 lfS p or  100. . . . . . . . . . . . . . á 106*<0

C onsolidados in g le s e s .   i  111*63

Cab&M g® G fle lA le »  pSa m m m

Londres á la vista, libra esterlina, 32 96-82‘94.
Paria & la viata, peaefleio, 30^95-30*80-80*90.

Observatorio de Madrid. Observaciones meteorológicas del día 4 de Septiembre de 1897

*0,:. \1?Lü 
ja'” v iiu-míiícsa dtM &In 'dei 4 -----------^ -------- ------------- ^  ,......................................

'̂íí “  , t . Mi-t&Ú-..:
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¿ ? ’f. ít&?r! del -.su* i A.M-X-Jv

1 M1’  » 712 6,' 9*1 6 3 M E...» B.a fte», Despejado.
0 .. ¡ 713 80 17 2 10*0 N ñ —  Brisa.» Idem,

12 . )  3l ’B 2 "6 i 1*3 ]NNE.. Id. Mg.a Idein,
9 •;#» -s b.¿:'; „ rM2l '2 | 23 0 10*4 |ISIE  Idem ... Casi desp.°
% ü,* k  •, | 71,^4 2 - 0  j 10-0 jE   M e m ... Idem.
9 ^  v;;Kh> „í 71-116 ir> 8 í 8 2 «‘E N E ,. Id. ñ e . . Despejado.

■ MI;?., :;C i'í,' 1,1 -i -i!!. ’í v ; y'«i"í- - . - 24*8
1’-M , , , ,.............. . ,    . > ....................  8 6
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\ú, dfcnsr© úm una w ííw * do    68*9

B te a n o lu    289
fm p e r a t^ ra  cDdo dws?¿bUrk> i  la

v w *  «jal ó labor*? 7/^»,,..«»., * * *. * , - . 40*8
lém& « i l E i m a , i á .  ............ , , « ,  * .,* , 7*0

c t e . . . , , , , ............ -    - 83‘8
/ ©irtesm a di,*i 6i¡, -á i  fe ̂ * 8  ■

1 t o r s o s ? )     _____ _________,*,» . 531
• íícUadora *j«.\-t.,Ci* » 7 * ? I- • 1 "in.• ¡* * 5*6

J x í « i  ' V j , '  i>Li , , a. Ja1 d  -*, í» L *■ & a « v *  ;i'i-r'V.g

i» n r n s m ». ,. - *....... ..............-. 4» 7*2
LSuvi*. « 6» 'stáp-’&i'Bit»tr* \\zrm •&),■.*« »

Mespmkm telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se- 
I-re el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Fronda é Italia, é las siete, el 
día 4 de Septiembre de 1897,

AJtnrp- Tempe- ..
bcromdtriaa irí-ve - V'''" ' .•

á 0® ea a ..-f '
iHaLISñSH y a la iv » ) ¿d«

del «r.nr er ¡ f'?Ftn {- 
villímetrc - vihIo*., l°-'

■« Beb® . 7 7 p 5 17 5 N O ..., V ien to . L lu v ioso ... G. oleaje
Bilbao 773*4 | 15*0 E   Calma . M. nuboso. Tranq.* ?
O v’ edo
Coraba f1h ,7  773*3 13*6 N S ...»  B.* lig.* Despejado,. Agitada.
Santiago.... •• - 374*1 16*0 N .... . .  B risa... Id ero.............
O r e n s e . .» .» -  774*4 20s6 F O ...»  C alm a. I d e m . . . . . . .  »
V i g o . . ; 774*1 166 N E ...»  Brisa... Id em . . . . . . .  Tranq.*

O porto .. , » . . »  772*5 17s2 N E ... Id em ... Id e m   Idem.
Lisboa (8 h,L- 710*6 I6‘9 N   V ien to. Id em   Oleaje.
Badajoz * 763‘3 22*0 N O ,... Calma.. I d e m . . . . . . .  *

S. Fern. f L D
S e v i l la . . . . . .< 766*4 20*0 NE . . .  V .°m .f. I d e m . . . . . . .  *
ICSlaga...*-.-!¡ 765*3 .24*0 ENE». Id em ,.. Idem    Tranq .8
Granada— — ! 764*2 21*3 E . . . . .  B / l i g /  Idem   *

Alicante.». . .«  766*5 ¡ 28*6 S E ,. . .  Calma.. N u b o so -... Picada.
B L n r c i s , . . 7 o 8 T  22*4 N O .... V iento. Despejado.. >
V alencia...».» 768*6 , 22*6 O N O ,. Calma., Idem   *
P a t e a . . . . . .  ■■ “6Í-4 55*6 N E ,...  V iento. N u b o s o ... .  Tranq .-8
B arce lon a *-  766*8 21*2 N. . . . .  C alm a. Despejado.» Xdtic.

T e ru e l. ..  ■ » 770*9 13*0 N   B .a fte . Id em .. . . . . .  *
Zaragoza  770*6 11*0 N O ,... B r isa .. ídem  ..
S o r ia . . . - . - - - -  768*2 IDO N . . . . .  Id. fte I d e m . . . . . . .  *
B u r g o s , . . . , .  772*8 I04G N E .,. Id. l i g /  C ubierto.».
L e ó n . . . . .* - - -
Vallfidolfd.»., ¡. 773J5 1 13 0 NE . . .  B risa ... N u b o so ...»  «■
SUslamanca,.. 77D2 33*8 S  V .° fte. Despejado.. #
S a g o v ia . . . . . .  771*7 18‘0 N - . . . »  B /f t e , .  Idem   *

M a d rid ,» ..»^  776*3 17*2 N E ,...  B r isa .. Idem .  *
E s c o r ia l .. . . . .  | 169 6 1 14*0 N O ..., Id. fte .. ídem ,  *
Ciudad FfeVL 766‘4 15*8 JSO.... Id lig ., uiem    »
A lb a c e te .. . . - 768*2 16*4 N   I d e m ..  Idem    *

F s r l^ » . .» » . . ,  76-5*0 10*7 O S O ,. Id em ,.. Casi desp.°. *
G r is -N e s ,,.». 760*3 10 5 O . . . .  Id. fte .. L lu v io s o ..  Picada.
S I  M ath íw  . 166*8 : 12T N N O .. Id. lig .‘  Poco rmb.°. T ra n q /
M a c ! 'A t ó » . , ,  100*6 :| 18*0 N E ,...  Brisa .. C a s id e sp /. Idem .
Bíarríta..........
O le ra o n t ...» . 767'6 10*2 N . . . . .  Id. l i g /  M. n u b o so . *
Fcrpiñán
S le le .. . . . . . . .  762 1 15‘2 ONO. .  V iento. Casi desp,0. Oleaje.
ÜGxa..• . . . » . » . .  759*6 22*5 > Caima., N u b o so .. . .  Tr&nq,*

R o m a .#*.»«*. 762*8 23íú N O ..,. Id em ... Despejado.» »
Ltess....... ■
S a la m e » .. ... 763!7 93'0 c O . . . .  Id em ... í d e m . . . . . . .  >
Ü f c g J i a r i » I : 763*4 24*0 N O .... ;B  * fte ,. N u b o so .. . .  »

R e t r a s a d o s  —  D ía  3

T e r u e l» » . . . . .  759*4 P>*5 S SE ... B / l i g . ,  Despejado . *
Orense», ».»,,..■ 765*l 17*5 N   Cate?; M. nuboso.» *
París.»... ..»-» 158*5 11*9■ L . . . . »  B / l i g /  C asidesp.°. »
G ris -N ez,» .,. 155*9 i 3*2 O N O .. Brisa , C u b ier to ... Agitada.
S t. .Mathieu. 158*7 12*9 N,  Idem ... M. n u boso. Picada.
Isla d *A ix .... 760*5 15*5' E  Id. l i g /  C u b ierto .. .  T ra n ^ /
B iarritz,  76DB 17*2 O   V iento. L lu v io so ... A gitada .
C lerm on t.. . .  759*3 12*6 OSO... Calm a. C ubierto .»
Perpiñ&n . .  151*5 2ü40 * íd em ,.. Idem    *
S ic íe . . .»   757*6 20*2 E . . » , .  Viento» Idem  Oleaje,
N iz a » ,. .    159*0 • 22*1 B   Caima.. C a s id e sp /. *
R om a  762*0 : 19*0 N  B /  ü g /  Despejado.»
L io r n a . . . . . . .  759 9 23*4 E .  Idemu.. í d e m . . . . . . .
P a lerm o----  762*7 2 /6  * C alm a. íd em ............

W k w m m m % . ú m  g re n e ra l 4 *  j

Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pile- * 
gos 49  y 50 de las sentencias de la Sala de lo civil del : 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo II.

. . . ,  í

A N U N C I O S .

CENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE
1 la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G aceta de M ad rid  á p e s e t a  e a á t  
ej ampiar —1

QEMINARIO ECLESIÁSTICO DE AGUIRRE. —D. IGNA- 
^  c o Lasquibar y Olaciregui, Rector del Seminario ecle
siástico de Aguirre, establecido en esta ciudad de Vitoria.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de treinta días, que se contarán desde esta fecha, á los 
que se crean con derecho á las becas y dotaciones instituidas 
por el limo. Sr. D. Domingo Ambrosio de Aguirre.

Las solicitudes, documentadas en forma, se dirigirán á 
esta Rectoría.

Y para que llegue á noticia de los interesados, expido y 
firmo el presente, de acuerdo con el patrono de sangre Don 
León Valencia y Andía, en Vitoria á 1.° de Septiembre de 
1897.=Dr. Ignacio Lasquibar. X—395—1

SANTOS DEL DIA

San Lorenzo Jnstiniano y  Santa Obdulia. 

Cuarenta horas en Jesús.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL
La Compañía de ópera italiana que ha de actuar en este 

coliseo durante la temporada de 1897-98, bajo la dirección ar
tística de D. Luis Mancinelli, se compone de los artistas si
guientes:

Maestros directores de orquesta: Juan Goula, Luis Mancine
lli, Pedro de Urrutia.

Maestros concertadores: Luis Arnedo, Gregorio Mateos.
Director de escena: Luis París.
Primeros sopranos dramáticos: Darclée, Hericlea; Fons, Ele

na; De-Marchi, María; Montheit, Florencia; Teodorini, Elena.
Primeros sopranos ligeros: Engle, María; Pacini, Regina.
Medios sopranos y contraltos: Gardeta, Fidela; Guerrini, 

Virginia; Salvador, Inés.
Otras tiples y contraltos: Gasull, Adela; Garrido, Pilar; Oli

va, Joaquina; Lavín, Blanca.
Primeros tenores: Bezares, Rafael; Bonci, Alejandro; Car- 

dinali, Franco; Durot, Eugenio; Engel, Emilio; De-Marchi, 
Emilio; Iribarne, Luis.

Primeros barítonos: Blanchart, Ramón; Buti, Carlos.
Primeros bajos: Calvo, Agustín; Riera, Miguel; Scarneo, 

Antonio.
Bajo cómico: Baldelli, Antonio.
Otros tenores: Corsi, Higinio; Tanci, José.
Otro barítono: García Prieto, Luis.
Otro bajo: Verd-tguer, Martín.
Comprimarios: Cabello, Emilio; Blanquer, Antonio; Gabas- 

tou, José; Ponsini, Antonio.
Cien profesores de orquesta, cien coristas, cuarenta y cin

co bailarinas, cincuenta educandas de coro y baile, banda 
militar.

Abono.

Durante el curso de la temporada se darán 96 funciones 
para los señores abonados á diario y 48 para los de función 
alterna, ó sea á primero ó segundo turno; entendiéndose que 
en la presente temporada corresponden los turnos primero y 
segundo respectivamente á los pares é impares de la an
terior.

La renovación del abono estará abierta desde el día 29 del 
presente mes de Septiembre hasta el €lía 14 inclusive de Oc
tubre próximo para los señores abonados en la temporada 
anterior á primero y segundo turno; diario y par é impar, 
previa la presentación del talón de abono correspondiente.

Desde el día 15 de Octubre al 21, ambos inclusive, podrán 
los señores abonados en la anterior temporada al turno ter
cero (suprimido en ésta) escoger las localidades restantes, 
siendo preferidos por el orden de su presentación, y desde el 
día 22 de Octubre en adelante dispondrá la Empresa de las 
localidades que resultaren sin abonar á favor de las personas 
que lo soliciten.

Las oficinas de la Administración estarán, abiertas todos 
los días desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, para dar lugar á que el abono verificado en el día, con 
la intervención del Delegado de Fomento, se deposite en el 
Banco de España.

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.— A las nue
ve.—Beneficio del tenor Sr. Menchaca.—Cuarto acto de Fa
vorita y Cavalleria rusticana.—Intermedios en el jardín por 1¿ 
banda del Hospicio.

A las cuatro y media. — Grandes carreras de velocípedos 
por señoritas ciclistas.—Apuestas mutuas.

Entrada, una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. A las ocho y tres 
cuartos. - Agua, azucarillos y aguardiente.—El cabo primero—  

Fotografías animadas.— Viento en popa.
A las cinco.—La Venus negra.—Fotografías animadas.— 

Agua, azucarillos y aguardiente.

TEATRO ELDORADO.—A las nueve.—El padre Benito.—- 
El gran pensamiento.—Plan de ataque.—El pobre diablo.

A las cinco.—El cocinero.—El cabo Baqueta.—El padre 
Benito.

CIRCO DE PARÍSH. — A las cinco y nueve.—Dos gran
des y variadas funciones.—Por primera vez en domingo el 
profesor Bell, con su diorama; los célebres barristas Durvaes; 
los Moderatos, excéntricos melómanos; los extraordinarios 
Georgetti, Luipolds, Mr. Henry, troupe Nelsson, «Le Follet» 
y «La Cenicienta».

Sillas, 1*50; entrada, 50 céntimos.


